
9 4 % 

F = » 



- ; 











G U I A . 
DEL 

VIAJERO EN VM.UD0LID 

•mifTECá roraui 

*té . . . m, i i I i » ^ — — K 



- . : ' . . . 



\< 

G-XJI.A. Jr-m* 
DEL 

VIAJERO EN VALLADOLID. 
Contiene todas las noticias necesarias á los que por prime

ra vez llegan á esta ciudad, no solo para negocios, sino 
con el deseo de conocer la población y sus antigüedades. 

ARREGLADA 

POR i . m B 

IMPRENTA DE D. F. M. PERILLÁN. 
1865. 





RESUMEN HISTÓRICO DE VALLADOUD. 

A pesar de las muchas opiniones que se han 
emitido sobre la verdadera época de la fundación 
de Valladolid, creyéndola unos situada sobre el 
terreno de la romana Pincia, y otros fundada por 
el moro Olit en el siglo VIH, después de la in
vasión de los árabes; sin negar ni conceder nos
otros á la vieja corte de Castilla tan remota an
tigüedad, podemos, sí, asegurar, que hasta el 
reinado de D. Sancho II, en el siglo XI, cuanto 
quiera decirse no pasa los límites de conjeturas 
mas ó menos aventuradas y verosímiles. 

Se conoce por la historia que el espresado rey 
de Castilla, León y Galicia, ofreció á su hermana 
doña Urraca en 1072 con la villa de Rioseco el 
Infantazgo de Valladolid, (que comprendia los 
valles de Esgueba y Santa María de Duero, hasta 
el lugar de Bamba,) en cambio dê  la ciudad de 
Zamora, cuyos estados la pertenecían por volun
tad de su padre D. Fernando I, el Magno; pero, 
que no habiendo accedido doña Urraca á tan in
justa pretensión, pusocerco.á la ciudad el indó
mito D. Sancho, hallando alevosa muerte bajo sus 
muros, por la traición de Vellido Dolfos. 

Proclamado á su muerte rey de Castilla, Galicia 
y León su hermano D. Alonso, que se hallaba re' 
xfugiadoenlacórtemoradeAlmenor, rey de Toledo 
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por el despojo que le hizo de sus Estados de León 
D. Sancho II, fué coronado en Burgos el año 1072, 
siendo]una de las mercedes que hizo por este tiem
po la donación del señorío de la villa de Valladolid 
al conde D. Pedro Ansurez, caballero muy prin
cipal de la corte de León, con el que se hallaba 
estrechamente obligado por los buenos servicios 
que le había p restado durante su destierro. 

Al tomar posesión el conde D. Pedro Ansurez 
de la villa de Valladolid, por los años 1074, ocupa
ba esta población el corto espacio de 2200 pasos, 
aproximadamente de murallas, desde el Alcázar, 
hoy cuartel de San Benito, calles de San Ignacio, 
frente á la Aduana vieja, plaza de los Toros, y pa
sando por delante del Real palacio, en su estremo, 
i la calle de las Cocinas del Rey, de la Corredera 
de San Pablo, Plazuela Vieja, y de las Angustias, 
calles deCantarranas, Platería y conde Ansurez, 
hasta el mismo Alcázar. 

El conde Ansurez, cuya grandeza no podía verse 
reducida á tan estrechos límites, luego que tomó 
posesión de la villa, emprendió multitud de obras 
en su recinto esterior, siendo de las primeras el 
palacio que construyó para su morada en el edi
ficio que luego destinó para hospital, y hoy sub
siste con el título de Hospital de Esgueba, por 
hallarse situado á las orillas de este cauce; y á 
susi nmediaciones la iglesia de Nuestra Señora déla 
Antigua; la iglesia de San Nicolás á orillas del Pi-
suerga; el Puente Mayor y otras muchas, con lo 
que seaumentóconsiderablemente la importancia 
de Valladolid. Incorporada á la Corona esí 
villa en el reinado de D. Alonso VIII, fué tal 
el engradecimiento qu«* tomó la población, que 
aventajaba á muchas del reino, por el consi
derable número de vecinos que fijaron en ella 
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su residencia, á causa de la frecuencia con que 
venia el Emperador, y-por los grandes y vis
tosos edificios que se fueron construyendo en di
ferentes puntos, que luego tomaron el nombre de 
calles de, Ruiz Hernández, Solana Alta, Francos, 
las Parras y otras muchas de las que hoy forman 
el barrio de San Martin. 

Ya en el reinado de D. Enrique L por los anos 
1215, consta que residió la corle en Vallado-
lid, y desde esta época ocupa un lugar muy distin
guido en la historia española. Bodas reales, naci
mientos de príncipes, celebración de Cortes del 
reino, recepciones de embajadores, y mil célebres 
episodios históricos tuvieron lugar en la antigua 
Valladolid. 

También le dieron lustre y renombre el naci
miento de los reyes D. Enrique IV, D. Felipe 11, 
don Felipe IV, la reina doña Ana Mauncia, her
mana del anterior y esposa de Luis XIII rey 
de Francia, y el de San Pedro Regalado: la ente
reza y parte activa que tomó en las celebres 
comunidades de Castilla; los vanados aconte
cimientos de la corte de D. Juan II y D. Alvaro 
de Luna su favorito, que fué degollado en la 
Plaza Mayor: el haberla concedido el mismo rey 
en las Cortes de 10 de Agosto de 1422 el titur 
lo de muy noble; el haberse erigido en 1595 en 
catedral su colegiata; y concedióla Felipe II 
en 1596 el título de Ciudad. 

Valladolid, pues, llegó á ser una de las mejores 
poblaciones del reino, y residencia casi continua 
de la corte en todos los reinados, hasta que en 
los primeros años del siglo XVII consiguió la villa 
de Madrid que trasladara allí la corte D. Felipe II, 
no sin hacer cuantiosos sacrificios para ello» co
mo lo fueron, entre otros, el de darle 250,000 du-
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cados, pagaderos en diez años y la sesta parte de 
los alquileres de las casas por el mismo tiempo, 
comprometiéndose además á facilitar todos los 
carruajes necesarios para trasladar las personas 
y los efectos de la corte. Tan reiteradas instan
cias acabaron por decidir al monarca, y en fe
brero de 1606 se espidió el decreto de traslación 
de la corte á Madrid, que se verificó en 20 del 
mismo mes. 

Desde este tiempo empezó la decadencia de la 
oiudad, no solo por la notable disminución del 
vecindario, sino también por la ruina que sus fá
bricas sufrieron á causa de la introducción de 
géneros estranjeros, autorizada en Cortes por 
Felipe II. 

Inútil nos parece detenernos á reseñar el esta
do actual de la ciudad de Valíadolid desde esta 
época, pues los acontecimientos políticos prime
ro, y las diversas alternativas que ha sufrido en 
su parte administrativa luego, han originado tan 
diversos aspectos, que seria muy prolijo señalar los 
prósperos y adversos, si bien debemos consignar 
que su importancia actual, debida, sola y esclu-
sivamente al interés de sus vecinos, la coloca en 
un lugar muy distinguido de civilización y pro
greso. 

ARIAS T BLASONES. 

Tan diversas opiniones como hay respecto 
su origen, existen sobre las verdaderas armas de 
la ciudad. Dicen unes que las primeras lo fueron 
una llama dorada en campo encarnado, como 
memoria de Ja honrosa capitulación que hicieron 
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los moros y cristianos en la rendición y defensa 
del castillo de Bernardo del Carpió en tierra de 
Salamanca, ganado por D. Alonso líl: otros su
ponen que fueron varias llamas doradas en cam
po encarnado: otros afirman que lo que se cre
yeron llamas no eran sino tres girones en palo 
degules, movientes de la punta, por suponer 
fundador ó reediíicadorde Valladolid á D. Rodri
go González, de la ilustre casa de Girón. Pero • 
sea de esto lo que fuerq, lo cierto y verdadero 
es, que en el siglo XIIl las armas de la ciudad 
eran muy diferentes de las que hoy tiene. Eran 
entonces circulares, teniendo por el anverso del 
escudo una orla en la cual se leía esta inscrip
ción, Sígilum Concüii Vallisolcti, y una cruz pe
queña en la parte superior: en el fondo otra orla 
figurando las murallas de la ciudad con ocho tor
reones, y en el centro las iniciales Vatl\ en el 
reverso tenia también una orla con el lema, Gra-
tia Sancti Spiritusadsit nobis; y otra cruz en la 
parte superior: en el centro, un castillo con tres 
torres de tres y cuatro almenas. En la actualidad 
usa la ciudad un escudo ovalado con seis llamas 
ógirones enposieionperpendicular, flamantes, de 
oro , en campo encarnado, adornada la borda-
dura con ocho castillos de gules, surmentado 
todo él de una corona ducal. 

TOPOGRAFÍA DE VALLADOLID. 
SITUACIÓN GEOGRÁFICA. Se halla Valladolid si

tuado á los 41 42 m . de latitud Norte y 42 m. de 
longitud O. de {Madrid, auna altura de 2100 pies 
sobre el nivel del mar, y 2994 pies mas bajo que 
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el puerto de Guadarrama, en una anchar llanura-
á la izquierda del rio Pisuerga, que pasa bañando\, 
las Murallas por O., corriendo de N. á S. Por el 
interior déla población de E. á O. cruza uno de 
los brazos del rio Esgueba, que va á morir en el 
Pisuerga, y el cual sirye para limpieza de la 
ciudad. 

Su clima es bastante sano y pura su atmós
fera, disfrutándose generalmente de un cielo ale
gre y despejado. Los vientos que dominan co
munmente son , los de 'N, IV E, S, S O, pocas 
veces el O. y casi nunca el E. Su temperatura 
media termométrica es, en verano de 20-61; en 
otoño de 10-9; en invierno de 3-GO, y en primavera 
de 8-42. 

Las enfermedades mas comunes son, en pri
mavera y otoño, los reumatismos y las flegma
sías de las membranas mucosas y serosas; en vera
no las intermitentes; y en invierno las catarrales; 
sin que existan enfermedades endémicas ni epi
démicas. 

LA CIRCUNFERENCIA de Valladolid es mayor de 
lo que el vecindario necesita, viéndose en los 
puntos estremos de la ciudad grandes solares 
convertidos en corrales de ningún uso, y terre
nos poco aprovechados. Rodean la ciudad unas 
débiles tapias, cuyo perímetro puede apreciarse 
en 34,480 pies, ó sean siete millas, y sus mayo
res distanciaste un estremo áotro^desdela puerta 
de Santa Clara á la del Príncipe Alfonso que 
mide sobre 9,500 pies, y desde la de Tudela á la 
del Puente Mayor, que tiene 7,990 pies. En su 
recinto se pueJen considerar unas 3,100 casas, 
que forman una anchurosa plaza de 132>£metros 
de larga por 85 de ancha ,23 plazuelas, 18Gcalles 
y 9 corrales. 
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>E VALLADOLID. Según el ultimo 

Tzado en 1863, la población de Va-
rasciende á 9268 vecinos, y 43361 almas> 

asegurarse que de dia en dia se aumen-
de un modo muy considerable por el gran 

número de viajeros que la visitan; y toda la 
provincia cuenta 57,340 vecinos, y 246,981 al
mas. 

ESTADÍSTICA INDUSTRIAL y COMERCIAL. Inútil se
ría querer presentar datos fijos, que sirviesen como 
tipo infalible del movimiento industrial y comer
cial de Valladolid. No solo de un año á otro hay 
gran diferencia, sí que también se nota cada mes 
lo suficiente para que no pueda servir durante 
un año la cifra que quisiéramos establecer como 
segura, pornue sería forzoso, ó imprimir cada 
medio año un libro de esta clase, ó hacer en igual 
periodo de tiempo una rectificación. De todo hay 
en Valladolid; agencias generales y particulares, 
casas dr préstamos, imprentas, pintores, litógra
fos, libreros, encuadernadores, carpinteros, cer
rajeros, relojeros, diamantistas, molinos de choco
late y pastas para sopa, pasteleros, manguiteros, 
químicos quita-manchas, carbonerías fijas y car
boneros ambulantes que merecen la preferencia, 
jalmeros, ebanistas, torneros, floristas, bordadores 
colchoneros, ópticos, latoneros, curtidores muy 
adelantados, zapateros, lapidarios, grabadores, 
cuchilleros, cereros, caldereros, hormeros, cepi-
lleros, confiteros, guarnicioneros, espaderos, pa
ragüeros, mueblistas,y tanto en fincuanto puede 
ser necesario y aun supérfluo. 

En punto á lujosas tiendas, hay un inmenso 
número de todas clases; de géneros de seda, de 
modas,de sombreros, de ropas hechas,de csquisiia 
bisutería, de estampas, de perfumes y de toda 
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•cuanto la necesidad, el capricho ó la moda pue
den hacer necesario. 

Cafas, tiendas de comestibles, despachos públi
cos de cerveza, vinos generosos, ultramarinos,etc., 
y por fin coches de lujo de alquiler, mesones, ca
sas de huéspedes que, si bien muchas en número, 
•distan la mayor parte de estar montadas con la 
comodidad que ofrecen en otras poblaciones de 
menos importancia que Valladolid, y de las que 
trataremos wi el lugar correspondiente. 

GUIA DE VALLADOLID. 

ACADEMIA DE BAILE. Se halla en la calle de Ja 
Redondilla, ó Cuartel de Milicias, salones de la 
Ilusión, á cargo de su director D. Serafín García 
profesor de baile del Colegio Militar. Los precios 
varían según el número dé lecciones. 

ACADEMIA PROVINCIAL DE BELLAS ARTES. Esta
blecida en 1779, en las Casas Consistoriales, con 
el título de Academia de matemdtieas y nobles ar
tes de la Purísima Concepción, se sostuvo con los 
fondos que generosamente la proporcionaban los 
académicos, que se nombraron para este fin, 
hasta que el rey Carlos ÍII aprobó en febrero de 
i 783 sus estatutos, dotándola con mil pesos anua
les y concediéndola los privilegios que á las de Za
ragoza y San Carlos de Valencia. Por real decreto 
de 31 de octubre de 1849 fué señalada como pro
vincial, dividiendo sus estudios en menores y su
periores , con el título de Escuela especial de 
Bellas Artes, y en la actualidad, por real decreto 
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de 13 de octubre de 1858, quedó bajo la depen
dencia del Rector de la Universidad como jefe 
de la enseñanza en el distrito universitario. El 
curso, que empieza en 1." de octubre, dura, 
para los estudios primeros y copia del antiguo 
hasta fin de abril, por hacerse de noche, y los 
demás hasta fin de mayo. Para ser admitido en 
los estudios de pinturay escultura se necesita 
probar, previo examen, conocimentos de primera 
enseñanza y de dibujo, hasta copiar figura en
tera. Para la carrera profesional de maestros de 
obras, agrimensores y aparejadores es necesa
rio probar, previo examen, tener conocimientos 
de, Aritmética, y Algebra hasta las ecuaciones 
de segundo grado, teoría y aplicación de los loga
ritmos, elementos de geometría y trigonome
tría rectilínea, y principios de dibujo li neal, has
ta copiar los órdenes de arquitectura. Se halla 
establecida en los salones del Museo provincial. 

ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA. Puede decirse 
que no existe, porque si bien ha tratado muchas 
veces de continuar sus reuniones, hace ya bas
tante tiempo que se suspendieron. Está dirigida 
por una junta compuesta de un Presidente, tres 
Vice-Presidentes, dos Censores, un Secretario, 
un Vice-secretario, y un Tesorero. Se reunía en 
el salón del Colegio de Abogados. 

ACADEMIA DE MEDICINA Y CIBUGIA, de laprovin-
cia de Valladolid. Sus atribuciones se hallan hoy 
reducidas á ser un cuerpo consultivo de los asun
tos referentes á la facultad , y especialmente á los 
de medicina legal, rigié ndose por un reglamento 
aprobado en 1827 por el rey D. Fernando Vil. Para] ser académico es indispensable la oposición, aunque los catedráticos de la facultad lo son natos, mientras permanecen en la capital. La 
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Junta directiva se compone del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, Presidente, de un Vice
presidente, que lo es D.Miguel López, un secre
tario de gobierno, que lo es D.Teodoro Rodriguez 
Monroy, otro secretario para las corresponden
cias estranjeras, que lo es D. Eugenio Alau, un 
archivero y bibliotecario, que lo es D. Genaro 
González , y de un número indeterminado de aca
démicos. Celebra sus sesiones, previa convocatoria 
del vice-presidente. en un salón del Hospital de 
Esgueba, y su oficina se halla establecida en la 
casa del Secretario general, calle de Orates, nú
mero 42. 

ACADEMIA PROVINCIAL DE MÚSICA. Se halla esta
blecida en la calle de Herradores, núm.8,bajo la 
inspección del Sr. Maestro de capillayde la direc
ción de D. Victorio de la Torre. Tiene ademas de 
las clases de música, de dibujo é idioma francés. 
En el establecimiento se halla de manifiesto el re
glamento que la rige, y está abierta su secretaría 
de 8 á JO de la mañana y de 3 á 5 por la tarde. 

ADMINISTRACIÓN DE CORREOS. Se halla establecida 
en la plazuela de los Arces. Las horas de entrada 
y salida de los correos en la capital, son: De sa
lida para Madrid, Medina del Campo, Galicia y 
sus carreras, á las diez y cincuenta de la mañana 
y cuatro de la tarde. Para Paleneia y Santander, 
á las cinco y treinta déla mañana. Para la carrera 
del Norte, á las cinco y treinta de la mañana y á 
las cuatro de la tarde. Para Asturias y León, á 
las siete de la mañana. Para Aranda, Peñafiel y 
Cuéllar, á las siete de la mañana. De entrada: De 
Madrid, Medina del Campo, Galicia y su carrera, 
á las seis y diez de la mañana y á Jas cuatro y 
cuarenta y cinco de la tarde. De Patencia y San
tander, á las cuatro y cuarenta y cinco de la tar-
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4e. De la carrera del Norte, á las once y treinta 
de la mañana y á las cuatro y cuarenta y cinco 
de la tarde. De Asturias y León á las dos y cua
renta y cinco de la madrugada. De Aranda, Pe-
ñaíiel y Cuóllar á las cuatro de la mañana. 

Las tarifas de franqueo son: obligatorio para 
España y posesiones de Ultramar, en la forma 
siguiente: Para el interior délas poblaciones, un 
sello de dos cuartos por cada media onza. Para 
todo el reino é islas adyacentes, un sello de cua
tro cuartos por cada media onza. Para Cuba, 
Puerto-Kico y Santo Domingo, un sello de un real 
por cada media onza. Para Filipinas, un sello de 
dos reales por cada cuatro adarmes. Para Fer
nando Póo, Annobon y Coriseo, un sello de dos 
reales por cada media onza. Voluntario para el 
estranjero: Para Bélgica un sello de diez y nueve 
cuartos porcada cuatro adarmes. Para Francia, 
un sello de doce cuartos por cada cuatro adar
mes. Para Inglaterra, un sello de dos reales por 
cada cuatro adarmes. 

Son también de franqueo obligatorio, las cartas 
que se dirijan para América; se franqueráncondos 
sellos de dos reales por cada cuatro adarmes. 

La reja está abierta para el despacho de las 
cartas puestas en lista, desde las ocho y media 
hasta las once y media de la mañana, y desde 
las dos y media á las cuatro y media de la tarde. 
Los apartados se distribuyen una hora después de 
la llegada de los correos. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA. Se halla 
establecida, con el despacho del señor adminis
trador, en la Corredera de San Pablo, si bien 
debe trasladarse al mismo edificio del gobierno 
civil. Sus horas de despacho son de nueve de 
la mañana á tres de la tarde. 
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ADMINISTRACIONES DE LOTERÍAS. Solo hay dos en 

la ciudad: la principal, establecida en IOÍ portales 
de Panecillos, núm. 1, y la subalterna, en la calle 
de Santiago, núm. 16. 

ADMINISTRACIÓN MILITAR. Tiene á su cargo la 
intervención en el recibo y distribución de fon
dos del presupuesto de la guerra, la administración 
del hospital militar, el proporcionar á las tropas 
provisiones, utensilios y trasportes, llevar cuenta 
y razón de Jos efectos de guerra existentes en 
los parques y demás establecimientos de artillería 
é ingenieros. Ademas del personal de administra
ción, se compone de los individuos de tropa de su 
instituto encargados de la elaboración del pan y 
conservación y servicio de los almacenes. Sus 
oficinas se hallan en el exconvento de San Agus
tín, detras del cuartel de San Benito. 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL 
ESTADO. Se halla establecida en la planta principal 
del gobierno de provincia, siendo sus horas de 
despacho de nueve de la mañana, á tres de la 
tarde. 

ADMINISTRACIÓN DEL REAL PATRIMONIO.- Las ofi
cinas se hallan en el mismo Palacio, donde tiene 
su habitación el Sr. Administrador. Está situado 
en la plazuela de San Pablo. 

ADUANA. Se halla en la Corredera de San Pablo, 
edificio de la Administración de Hacienda pública, 
y despacha de nueve á tres de la tarde. 

AGENTES DK NEGOCIOS. LO son, D. Benigno Vi -
Jlalva,Plaza Mayor, núm. 46; los Sres. Calvo y 
Compañía, Corredera de San Pablo núm. 80, y Jos 
Sres. Recio y García, calle de Galleaos, núm. 6. 

ALCALDÍA CORREGIMIENTO. NO habiéndose nom
brado por el Gobierno Alcalde Corregidor, desem
peña el cargo el primer teniente de Alcalde, que 
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lo es D. Francisco Carballo. Consta su personal 
déun secretario, oficiales y escribientes, y se halla, 
situada en los entresuelos de las Casas Consisto
riales. Las horas de despacho son, de nueveá dos 
en las, oficinas, y el Sr. Alcalde recibe dia
riamente á las horas que le permiten sus muchas 
atenciones. 

ALCALDÍAS CONSTITUCIONALES. ; Véase División 
Municipal.) 

ALFOLÍ DE LA SAL. Se halia en el edificio del 
Gobierno civil, y despacha todos los dias no fes
tivos, de nueve á dos. 

ALMACÉN DE EFECTOS ESTANCADOS. Sehalla en el edi
ficio del Gobierno de provincia, y está abierto todos 
los dias, no festivos, de nueve ádos de la tarde. 

ALMACÉN DE PÓLVORA. Se halla situado en las 
afueras de la puerta del Carmen,y á distancia 
conveniente de la ciudad, siendo á propósito 
el edificio para contener hasta 200 quintales de 
pólvora; tiene ademas un cuerpo de guardia para 
12 hombres. 

ALMACÉN DE PROVISIONES Y UTENSILIOS MILITARES. 
Sehalla en el exconvento de San Aguslin, y pare
ce ser suficiente para el objeto á que está destinado 
de almacén, y para hornos de cocer el pan. Está 
á cargo de la administración militar. 

ALQUILADORES DE CARALLOS. LO son, Damián 
Vega, en la calle del Caballo de Troya, núm.4, y 
Francisco Ruiz, Rinconada, núm. 28. Las tarifas 
generales son, 12 reales por cada dia que se ocu
pa el caballo, y 8reales mas, también diarios, con 
manutención, si se quiere llevar mozo para cui
darlo ó devolverlo. Los que alquilan caballos están 
obligados á presentar al dueño su cédula de ve-
ciudad, y un fiador abonado, si no son de cono
cida responsabilidad. 
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ALQUILADOR DE MUERLES. I.O esD. Martin Pérez 

calle del Obispo, núm 6. 
ARCHIVO GENERAL DE LA AUDIENCIA. Se halla en 

el mismo edificio del Tribunal, y reúne en 
sus grandiosos salones muchos millones de lega
jos, siendo los mas antiguos del año 14S0. Se ha
lla á cargo del secretario y demás auxiliares. 

ARCHIVO DE LA CAPITANÍA GENERAL. Se halla en 
el mismo editicio de la Capitanía general y con
tiene un número inmenso de legajos, entre ellos 
algunos que contienen noticias y datos muy cu
riosos, siendo los mas antiguos del año 1723. E l 
señor Brigadier, jefe de Estado Mayor, D. Miguel 
de la Puente y Alvarez, á cuyo cargo se halla 
el archivo, se está ocupando del mejor método de 
los papeles, no dudando que dentro de algún tiem
po podrá ser un buen centro de noticias del 
ramo militar. 

ARCHIVO DE LA CIUIÍAD. Se halla en la planta 
alta del edificio de las Casas Consistoriales. Lo poco 
que pudo salvarse del incendio ocurrido en 21 de 
setiembre de 1561, se custodia en la secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento, á cargo del archivero, que 
lo es uno de los oficiales de secretaría. En él se 
conservan algunos, aunque pocos, documentosy 
planos antiguos, debiéndose al secretario D. Simón 
Guerrero el buen método que se ha introducido 
en sus papeles y legajos. 

ARCHIVO DEL GORIERNO CIVIL. Se halla situado 
en la planta baja del mismo edificio del Gobierno. 
Es archivero D. Manuel Nieto. 

ARCHIVO DE LA CATEDRAL. Se halla en el inferno 
edificio, siendo las horas de oficina de diez ñ doce 
por la mañana y de tres á cinco por la tarde. 

ARCHIVO DE LA UNIVERSIDAD. En el mismo edificio 
de la Escuela, á cargo de un oficial de la secretaría. 
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ARCHIVO DE LA REAL GASA. Se halla en el mis

mo Palacio, plazuela de San labio. 
ARCHIVO DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD. Se ha

lla situado en la planta alta del edificio de la Au
diencia, y está destinado á distribuir los libros 
necesarios á los registradores del territorio: es ar
chivero, el oficial de la regencia D. Juan Antonio 
Fernandez Pasalodos. 

ARQUITECTO DEL DISTRITO. Lo es D. José Fuentes, 
que vive en la calle del Obispo, casa del Sr. Pi-
mentel. 

ARQUITECTO MUNICIPAL. LO es I). Domingo Ro
dríguez Sesmero, que vive en la Plazuela de Santa 
Ana, nüms. 2 y o. 

ARQUITECTO PROVINCIAL. Lo es D. Epifanio Mar
tínez de Velasco, que vive en la calle de Mendiza-
bal, casa nueva. 

ARZOBISPADO. En la calle del Rosarillo, en su 
Palacio. Actualmente se halla Sede vacante. 

ASOCIACIÓN DE BENEFICENCIA DOMICILIARIA. Está 
á cargo de las varias conferencias de la Sociedad 
de San Vicente de Paul, establecidas en las par
roquias. 

AUDIENCIA ARZOBISPAL. Se concede por el Pre
lado en su palacio, á las horas que señala. 

AUDIENCIA TERRITORIAL. Situada en la plaza de 
Cnancillería. Suprimida por real decreto de 28 de 
enero efe 1834 la antigua Cnancillería, se creó la 
Audiencia, cuyo territorio comprende las provin
cias de Valladolid, Palencia, Salamanca, Zamora 
y León, que reunidas componen 28 partidos judi
ciales de entrada, 8 de ascenso y 5 de término. E l 
personal lo forman. 

Regente. D.Francisco de Paula Salas: Secretario 
don Lucas Fernandez; Cantarranas, 27. Vicesecre
tario, D.JoséLopez Vázquez: plaza de Cnancillería 
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Magistrados. Sala 1." Presidente D. Lorenzo Co

bos de Ja Torre: Obispo 2. D. Manuel García: Cor
redera 7. D. Manuel López Gallego: Constitución 
4. D. Prudencio Saez Abalos: Santiago 89. Don 
Isidoro Gutiérrez: Torrecilla 1. D. Pedro Saez: 
Plaza de San Miguel G. Sala 2." Presidente, don 
Florencio Rodríguez: Plaza Mayor 21: D. Félix de 
la Sota y Sota: Cuadra 3. D. Francisco Armesto: 
Parras. D. Manuel Moreno. D. Mariano Garrido: 
Solanilla. Sala 3 a Presidente, D. Wenceslao Diaz 
Arguelles: Angustias 1.D.Baltasar AlvarezReyero: 
plaza vieja. D. Mamerto Pérez de Diego: Cor
redera 7. D. Agustín Posada Herrera: Conde An-
surez 7. D. Claudio Alva: Corredera, 16. 

Relatores. Sala\.A D. Narciso Beamud: San 
Blas. 14. D. Francisco Marrón: Galera vieja Sa-
la%% D. Castor Toraya: Careaba, 26.D. Pedro Gre
gorio Fernandez: Plaza de los Arces, 5. Sala 3.* 
D. Francisco Montiel: Damas, 25. D. Tiburcio 
Moreno: Angustias, 1. 

tasador repartidor. D. Mariano Pérez: Cor
redera 14. Canciller registrador D. Adrián Fer
nandez Orates. 

AUDITORÍA DE GUERRA. Véase, Juzgado de la Ca
pitanía general. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL. Plaza Mayor, Ca
sas Consistoriales. El de esta capital, quedesdeí 854 
goza del tratamiento deEscelencia, se c'ompone 
del Alcalde Corregidor, cuatro tenientes y diez 
y nueve Regidores, incluso el Procurador sindico; 
siendo su presidente, con arreglo á la ley de 8 de 
Enero de 1845,el Sr. Gobernador civil. Los dife
rentes asuntos en que entiende esta corporación 
se distribuyen entre los Concejales, repartidos en 
cinco comisiones, bajo la denominación de Ha
cienda, Obras públicas, Policía, Establecimientos, 
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y Gobierno municipal. Corresponden á la de Ha
cienda, Cargas municipales, Administración de 
propios, Arbitrios y su fomento, Transacciones, 
Adquisiciones, Montes, Acotamientos, Deslindes, 
Contabilidad. Presidente, D. Matías Pérez; don 
Juan Sigler, D. Mariano Fernandez Laza, D. Blas 
Dulce, tí. Remigio Cordero, D. Valentín Fernan
dez,D. Martin Sanz Pasalodos, D. Ramón Mondus 
y D. Vidal Arroyo. 

Obras. Arbolados, Viveros, Paseos, Empedra
dos, Fuentes, Caminos, Ornato público, Alinea-
cion de calles, Mercados, Almacenes, Herramien, 
tas. Presidente. D. Patricio López, D. Juan Sigler, 
D. Evaristo Cantalapiedra, D. Blas Dulce, D. José 
Joaquín López Calderón, D. Remigio Cordero, don 
Rufino L<ibreroy D. Fernando Rodríguez Blanco. 

Policía. Parque del ganado y carros, Alum
brado, Barrido de las calles, Seguridad nocturna, 
Matadero, Abastos, Pesos y medidas, Salubridad, 
Incendios. Presidente, D. Ventura Acero, D. Eva
risto Cantalapiedra, D. Gumersindo Rodríguez, 
Hurtano; D. José Joaquín López Calderón, D. Ra
món Monclus, y D. Vidal Arroyo. 

Establecimientos. Pósito, Escuelas, Teatro, 
Cementerios, Cárceles, Beneficencia. Presidente, 
D. Francisco Carballo. D. Máximo Alonso, don 
Mariano Fernandez Laza. D. Baltasar de la Puer
ta, D. Remigio Cordero, D. Vicente Herrero, don 
Fernando Rodríguez Blanco y D. Pedro Diez Ro
bledo. 

Gobierno municipal. Estadística, Gobierno in
terior, Alojamientos, Bagajes, Ferias, Reglamentos 
y ordenanzas municipales, Subsistencias, Calami
dades y festejos públicos. Presidente, D. Francisco 
Carballo. D. Máximo Alonso, D. Gabriel Gutiérrez, D. Gumersindo Rodríguez Hurtano, D. Mariano 
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Fernandez Taza, D. Baltasar de la Puerta, don 
Remigio Cordero, D. Vicente Herrero y D. Fer
nando Rodríguez Blanco. 

Síndico. I). Eustoquio Gante. 
Para el buen desempeño de todos estos nego

ciados hay una secretaría, cuyo personal se 
compone de un secretario, cuatro oficiales y los 
auxiliares necesarios: para la recaudación de 
derechos de puertas tiene un visitador, un inter
ventor y los dependientes necesarios. 

El cuerpo de guardia municipal es una fuerza 
auxiliar, destinada á la vigilancia del orden de la 
población y hacer cumplir los bandos de buen 
gobierno; se compone de un jefe de guardias 
municipales, un segundo, y 23 guardias. 

B ILES PÚBLICOS, (véase* la Flor de Mayo, La 
Ilusión, t-J Recreo Artístico, y El Tívoli.) 

BANCO DE VALLADOLID. Situado en ia cal>e de 
la Victoria, casa del 8r. Ortiz Vega. Fué fundado 
este establecimiento por Kcal orden de 28 de 
abril de 1857, y definitivamente constituido en 
julio del mismo año. ?e ocupa de las operaciones 
generales de préstamo sobre efectos, descuentos, 
anticipos, depósitos, giros y cuentas corrientes. 
Está dirigido por una junta de gobierno de nueve 
individuos, distribuidos en tres secciones Direc
ción, intervención y Administración. Adornas tiene 
un administrador, comisario regio, jefes de ne
gociado, secretario, tenedor de libros y cajero. 
Las horas de despacho son, desde las diez de la 
mañana hasta las tres de la tarde. 

BANDERÍN DE AMERICA. Se halla situado en el 
cuartel de San Benito y 311 personal se compone de 
un secundo Comandante, Jefe un Capitán, dos Te
nientes, un aarjeritn primero, tres segundos y cua
tro cabos; su objeto es, la recluta voluntaria para el 
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ejército de Ultramar Los que se alistan, tanto 
de la clase de tropa como paisanos, deben de sufrir 
dos reconocimientos antes de su admisión, y otro 
al tiempo de embarque, de los que deben resultar 
útiles píiru el servicio de las islas, siendo requisito 
necesario, tener la talla de 1 metro y 565 milíme
tros 

BANQUEROS CAPITALISTAS. LO son, D. Ventura 
de la Riva, cal;e de la Constitución: Sra. Viuda de 
Sigler é hijos, Ochavo: Sres. Polanco y compañía, 
Isabel 11: D. ÁntonioOrtiz Vega,calledela Victoria'. 
D. Juan Fernandez Rico, plaza de San Benito: 
Sres de ¡*emprun, hermanos, calle de la Consti
tución: D. KloyLecanda, calle de la Constitución: 
señores Jovery compañía, portales de Especería, 
y D. Roque Alday, calle de Santiago, 

BAÑOS. NO existe en Valladolid ninguna casa de 
baños establecida; solodurante el verano se constru
yen á la orilla del Pisuerga unas casillas, bastante 
oómodas en las que. ademas de los baños del rio, se 
pueden tomar templados. También por esta época 
se establecen algunos baños en la calle de Espósitos, 
local que en invierno se destina para juego de pe
lota. 

BARRIOS. Siendo la división de estos la misma que la 
de las parroquias, al tratar de ellas se señalan las 
callos que pertenecen á cada una, y por consiguiente 
que forman los catorce barrios de la ciudad. 

BIBLIOTECA DEL COLEGIO DE ABOGADOS. Se halla 
situada en la planta baja del ediliciode la audiencia, 
junto al «alón de juntas del Iltre. Colegio de Aboga
dos, y tiene por objeto evitar que estos lleven sus 
libros al tribunal: se compone de unas 500 obras, 
en su mayor parte de consulta. Es bibliotecario el 
licenciado D. Félix García Marroquin, y esta abierta 
todos los días, á las horas de audiencia. 
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BIBLIOTECA PROVINCIAL DE SANTA CRUZ. Se halla 

establecida en los salones del que fué Colegio Mayor 
de Santa Cruz, al que perteneció. Contiene sobre 
20,000 volúmenes colocados en una lujosa estantería 
de madera bien tallada, sostenida por columnas salo
mónicas y adornada con targetones, viénHose en e 1 
testero un retrato del fundador, D. Pedro González 
de Mendoza, á caballo, y en trage de Cardenal. Entre 
los libros y m aiuscritos curiosos. que conserva, se 
halla el libro Becerro de las Behetrías de Castilla, 
copiado del original por el distinguido calígrafo don 
Torcuato Torio de la Kiva; una colección de Cortes y 
ordenamientos, que forma 19 tomos; un volumen so
bre vitela con preciosas viñetas, titulado, Interpre-
tatio Eusebi Cesariensis, per B. Hieronímum; una 
lujosa copia del Fuero Juzgo, y otra común del de 
Zamora; ademas tiene un regular monetario. Está á 
cargo de un Blibliotecario primero y otro segundo, 
hallándose abierta para el público todos los días na 
festivos, de diez de la mañana á dos la tardo. 

BIBLIOTECA MUNICIPAL. Se halla en la misma 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento y se compone 
de unos 2.000 volúmenes, entre los que son dignos 
de mencionar, 4 tomos árabes lujosamente escritos 
en vitela, y q e se cree sean el Coran; la colección 
legislativa, la de Gacetas oficiales, Boletines de la 
Provincia y muchos (autógrafos de Santa Teresa de 
Jesús, de los Reyes Católicos y del emperador Car
los V Está á cargo del Sr. Secretario, y se halla abierta 
para el público todos los dias no festivos , desde las 
nueve d*; la mañana hasta las dos de la tarde. 

BIBLIOTECA DEL SEMINARIO CONCILIAR. Está si
tuada en el mismo edificio del Seminario, y se com
pone de obras recojidas de las extinguidas comunidades religiosas, y donaciones que la han hecho sucesivamente los prelados de la diócesis. 
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BIBLIOTECA DE LA UNIVERSIDAD. Se halla situada 

en la planta alta del edificio de la Universidad á carga 
de un bibliotecario primero y otro segundo. Consta 
de unos4 2,000 volúmenes, en su mayor parte recogi
dos de los conventos suprimidos, entre los que hay 
de notable un Código manuscrito en vitela de una bi
blia hebraicaj otro sobre la exposición del Apocaüpse 
del presbítero Beato; un Fragmento de las obras de 
Cicerón; una copia < ¡el levantamiento ó Comunidades 
de Castilla, por Pedro Media; las CCC de Juan de Mena, 
edición de Sevilla en 1512; las preguntas y respues
tas, en verso antiguo, conocidas por las del Almira-
rante de Castilla; la historia de Idacio, Obispo que 
escribió antes que España se perdiese, recogidas por 
el P. Sandoval, edición de Pamplona en lG15;y la 
edición Complutense de 1532 de L Marinen Si-
culi, de rebus Hispanw memorabilius. Se halla 
abierta para el público todos los dias no festivos, 
desde las diez de la mañana hasta las dos de la 
tarde. 

BILLARES. Los hay en el café Suizo,Moka, Español, 
Italianos, calles de Malcocinado, núm.44;deCantar-
ranas, núm. 56; déla Rúa oscura, núm. 5; de la 
Pasión, núm. 6; de Jesús, uúm. 3 y de la calle
juela 1.a, núm. í. 

BOTILLERÍAS. Las hay en la calle de Santiago, 
números 14, 18, 27 y 78. 

BUZONES DE CORREOS. Además del principal 
que hay en Ja Administración se hallan colo
cados otros ocho en ios estancos del Ochavo, 
Campo Grande, calles de la Cruz Verde, de San 
Martin, del Rio, plazuela de San Juan, Santa Ma
ría, y en la fachada lateral de las Casas Consistoria
les. De estos buzones se recoge la correspondencia dos horas antes de las señaladas para la salida de los correos. Además existe otro en la estación 'del 
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ferro-carril, en el que pueden depositarse cartas 
hasta la llegada de* los trenes-correos. 

CABILDO METROPOLITANO. Lo forman, el Dean, 
que es la primera silla, cinco canónigos dignida
des, que con, ol Arcipreste, el Arcediano, ef Chan
tre, el Maestre escuela y el Tesorero; cuatro pre-
vendatos,que son, el Magistral, Doctoral, Leeloral 
y Penitenciario, catorce canónigos"*de gracia, 
veinte beneficiados, y el número necesario de 
capellanes sirvientes. Celebra las sesiones en su 
Sala Capitular, y es secretario uno de los ca
nónigos. 

CABILDO DE PÁRROCOS. Se compone de curas 
propios de las catorce parroquias que tiene la ciudad, 
siendo si» presidente el mas antiguo. El objeto de 
esta corporación es tan solo la de cubrir inme
diatamente el curato que queda vacante, hasta que 
lo provee el prelado. 

CAFES. El Suizo, de Moka y el Español, en la 
calle de la Constitución; de Italiano a. Portales de 
Guarniciónelos; del Norte, calle de ¡Santiago; y en 
la calle de Malcocinado, núm. 14. 

CAJA DE AHORROS. Se halla establecida en las 
Casas Consistoriales con el personal, de un Director, 
un Contador y un Tesorero, sin retribución alguna, 
un tenedor de libros y los ausiliares necesarios. Las 
operaciones de imposición y devoluciones de este 
establecimiento, se verifican los domingos de diezá 
una de la mañana, podiendo imponerse por primera 
vez 1000, reales y 500 en cada una de las sucesivas, 
hasta el mínimum de 4 rs; el interés que se abona, 
de 4 por 100, se acumula al capital al fin de cada 
año, ó cuando se reclama lo impuesio. 

CAJA DB DEPÓSITOS. Se halla establecida en el 
mismo local de la tesorería de Provincia. 

Su objeto es garantir debidamente las cantidades 
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en metálico y efectos de la Deuda pública, que por 
diferentes causas deben entregarse para responder de 
obligaciones y contratos, cuando la ley ó el interés 
privado los colocan bajo la seguridad del depósito. 
Los valores que voluntariamente entregan los parti
culares disfrutan de igual beneficio. 

Se consideran depósitos neccsarios]os, que se con
signan por decisiones de la Administración ó dis
posiciones de los Tribunales de justicia, paraafianzar 
contratos que se refieran á servicios generales, pro
vinciales ó municipales, para asegurar el ejercicio 
de cargos y funciones públicas ó para cumplir obli
gaciones legales de interés público ó privado. 

Se consideran depósitos voluntarios los que im
ponen libremente los particulares, corporaciones ó 
establecimientos, sin sugecion á obligaciones legales 
ni oficiales. 

La Caja abona el interés anual de 1 á 6 por 400 
inclusives, por los fondos que recibe según la con
dición á que se sugetan, en esta forma: 

1 p o r 100. Las cantidades que se entregan 
en cuenta corriente y las que deben ser devueltas al 
contado. 

2 po r 100. Las que hayan de ser devueltas 
mediante aviso con 15 dias de anticipación. 

3 po r 100. Las que se impongan á plazo 
fijo de uno á 4 meses, y los depósitos necesarios. 

4 p o r 100 Lasque ser impongan á plazo fijo 
de cuatro a seis meses, y las que hay»m de ser de
vueltas mediante aviso con60 dias «le anticipación 

5 p o r 100. Las que se impongan á plazo fijo 
de 6á 9 meses, y las que hayan de ser devueltas rae-
diane aviso con 90 dias de anticipación. 

6 po r 100. Las que se impongan á plazo 
fijo de 9 meses, en adelante.—Horas dedespacho des
de las 8 de la mañana hasta la una y media déla tarde. 



o i es • » S¡ 
"O O ' B o 
:= ~o -o 
es £ 2 «s 

. S s 3 tí 
C/2 C/2 d , eJ 

O 
6D cfi 

- 3 
T3 

_ w es 
rtTT-C09 es 0 _ 
*» r» «*s - a to •— -, 
2 05 05 — «I S'-s 
s- t3 "O $> — 2 a¡ 
se i i « a? ee s-

es 

05 c 
-4¡Si 

53 
«4 
Q 
«4 
es 
H 
M 

~ 05 

ÍS8.S 
£ £ S-c 
« O B S 

O H O O 

es ' _ 05 
o • a jt 

eS 05 "3 
c - o t- ¿2 

O 
se 

- C - O ^ 05 ep 

£ f 5 3 o ^ - d c ^ « £ 

= 
£ 
e 
es 
03 

13 

73 
£ 
— 

.fct.-a c • es 
C5 

es* -
5̂ 2 

• 05 

9 
a. 

• • c 
* 05 S . "3 £ 3'ca 

05 

•55 * <3 es id 
5 "5 m. 

• 05 JS 05 05 

•"° >̂ ÉL 2 * 
o es 

es 

05 ¿53 
"O cc^rF——• — •— - r , ~05es— ' 

' / J j j S ce o a E s c b ' S r , «¡ « 

2 < ^ I !-<<<:<-<-<<;< 



o 
oo © </J 

.2 "53 ü5 
*-a 0 
c es _ej 
eS 60 

00 D ' Z 
<ü O a 

es 13 CU 03 

.2 ^ es' O M 
13 . ^ , T3 es 

t* Cu 0 es * — es ^ 
c - 2 Sica l l cu 3 eS 5 2 es - 9 s es es 

5 2 es - 9 
03 ~ 33 

u Í Ü C H Cuc_2 

O) 

CS—< 
cu 

o o 

2cQ 

o 

«5 05 efl 

-a o 
. S - ü es <» ' 
CO — u a-

c . 03 — ¡- S 

W o £ i £ " © 2 - 2 
3 es © • s c o ce 

c o f f l f i i l i U O P L i y 

3 

a? a 

s ¿ «< 
— O) 

H es "7̂  •'H3 es 
- £ N O ¡L, NI 
cS_« g*^^ 

o 
be 

03 

CO 

es • es • . 
co —I O 

< ¡ te aj 
esCfi O • 
cu -53 *g <u • 

••OT3 3 " • 
2̂ es S J5 JS 
cu "ea ^ • SJ ^3 
3 S SÍ - 2 
N N S N « 

•£JS¡£» 2 "o 
cucu ^cu 03 

es .rj¡ 

es 2 ^ 

5 Ü 3 

ü es S 
eS w 3 ~ 

O «— 
•— -j es 

_ e ü S * * 
2CQ - es O 

~ _ NI "3 "C 

b 
„ es Í 3 ? ; - 3 
m NI c- -.<— — -- — — 

í 5 C U [ s ¿ l U 0 3 0 3 C U 0 3 C U r H V i u £ £ C U 

o -o 
es t J 3 c 
<u — g-- a £ 
.« es rt 

O 
bO 

-2 
a 
eS 

03 

" O 
o 

Cfl 

3 

c 
<5 

o 
»B O 
ce es 

es 
C —' 

ce c cu 
NI tí>-0 

es — —• 
O O O 

CQCQCQ CQCQ 

es 
o o 

. QO 
O) 

O 
'O CU 
O 3 

3 : í C _ 
es es ea cu 

-Q-Q -a-a 
es es es 1 

.5'55 

o 

c 
10 . \3 „ 

» w 03 03 J 5 • ** 
^ 0 3 ® - S ^ ^ 
es . ^5 _5¿ i* 



— 30 — 

o , * 0 
oa «5 : 
<x> i - "^ 

s- •*• 5B 

03 C3 03 —< IB 

ce £ 

03 

ce ce ce ce o C3 ce 

ge — — 

O . * rt o 
l—' es eC ce 

- C O f e 
. ^ ffl o 

n ce -£ ce ce 5 NJ 15 NI R ° 3 rf ce es 

o 4̂  ce ^ 
* * t f t rC „ , 

5 =' 5 -í -
B S ^ 

©a*OHCu,isua*hjaá&<cup£coco~>:<»55}2; 3 = 

í § 
— 13 
ce - c C _ 

Ü § *"§ 
cu te Q_. _ 53 

B g S fc g 

.2 .3 
* sé & 

3 

§ £SE 
r — ce * a H <2 V5 __ _ 
O) ^ _ r O; U >̂ 
~-3 ^ - C C " ^ 

' cO "y 

> = 

g es « «? g 
N M N ¡̂ 

ry, _ ¿ 13 
- 5>tJ 
E ce g 

ce <u > 6-
<u 03 

es 

£ ~ I Í — ¿S c-

O 

•O 
03 

• ce • S 
- S C - -
o • - o =5 

'co C "efl i ; 

. o 
CA ce 

O O 

_, ce o c ¿ 
.2 £) -r, ~ 

tí — 
— 13 

:s '5 -< * ; t/3 ce 

fe S á V g . s g.SJ§ s 2 g-o 
eo^s rt cí ffl U - U O C O O O C 
Ü Ü Ü Ü Ü Ü Ü U U U Ü U Ü 

QQ o 
as OH 

"O . 

- O 
2 13 
~ "a o -

cu o ce 
"3 *- c 

ir ce 
c = 

C j C J 

03 03 

•03 Q 

su*** 
13 03 

a 
o 
33 ® 
CB o 

O, y 

I II I I I 
03 03 

" O T 3 



— 31 

09 

O 

firl pg 
c z = 

cO 

ce 
o 03 J5 "a 

O 

a o 

O 

i . 

m 

. . 03 
c/3 a> • QQ 
03 ce ce o 3 to c 
* • * * 03 CS 

•< < >• GG 

-5 

2* ce 
§a 
o . 
fcD ce _ 
eí ?- 2 
a 

2 o 
fe 5 

_ , . Ü « ; 3 

• ' o .2 
ce o 

fe => 
es CAJ — ce s->°- .5 

.5 *b 

5 -?, — «ss — 
5«5c S^-5 

ce ce o C S-c — — 
03 03 03 5 a3 es 
3 O O ~ — -— ¿ 

OH -«J "«í £ . ^ ^ « 
t ^ ? r 

CO 03 
•r-c 

C i 5 a 
CJ&-SP-

•^ J - • ; e «i 

C/5 i2. 
O O 
03 O 

. - 0 3 - = ; 
O 1. o 

a 
rt O ¿ O 03 "C 

ce se g ce « 
c N N " N 2 
I J 5 - 2 - c e J £ ^ 

o 
_3 

ce m 's^ 

£ 
2 ( « 

03 55 o 
•^ c ;r* ce 

O O 03 

•s^e-s 03 

S 
!«¡3 

zn 
.2 03 

'O 
03 03 C Í ' B N 03 

T3T3 fe fe 2 = > " i O O 3 £-¡ i 
I | Ü Ü U U I 

</) 03 

ce 03 

• fe O 
o 

' o 
i Q 

ce o 
•S'S 

03 

03 03 03 C -^ 
a a = * 03 sD 
S a to Q- C Q< 

C Í I * * '/i 
WWWWWW 

' o 
,9,-a 



— 32 — 

os 
s-

o 
S 

6 S -¡c se « . o 
C/3 _£S CC 

-O c ~ 
3 bes 

c/3 

• .2 
e/3 " E ce o 
O —> 
— _C3 

CO 

CU 

-a 
ce 
ce 

O H 

O 
tí) 
i -

o CQ 
ce 1 
C C6 

o 
«3 
O 
feD 
O) 

u ^ 
«3 
O 
a> 

' O ce' 

1/3 
O 

J í «3 o 
o 

-fe j g ce í 8 

CS CU 

ce 

fe • «> 
O ui m 

ss-S . 
S •*. ce • cu í C ° 
í J< n «i 

c S 
CC O) 

S.2 . 
« 5 2 

=̂ — -2 S ^ 

ce <x> 

5 e sica 
« "a cu . 

>> .2 
— •.£ fe ."3 

O N 
• "3 g 

cu en 
TD 

ce i ) ^3 

• o ce 

ce S?_ cu a> 
C J CB w 

Z3 ce ce " = 5 5 o ce .2 _2 

2 o 

a) ce 
« ce es 
C-! NI i ü 

• ^ ^ f t N f t , 

P» c/3 

« 6 £ a O c8 
£r cu co c - o 
ce ce ce .— 3 

O Ü Ü Ü Ü 

o 
ce 

P-l T -"HH 

CU ¿2 
S- i . í/3 CU 
C3 O O 3 

2"~"' E i—i cu o 
Q..O 
E co 

3 «S 

W3 

cu 
S.S 
ce ce 

te _ 



— 3 8 -

r H 

3, c 

m vi 

& • 
ce 3 
tC Si/3 

. 3 — i t:-** 
í o • 

ce 03 
NI N 
es ce 

'<£ 3 

| u 

os o, O .sa,*i s 
JS o c « 

u 

cu 

3 

03 T3 

O 

«3 * 
«5 CO 

C 

03 

S *-•--i 1 U C _ (U u fl - _i-

fcAJftfL,HO¿<; SE 

> — _ w s- o 3 — 
.— 03 3 ce C6 

-S 3 
O 03 
:- -o 

Jó 

11 
" - 3 

ce 
•o, 

. £ QQ _3 

-a a 
• ce • £ • 

Sa l 03 
• - o 

> S-
ce o 

'*3 ai > 
ce o 

•§.§.3 «s-g-S 03 03 

t/> 03 
. 03 t-

_, t- 03 

ce ce 

•03 

3 ce os " o 

_ SS C/3 

g¡ 03 3 Ĉ > 03 
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CAMPANADAS que da cada parroquia en caso de 

incendio: 
Catedral. . . . 1. San Pedro. . 8. 
La Magdalena. . 2. San Andrés. . . 9. 
La Antigua. . . 3! San Nicolás.. 10. 
San Martin. . 4. San Lorenzo... 41. 
San Miguel. . . 5. Santiago. . . 12. 
San Esteban. tí. El Salvador. . 13. 
Sai; Juan.. . 7. San Ildefonso. 14. 

En la parroquia donde es el fuego se voltea la 
campana mayor, y en las demás, después de tocar 
cinco minutos al vuelo, se da el número de campa
nadas que indionn dónde es el incendio. 

CANAL DEL SUR. Se halla su embocadura fuera 
de la puerta del Puente Mayor, y las oficinas de la 
dirección, en la plaza de San Benito núm. 1. Horas 
de despacho, desde las diez de la mañana en ade
lante. 

CAPILLAS. (Véase Oratorios.) 
CAPITANÍA GENERAL lié Castilla la Vieja. Situada 

en la plaza de Cnancillería: comprende su distrito 
militar las provincias de Valladolid, Palencia, Avila, 
Oviedo, León, Zamora y Salamanca. Su secretaría 
se halla abierta desde las nueve de la mañana hasta 
las tres de la tarde. Es capitán general, en la actuali
dad el Exnmo. señor teniente general D. José Martí
nez Tenaquero. 
• CÁRCEL DE LA AUDIENCIA y del partido. Se halla 
en la plaza de Chaneillería, junto á la Capitanía 
genia l . Es un edificio do buen aspecto; cons
truido de piedra sillería con fuertes rejas de 
hierro, pero su mal estado la hace poco secura, y 
solo á fuerza de vigilancia se pueden custodiar los 
presos, lis alcaide, D. Antonio Saavedra. Se pue
de visitar á los presos todos los días de nueve 
á una de la mañana. 
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?f¡ CÁRCEL MUNICIPAL. Se halla en la calle de San 
Lorenzo y sirve solamente para presos transeún
tes, y detenidos. Puede visitarse á los detenidos 
de nueve ádos y á los demás de doce á dosde la 
tarde. 

CARRUAJES DE PLAZA. Según el reglamento que 
rige sóbrela materia, el servicio se divide en inte
rior y cstcrior.El primerosesubdivideen dos clases 
por ¡toras y por carreras: son carreras la traslación 
de un ounto á otro sin detención alguna, y por lloran 
si se hacen detenciones en uno ó mas puntos. 

El radio que comprende el servicio interior es el 
siguiente: fuera del Puente Mayor, por el camino 
que conduce á Cigales, basta terminar la tapia pos
terior de la Iglesia de la Victoria; en la carretera de 
Rioseco basta el muelle del Canal, comprendiendo 
las fabricas y almacena situados en sus inmediacio
nes; en la carretera de Zamora basta la última casa 
de la calle de la Olma; en las afueras de la puerta 
del Carmen hasta las últimas casas de derecha é iz
quierda de la carretera antigua de Madrid; en el 
portillo del Príncipe Alfonso, hasta el parador titula
do de la Alegría; en la puerta deTudela hasta la ermi
ta de San Isidro; y en la puerta de Santa Clara hasta 
terminar las puertas de la carretera de Burgos. 

El servicio esterior es obligatorio por horas en 
toda la estension del término ó radio municipal, te
niéndose entendido que siempre que se ocupare un 
carruaje para cualquiera de dichos puntos, y tuviera 
que volver de vacío por convenir así á la perso¡,a que 
lo alquiló, tendrá que abonar esta la vuelta á razón de 
seis reales por coche de un caballo, y ocho por los de 
dos. 

Cuando los carruages se tomen para salir del nidio 
municipal, será convencional el precio de alquiler, 
debiendo hacerse el ajuste antes de comenzar el ser-r 
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vicio, pues de otro modo se pierde el derecho á exi
gir mayor retribución que la señalada en la tarifa. 

En losdiasde romería y en los viajes de ida y vuelta 
á la estación del ferro carril, podrán los dueños al
quilar los carruajes por asientos cobrando dos reales 
por persona, pero sin que se admitan mas personas 
que las que naturalmente quepan en los asientos. 
En el interior del carruaje y en un punto visible de
berá verse la tarifa de los precios de cada servicio; 
siendo obligación de los cocheros la de llevar siem
pre un ejemplar del Reglamento, y de presentársele 
á los que ocupen los asientos, si hubiese precisión de 
consultar alguna duda. 

A continuación ponemos las tarifas de los precios 
fijados para cada ciase de servicio. 

SERVICIO POR CARRERAS. 

Durante las horas del dia natural 4 rs. 
De noche ; . . . . . . . . 6 id. 
Al cementerio ó al Presidio, de dia 8 id. 
A los mismos puntos de noche 10 id. 
Por acompañamiento de entierro si el ser

vicio no pasa de dos horas 24 id. 
Por cada una de Jas que esceda 24 id^ 

SERVICIO POR HORAS. 

De dia, por la primera hora. . . . . . . . 10 rs. 
Id. por cada una de las siguientes 8 id. 
Desde anochecer á las nueve de la noche, 

por la primera hora 12 id. 
Id. porcada una de las siguientes 10 id. 
Desde las doce de la noche hasta el dia, 

cada hora sin distinción 14 id» 



ROMERÍAS. 

En los dias de S. isidro y S. Pedro Regala
do, por cada carrera hasta la ermita, 
de dia. 6 rs. 

De noche 8 id. 
En la del Carmen, cada carrera hasta la 

Iglesia, de dia 8 id. 
De noche 10 id. 
Por la primera hora para dichas romerías, 

de dia 12 id. 
Por cada una de las siguientes 10 id. 
Por la primera hora para dichos puntos. 14 id. 
Por cada una de las siguientes . . 12 id. 

TARIFA PARA LOS ÓMNIBUS. 

Por cada persona que los ocupe para ir ó 
venir al ferro-carril, romerías y otrosser-
vicios análogos. . . 2 rs. 

Poruña sombrerera,saco de noche, baul 
de mano, ó cualquier bulto parecido. . . 1 id. 

Por un baul, baúl maleta ó maleta, y de-
mas bultos análogos 2 id. 
Los niños que puedan ir en brazos no pagarán 

asiento. 
NOTA. Cuando los carruajes se tomen en ca

sa desús dueños después de las doce de la noche, 
el servicio se pagará siempre por horas. 

CASA DE BENEFICENCIA Situada en la plazuela 
de San-Pedro. Fundada en 1818 á escitacion del 
Exornó. Sr. Capitán general de Castilla la Vieja, 
D. Carlos' O'Donneil que creó una junta de ias 
personas mas notables de la ciudad; para que en
cargándose dcescitar la caridad de los vecinos en 
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favor de los pobres, procurase fondos con que 
habilitar el edificio y mantener á los acogidos; 
En Ja actualidad sostiene con las limosnas sola
mente, 141 hombres y 115mugeres,ó sea un totaf 
de 236 pobres. La Junta directiva de este asilo 
se compone de un presidente, que lo es D Leo
poldo López Gómez, y 33 vocales, que forman las 
secciones de Directiva, Arbitrios, Funciones y de 
Régimen interior. Tiene un solo empleado que 
lo es el mayordomoD. Bonifacio Rivero Príncipe. 
Durante el año se verifican cuatro juntas genera
les: y mensualmente una de régimen interior en 
la que se da cuenta de los gastos, ingresos y de-
mas asuntos económicos del Establecimiento. 
Para la admisión debe presentarse un memorial 
al Presidente, por conducto del Secretario, en el 
que se haga constar la verdadera pobreza, inuti
lidad para el trabajo y el haher permanecido 
en esLa ciudad desde cuatro años antes por lo 
menos. 

CASA GALERA. Se halla situada en la calle de 
San Lorenzo. Es un edificio de bastantes comodi
dades para el objeto á que está destinado, tenien
do ademas un bonito jardin. Las penadas se ocu
pan en labores propias de su sexo, haciendo ca
misas, calcetines, y sacos de todas dimensiones, 
también hilan lana, lino y cáñamo, construyen 
guantes de piel, para caballeros y señoras y ha
cen cajas de fósforos, rindiendo todas estas labo
res mas de 30,000 reales anuales al estableci
miento. Su personal administrativo se compone 
del Alcaide,la Directora, Subinspectora, un cape
llán y un portero. Los domingos únicamente pue
de visitarse á las penadas, pero el edificio se puede ver todos los dias con permiso del Alcaide. CASAS CONSISTOUIAI.ES. Se hallan en la Plaza 

http://consistouiai.es
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Mayor, y en ellas están todas las oficinas que 
dependen del Excmo. Ayuntamiento. 

CASAS DE HUESPEDES. Las hay de todos precios, 
aunque nunca tan escesivos corno en las fondas, 
teniendo ademas la ventaja de verse asistidos 
con mayor interés y por personas de otra clase 
que en aquellas; las hay en casi todas las calles 
de la población y su precio varia según la situa
ción, dimensiones, mueblaje y demás comodi
dades, por lo que no se puede fijar regla general; 
pero por 10 ó 12 reales se encuentra una casa re
gular. Para darse á conocer estas casas se usa la 
señal de un papel atado á la estremidad de los 
balcones ó por muestras que lo anuncian. 

CASA DE MATERNIDAD. Véase Hospicio. 
CASA DE PRESTAMOS. Las hay sobre alhajas 

y ropas en buen uso, en la calle de San Blas, nú
mero 8; de los Moros núm. 3; de la Librería nú
mero 15, y plaza de Santa María núm. 16. 

CASINO. Se instaló en 1." de Febrero de 1848 
en la calle de la Lencería núm. 1, cuarto princi
pal. Tiene un buen salón de recreo, gabinete 
de lectura, salas paraj juego, y para juntas, y 
mesas de billar. Para ser socio de número se re
quiere la propuesta por tres que lo sean, y pagar 
100 rs. de entrada. Las cuotas son 8 rs. mensua
les para los socios de número, y 10 para los que 
lo son de trimestres, y no pagan los 100 de 
entrada. Todos los socios pueden presentar por 
un mes á los forasteros mediante un billete de 
permiso que facilita la Secretaría. La junta se 
compone del Presidente, Vice-presidente, Teso
rero, Contador y dos vocales. 

CATEDRAL. Se halla situada en la calle de la 
Obra. Al tratar de las antigüedades de Valladolid, 
daremos algunas noticias de este edificio. 
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CIRCULO DE RECREO. Sehalla en la calle Nueva de 

la Victoria núm. 6. Instalado en 1844 en una casa 
de la Acera de San Francisco cuyo local carecía 
de comodidades, determinó la Sociedad construir 
el edificio que ahora ocupa, si bien cedió su pro
piedad pasado algún tiempo. Como construido 
para el objeto á que se ha destinado tiene un mag
nífico salón, lujosamente amueblado, sala de lec
tura, con una regular biblioteca, billares y sala 
de juntas. Para ser socio do número se necesita 
la propuesta de tres socios, y la admisión de la 
junta directiva y comisión auxiliar, en votación 
secreta .Los socios de número satisfacen 240 rea
les de entrada y 14 mensuales; los que se titulan 
de mes pagan 20 rs. mensuales; pero á los cua
renta meses, con la diferencia de los 14 á los 20 
reales que pagan mas, se cubren los 240 rs. de 
entrada y pasan á ser socios denúmero. Todos los 
socios pueden presentar por un mes á los furas 
teros previa petición del billete de entrada. La 
junta directiva se compone de un Presidente, un 
Vice-presidenle, un Contador, un Tesorero, un 
Bibliotecario» un Secretario y un Vice-secretario. 

CELADURÍAS. Véase División de Policía. 
CEMENTERIO GENERAL. Se halla estramuros de 

la punrta de Santa Clara, Se empezó á construir 
en 1833 en una gran huerta del exconvento de 
Carmelitas Descalzos, y en i.' de setiembre del 
mismo año se dio principio al enterramiento de 
cadáveres; hoy se han añadido terrenos contiguos, 
y se dividen las sepulturas en varias clases, según 
sus mejores condiciones. Estas son, Panteones 
particulares, para cuya construcción cuesta el 
pie de terreno 5 reales, si bien se aumentará á 
8 reales, luego que se apruebe el nuevo Reglamento que liay formado. Nichos de galería izquierda, 



en cinco filas. Nichos de galería derecha, en cua
tro filas. Sepulturas de galería. Sepulturas al des
cubierto dn 2." y 3." clase. 

Losprecios deestos enterramientos son: Galería 
izquierda,primera fila, 54 rs••; segunda,4i; tercera, 
64; cuarta, 84, y quinta, 104: Galería de la dere
cha, primera fila 54 rs. segunda, 64; lercera, 84, 
y cuarta 104: Suelo de galena, 19 rs.: al descubier
to, 9; Sepulturas nuevas en el suelo, al descubier
to, de tercera clase '100, rs. de segunda clase 500: 
entendiéndose que estos precios son por cinco 
años, pasados los cuales debe pagarse igual can
tidad, y así sucesivamente. 

CEMENTERIO del hospital de Esquela. Se halla 
situado á la salida del portillo del Prado, y está 
destinado para enterramiento délos que mueren 
en dicho hospital, y para sus Administradores-. 
Antiguamente se enterraban también en él los 
caballeros que componían su junta ó patronato. 

COLEGIO DE ABOGADOS Se halla situado en la 
planta baja del edificiodela Audiencia. Tiene una 
junta de gobierno compuesta del Decano, que lo 
es D. Diego Cires, seis diputados, un te orero, 
que loes D. Eusebio Alonso Pesquera, y un Se
cretario, Contador y archivero, que lo es D.Acis
clo Cantalapiedra. Celebra sus reuniones en el 
salón que le está destinado en el indicado edificio; 
Componen el colegio, 89 abogados con ejercicio, 
79sin el, todos residentes en esta ciudad, y96que 
lo están ausentes, formando un total de 261 in
dividuos. 

COLEGIO DE ESCOCESES. Se halla en la calle def 
Obispo," y su objeto es el mismo, que el del Colegio 
de Ingleses. 

COLEGIO DE NOTARIOS. Se halla en ía calle de 
S. Ignacio, núm 6, y se rige por una junta com-
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puesta del Presidente, que lo es el Sr. Regente 
de la Audiencia, un Vice-presidente, Secretario, 
Vice-secretario y un vocal por cada partido suje
to al distrito de la Audiencia. 

COLEGIO DE NIÑAS HUÉRFANAS. Se halla situado 
en el Campo de Marte, y está destinado ádar á 
las señoritas una completa educación. Hay alum
nos de beca que no pagan nada por su instrucción 
y manutención, ypensionüPas que pagan CÍACO 
reales diarios. El régimen de este estabfecimietf fo 
está á cargo de un Rector y Administrador, una 
Rectora, y las maestras necesarias, nombrados por 
el M. I. Sr. Arzobispo, que es el Patrono del Esta
blecimiento. 

COLEGIO DE INGLESES. Se bal'a en la calle Real 
de Burgos. Su objeto es proporcionarla enseñan
za religiosa á los jóvenes ingleses, para que luego 
de concluir sus estudios, y ordenados de misa, 
vuelvan á su patria á ejercer el sagrado ministe
rio del sacerdocio.Es de patronato real, y se sos
tiene con numeró&as rentas que le legaron sus 
patronos. 

COLEGIO DE FILIPINOS. S« halla establecido en 
el Campo Grande, en un grandioso edificio, no 
concluido. Su objeto es instruir á los jóvenes no
vicios destinados para el servicio de curatos y 
misiones en las islas Filipinas, á las que pasan 
después de dos ó tres años, para terminar los es
ludios en el convento de su orden. 

COLEGIO MILITAR DE CABALLERÍA. Se halla en 
el Campo Grande,y está destinado á proporcionar 
la instrucción militar para el arma de caballería, 
siendo de tres años la duración de la carrera, d i 
vididos en seis cursos. 

COLEGIO DE LAS SALESAS. Se halla establecido 
en el convento de Sras. Comendadoras de Santa 

i 
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Cruz, en la calle de Santiago, y tiene por objeto dar 
educación á las señoritas nobles, ó de buena fa
milia, admitiendo pensionistas desde la edad de 
seis años en adelante por la retribución de 7 rea
les diarios, veinte nías mensuales si aprenden 
música y cien reales de entrada, debiendo llevar 
el ajuar que señala el reglamento. Está el colegio 
á cargo de las religiosas, que observan la regla 
de S. Francisco de Sales. 

COLEGIO DE S. NICOLÁS. Se halla en la calle de 
la Torrecilla. Como agregado al Instituto de segun
da enseñanza, se cursan en él las mismas mate
rias. En el establecimiento se dá también ins
trucción primaria y otras muchas asignaturas. 

COLEGIO DE LA PROVIDENCIA. Agregado al Ins
tituto de segunda enseñanza, Acera de Recoletos 
número 5. Este establecimiento reúne todos los 
elementos necesavios'para la enseñanza y educa
ción de los alumnos; dotado de un personal nu
meroso, tanto de profesores como empleados, y 
con un buen régimen, se puede decir, que es 
uno de los principales délas provincias de Espa
ña. Inaugurado este año , la empresa no escasea 
medio alguno para elevarle á la mayor altura de 
los de su clase. Los estudios que se reciben en él 
son: los cuatro primeros añosde Filosofía; los de 
comercio, hasta peritos mercantiles, y lo? parti
culares de comercio, preparatorios para todas las 
carreras, música, dibujo y gimnasia. La secreta
ria se halla abierta todos los dias, desde las ocho 
de la mañana hasta las cinco de la tarde. 

COMISIÓN DE MONUMENTOS ARTÍSTICOS. Se com
pone de un-Presidente, que lo es el Sr. Goberna
dor civil y de los individuos nombrados por él. 
Se reúne pocas veees, y como carece de fondos 
para el objeto, tiene poca importancia. 
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COMPAÑÍAS. (Véase Sociedades.) 
CONFERENCIAS DE SAN VICENTE DE PAUL. Se es

tableció la primera de estas caritativas asocia
ciones en 13 de febrero de 1853, y en el dia, di
vididas en cinco secciones, comprenden todas 
las parroquias de la ciudad. Están regidas por 
un consejo particular, y su secretaría se halla en 
la calle de las Damas, núm. 16, viejo. 

La Conferencia particular de señoras, que com
prende todas las parroquias de la ciudad, se 
reúne los sábados en el Oratorio de San Gregorio. 

CONVENTO DE COMENDADORAS DE SANTA CRUZ. Se 
halla en la calle de Santiago. En el dia. solo 
hay dos Sras. Comendadoras, estando ocupado 
también el edificio por el Colegio de las Salesas. 
Fué fundado en 1306, y su templo, que es espacio
so tiene una buena efigie de Santiago, una Virgen 
de la Paz y un San Francisco que se cree ser 
obras de Juan de Juni. 

CONVENTO DE LAS HUELGAS. Se halla en el Prado 
de la Magdalena. Fué fundado por la Reina doña 
María de Molina, por los años 1282, y su iglesia 
por la abadesa doña Ana de Mendoza el año 'i600. 
Como de fundación real tenia en otro tiempo mu
chas prerogativas y privilegios. El edificio, que se 
construyó en el mismo terreno que ocupaba el 
palacio de la fundadora, ocupa una gran estension, 
y su templo, que se cree fué construido por'el 
famoso Juan de Herrera, es de orden corintio, en
cerrando muy buenas pinturas y esculturas. En 
el sepulcro del centro del crucero, se guardan los 
restos de la Reina doña María de Molina. 

CONVENTO DE LAS DESCALZAS REALES. Situ. 
la plazuela de las Descalzas. Sus religiosas'fSmWtá?J\ 
en 1550 desde la villa de Sirga; el convento qoe 
ahora ocupan fué edificado á espensa/í de la reina 
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doña Margarita, esposa del rey D. Felipe III. En 
su templo hay pinturas de mucho mérito, como-
lo son, el cuadro de la Asunción de Vicente Car-
ducho, y los pasajes de la vida de laVirgen de Ma
tías Blanco, en el altar mayor; y en los colatera
les, los dos lienzos del florentino Fr. Arsenio 
Mascágni. 

CONVENTO DE SANTA ANA. Situado en la plazuela 
de su nombre. Reedificado este edificio en 1787 
bajo los planos de D. Francisco Sabalini, maris
cal decampo y arquitecto mayor del rey D. Car
los Ití, lo ocuparon lasreligiosasde otro convento 
que existió en el mismo sitio, y cuya primitiva fun
dación databa del año 1596, con*el título de Mo
nasterio de Perales, entre Falencia y Carrion. La 
Abadesa de este convento, como sujeta á la or
den del Cister, concurría á las juntas generales 
qne se celebraban en el monasterio de las Huel
gas de Burgos, que era el primero en categoría, 
constando que se celebraban dichas juntas á fines 
del siglo XIV, desde cuya fecha nada nos dice la 
Historia. Su templo, en forma de rotonda, tiene 
seis altares cuyas pinturas, de bastante mérito,, 
son de D. Francisco Goya las tres de la derecha, 
y de D. Ramón Bayen las tres de la izquierda. 

CONVENTO DE SANTA BRÍGIDA. Situado en la pla
zuela de los Leones. Para su fundación consiguió 
la venerable doña María Ana de Escobar, las 
rentas de todas las vacantes de los Obispos de 
Indias: principiaron sus religiosas la vida obser
vante en 1637, y su iglesia fué concluida en 
1696: el edificio* es bastante regular, y su tem
plo , de orden toscano y de una sola nave, 
es muy concurrido en los dias de funciones 
por la solemnidad con que se celebran. Aun
que el convento no posee el cuerpo de la fun-
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dadora, conserva casi todo el menaje de la cas$. 
en que vivió en la calle del Kosario, y de su vagilla 
se sirven las religiosas en su última enfermedad, 
por la mucha devoción y confianza que siempre 
íian tenido en lograr la salud por intercesión de 
la Beata. 

CONVENTO DE SANTA CATALINA. Se halla en la 
€alle de su nombre. Fué fundado en 1488 por do
ña María de Manrique, su primera abadeca, ob
servando sus religiosas la orden de San Agustín. 
En su templo, que no ofrece nada de notable, se 
ven dos bultos de piedra, que se cree sean de los 
primeros patronos, y en la capilla de la EpísLola 
un sepulcro, sobre el cual está tendido el busto en 
mármol de un caballero, cuyo nombre se ignora. 

CONVENTO DÉLA CONCEPCIÓN. Situado en la calle 
de su nombre. Lo fundó en 1521 D. Juan de Fi-
gueroa y su esposa doña María Nuñez de Toledo, 
en su misma casa, dotándolo con 500 escudos de 
renta. Su iglesia, de orden gótico sencillo, no en
cierra otra cosa notable que el sepulcro del lado 
del Evangelio, en el que se hallan las cenizas de 
doña Antonia de Figueroa, mujer de I). Sancho 
de Tovar, gobernador y capitán de guerra de capa 
y espada del principado de Asturias. Sus reli
giosas observan la regla de San Francisco. 

CONVENTO DE CORPUS CHRISTI y Sacramento. Se 
bailan reunidos en el paseo del Campo Grande. 
Fundado el primero por doña Ana Bonisen en 
1545 en unas casas de la parroquia de San Lo
renzo , se trasladó después á otras frente al Prado 
de San Sebastian, en donde fué robado el conven
to, y últimamente al sitio qué hoy ocupan. 

Las del Sacramento, cuyo edificio se hallaba si
tuada junto á la parroquia de San Nicolás, fué 
.destruido por una inundación del Pisuerga, y sus 



religiosas se trasladaron al de Corpus Christi, don
de han seguido. En la iglesia, que no tiene objeto-
particular de que hacer mención, se halla en un 
atahud embutido en la pared el cuerpo de la vene
rable y virtuosa señora doña Maria de Santa Cruz. 

CONVENTO DE SANTA CLARA. S.tuado en la pla
zuela de su nombre. Fué fundado en 1247 por una 
compañera de la Santa Titular, en el mismo sitio 
que hoy ocupa el convento, y que en aquella épo
ca se hallaba extramuros de la ciudad. La severa 
observancia déla regla de S.Francisco las granjeó 
la protección de los Papas, de los reyes y de mu
chos magnates, reuniendo cuanliosas donaciones, 
privilegios y mercedes. Su iglesia, construida en 
1495 á espensas del limo. Sr. D. Juan Arias 
del Villar, Obispo de Osma y después de Sigiienza, 
es de orden gótico, de una sola nave, y el altar 
mayor de poco gusto. Al lado del Evangelio están 
sepultados, el ilustre Sr. D. Pedro Bonisen, co
mendador de Fuente de la Peña y doña Isabel Bo
nisen de Nava; al de la Epístola D. Juan de Nava, 
caballero de Santiago, y acaso esposo de doña Isa
bel. En el coro bajo hay dos capillas, fundada la 
una por doña Inés de Guzman, condesa de Tras-
tamara, viuda deD. Alonso de Vivero, cuya muerte 
fué atribuida á D. Alvaro de Luna, y la otra por 
D. Alonso de Castilla, hijo natural de D. Pedro, 
Obispo que fué después de Osma, en la que se ha
lla sepultado, y cuya tumba es tradición que se 
movía siempre que amenazaba la muerte á alguno 
de sus parientes. 

CONVENTO DE SAN FELIPE, de la Penitencia. Si
tuado en el Campillo de San Andrés. Fué su pri
mera fundación en 1530 en la calle de Francos, 
desde donde se trasladaron en 1551 al edificio 
que hoy ocupan. Tiene por objeto recoger a las. 
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mujeres que, habiendo vivido mal en el siglo, 
quieren retirarse del mundo. Su templo es de la 
época del renacimiento, y el altar mayor y cola
terales del orden corintio; en el lado del Evan
gelio están depositados los restos de D. Juan de 
Valencia y de doña Isabel de Valencia su herma
na, á cuyas espensas se reconstruyó la Iglesia. 

CONVENTO DE JESÚS Y MARÍA. Situado en la 
Acera de P.ecoletos. Fué fundado en el siglo XVI 
por el licenciado Juan de Guevara, con el objeto 
de dar educación á las niñas huérfanas, que luego-
se trasladaron á su colegio particular; las reli* 
giosas observan hoy la regla de S. Francisco, y su 
templo no ofrece nada de notable. 

CONVENTO DE LA LAURA. Situado en el campo 
de Marte. Fundado en el año de 1606 en Villa-
franca del Vierzo por la duquesa viuda de Alba, 
doña Maria de Toledo, que les fabricó el convento 
que hoy ocupan, al que se trasladaron en 1616; 
en su iglesia se conserva un sudario del sagrado 
cuerpo de Nuestro Señor Jesucristo, el cual se es
pone á la pública veneración los tres diasde Pascua 
de Resurrección: en ella se hallan sepultados, al 
lado del Evangelio el Excmo. Sr. D. Fadrique A l -
varez de Toledo, duque de Alba; al de la Epístola, 
el de su madre y fundadora, doña Maria de To
ledo. 

CONVENTO DE PORTACELI. Situado en la calle de 
Teresa Gil. Fué fundado en 1614 por el poderoso 
marqués de Siete Iglesias, D. Rodrigo Calderón, 
decapitado en la Plaza Mayor de Madrid. El tem
plo, de orden toscano, y de una sola nave con 
su crucero, 'es solido y de buena construcion; tie
ne buenos altares, entre los que sobresale el ma
yor, cuyo retablo, de orden corintio, es de már
moles y bronce; también contiene buenas efigies. 
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y algunas pinturas de escuela italiana. Las religio
sas, desconsoladas de la desgracia de su patrono, 
y deseando 'dar un vivo testimonio de su gra
titud, solicitaron del rey el cadáver de D. Rodrigo, 
el cual trasladaron á este convento.-donde hoy le 
conservan dentro de una caja de madera. La ca
beza de esta momia está desprendida del tronco, 
y los brazos cruzados sobre el pecho. 

CONVENTO DE SAN QUIRCE. Situado en la pla
zuela de la Trinidad. Fue fundado en su origen 
y bajo el nombre de Santa María de las Dueñas, 
fuera del Puente Mayor, á espensas de doña Te
resa Gil, infanta de Portugal y de doña Maria de 
Molina; con motivo de las desastrosas guerras de 
D. Pedro I de Castilla con su hermano D. Enri
que se trasladaron al sitio que hoy ocupan, cuyo 
convento é iglesia es de orden toscano, tiene bue
nas pinturas, que se cree sean de Gregorio Her
nández, y en su espacioso coro bajo una preciosa' 
sillería y varias pinturas. 

CONVENTO DE SANCTI-SPIRITUS. Situado en el 
Campo Grande. Se trasladaron estas religiosas 
desde su convento de la villa de Portillo en 1530, 
y teniendo que devolver á dicha villa la imagen 
de Nuestra Señora de la Fuente Santa, tomaron 
el titular que hoy tienen en 1590. Observan la re
gla de San Agustín, y nada de particular contiene 
su reducida iglesia. 

CONVENTO DE SANTA TERESA. Situado en la ron-
dilla de Santa Teresa. Fué el cuarto que fundó la 
Santa en 1568, aunque al principio estuvieron las 
religiosas en olro extramuros de la ciudad. J.a 
iglesia es bastante reducida, pero puede decirse 
que el edificio está santificado con las huellas 
déla Santa. En él se conserva la celda que ha
bitó, que ahora es oratorio, un moral plantado 
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por Ja Sania, un retrato y otras reliquias, que 
tienen las religiosas en gran estima. 

CONVENTO DE SANTA ISABEL. Situado en la calle 
de Santa Isabel. Fué fundado en 1472 para beate
río por doña Juana de Hermosilla, con el objeto 
de que sirviera de asilo á las doncellas que se 
quisieran retirar del mundo; en 1481 solicitaron 
se las declarase comunidad, cuya gracia les con
cedió Inocencio Vllí, con Ja condición de que no 
trajesen velo, el que consiguieron en 1630. Su 
templo es gótico, y en él se halla sepultada con 
gran veneración la fundadora; merece llamar la 
atención de los inteligentes la magnífica efigie de 
San Francisco de Asis, obra del célebre escultor 
Juan de Juni. 

CORREDORES DE NUMERO. LO son; D. Paulino 
Diez Francos, calle de la Victoria; D. Pedro Ga
lán, Portales de Provincia; D. Valentín Diez, calle 
•de Isabel II; D. Eduardo Ortiz, calle de la Pa
sión; D. Manuel Echevarría, Caldereros; D. Ata-
aasio García, Caldereros y D. Miguel Molino Rojo, 
Acera. 

CORRIDAS DE TOROS. Generalmente se celebran 
el dia de Corpus Christi y durante la feria anual, 
los dias 20, 21, 22 y 23 de setiembre. 

CORRIDAS DE NOVILLOS. NO hay época señala
da, pero se suelen celebrar algunas en los meses 
•de mayo y junio. 

CUARTEL DE LA MERCED. Situado en la plaza del 
mismo nombre. Fué convento de religiosos de la 
Merced calzada, y está habilitado con inteligencia 
para el alojamiento de 450 hombres, y 400 caba
llos, para lo cual se han hecho muchas obras en 
el interior. 

CUARTEL DE SAN AMBROSIO. Situado en la calle 
<3el Salvador Fué colegio de PP. Jesuítas, y des-



— 58 — 
pues desu exclaustración se destinó para estable
cer la parroquia de San Esteban, viniendo última
mente á ser euarXel de infantería. Este edificio es 
capaz de mayor anchura y capacidad, haciendo 
las obras que para ello sea necesario. Hasta el dia 
se han hecho algunas de pura necesidad para el 
cómodo alojamiento de 400 hombres. 

CUARTEL DE SAN BENITO. Situado en la plaza de 
su nombre. Debiendo ocuparnos en otro lugar de 
este monasterio, diremos aquí que está destinado 
á prisiones militares, y para alojar 1400 hombres 
y 200 caballos, siendo capaz de aumentar su lo
calidad para una y otra arma, haciendo las obras 
necesarias, presupuestadas en 185,184 reales. 

CÜAKTEL DE CAZALLA. Situado en la calle del 
Doctor Cazalla: considerado este ediíicio como 
parte del excolegio de San Ignacio, son malos 
sus dormitorios y cuadras, en los que pueden ca
ber 140 hombres y 200 caballos. Está mandado 
enagenar. 

CUERPO DE ESTADO MAYOR. Tiene sus oficinas 
en el palacio del Excmo.Sr. Capitán General, y lo 
componen el Sr. Brigadier, jefe, D. Miguel de la 
Puente, que vive calle de Francos, número 10: el 
coronel, comandante del cuerpo, D. Sandalio de 
Sancha, el de igual graduación, I). José Rubí, y el 
capitán D. José Espí. 

CUERPO DE ESTADO MAYOR DE PLAZA. Se hallan 
sus oficinas en la Capitanía general, y lo compo
nen el Sr. Coronel, Sargento mayor, D. Antonio^ 
Rodríguez Carassa y cuatro ayudantes. 

CUERPO DE SANIDAD MILITAR. LO forman, el Je
fe, Subinspector de segunda clase, l>. Pedro Ma-
diigal, que vive calle de Cabañuelas, casa sin nú
mero, y varios facultativos del ramo militar del 
hospital y de los cuerpos de la guarnición. 
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DEPOSITARÍA DE LA PROVINCIA. Se halla situa

da en la planta altadel edificio del gobierno civil, 
siendo depositario D. José Ferrer. Horas de des
pacho, desde las nueve de la mañana hasta las 
tres de la tarde. 

DEPOSITARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO. Se halla 
en el edificio de las Casas Consistoriales. Horas 
de despacho, de nueve á dos de la tarde. 

DEPOSITO DE INCENDIOS. Las bombas, cubos, 
escalas, hachas de viento y demás útiles necesa
rios para operar en los incendios se hallan depo
sitados en las Casas Consistoriales, á cargo de un 
guarda almacén. 

DILIGENCIAS. Las hay para Zamora, Toro, Rio-
seco y León en la calle de doña Maria de Molina, 
administración del Norte y Mediodía. Para Oviedo 
y Salamanca en la calle de Santiago, núm. 49. 
Para íiioseco, el Campesino, parador antiguo do 
los Coches, frente á San Benito. 

DIRECTOR DE CAMINOS VECINALES, Déla Provincia: 
lo es D. Felipe Tablares, que vive plaza de Fa-
bioneli. 

DIRECTOR DE CAMINOS VECINALES, Delescelentí-
simo Ayuntamiento: ¡o esD. Telesforo Callinar, 
que vive callo de la Pasión, núm. 20. 

DIRECION SÜBINSPECGION DE INGHNU-ROS. Com
prende el territorio de la Capitanía general, y sus 
oficinas se hallan situadas en el edificio del par
que, calle de la Redondilla. 

DIVISIÓN ELECTORAL. Comprende: el primer 
distrito, las parroquias de San Lorenzo, Santiago, 
escepto la calle de la Lencería y portales de Cañe
ría, que estánagregados alsegundo distrito. Se(¡un-
do distrito: Jas parroquias de San Ildefonso, el Sal
vador, SanAndrés, San Juan, la calle de la Lencería 
y Portales de Cañería. Tercer distrito: las par-
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roquias de San Nicolás, San Martin, San Miguel y 
San Pedro. Cuarto distrito: la Catedral, la Anti
gua, San Esteban y la Magdalena. 

DIVISIÓN JUDICIAL. Para la administración de 
justicia en primera instancia, se halla dividida la 
capital y su partido en dos juzgados que se deno
minan ,'de la Audienciay de la Plaza. Véase Juz
gados de primera instancia. 

DIVISIÓN MUNICIPAL. Es la misma que la electo-
toral, estando el distrito de las Angustias, á cargo 
del primer teniente de Alcalde D. Francisco Car-

' bailo; el de la Plaza, á cargo del segundo.teniente 
D. Patricio López; el del Salvador, á cargó del ter
cer teniente D. Matías Pérez: el de San Miguel, á 
cargo del cuarto teniente D. Ventura Acero. 

DIVISIÓN DE POLICÍA. Comprende seis distritos, 
ó celadurías, á saber; La primera que tiene su ofi
cina en la calle del Val núm. 11: la segunda en la 
calle de Caldereros, núm. 12: la tercera en la 
plaza de la Cruz Verde, núm. 3: la cuarta en la 
calle del Prado, núm. 18: la quinta en la calle 
de la Obra, núm. 24: la sesta en la calle de las 
Lecheras, núm. 2. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. Esta corporación tiene 
sus reuniones ordinarias en los meses de mayo y 
noviembre de cada año, y las estraordinarias 
cuando se creen necesarias. Son diputados, por 
la capital D. Eduardo Ruiz Merino y D. Fernando 
Cabeza de Vaca; por el partido de Medina del 
Campo D. Francisco M. Flores; por el de Medina 
de Rioseco, D. Sebastian Diez Salcedo; por el de 
la Mota del Marqués y el de Tordesillas unidos, 
don Ramón María Nava; por el de Villalon, D.Ma
nuel Daniel; por el de Valoria la Buena, D. Agus
tín Bendito; por el de Olmedo, D. Pedro Pimentel; 
por el de Poñaliel, D. Eusebio Alonso; y por el de 
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la Nava del Rey, D. Vicente Delgado. Hacendé-
Secretario y Vice-secretario, los vocales que se 
nombran en cada reunión. Tiene su salón espe
cial de juntas, en la planta principal del edificio 
del Gobierno de provincia. 

ESTANCOS. LOS hay en las calles de Santiago* 
Cantarranas, del Rio, de Orates, Cruz Verde, Pa
naderos, Pasión, Rinconada, Cadenas de San 
Gregorio (dentro del edificio del Gobierno), San 
Ildefonso, San Martin y Teresa-Gil; plazuelas 
Mayor, del Ochavo, del Duque, de Santa María, de 
San Miguel,San Nicolás, Santa Clara, Vieja, Esta
ción del ferro-carril, Acera de Sancti-Spíritus y 
Afueras del Puente Mayor. Todos se hallan abier
tos desde las primeras horas de la mañana hasta 
las diez ó las once de la noche, según la estación. 

ESCRIBANOS. Lo son de Cámara. Déla Salaprimera 
de la Audiencia, D. Tomás Hernández, Corredera 
de San Pablo, niim. 14; D.Vicente Herrero, Plazue
la de San Pedro, núm. 20: de la segunda, D. Va
lentín Falencia, Zapico; D. Francisco Zarandona, 
Plazuela de San Miguel: de la tercera, D. Blas Alon
so Rodríguez,Descalzas, núm. 5; D. Manuel Zamo
ra, Torrecilla, núm. 4. 

De Juzgado. Del de la Plaza, D. Francisco Cos-
pedal, que vive calle de San Lorenzo; D. Pedro So-
lis, Real de Burgos; D. Antonino Santos, plaza do 
Santa Maria;D. Domingo Fernandez, San Ignacio; 
D.Baltasar Llanos,TeresaGil; D.ManuelM.de Lez-
cano, San Lorenzo; D. Cándido Santos, Plaza de 
San Miguel; D. Valentín Barrigón, Plaza de las An
gustias; D. Ambrosio Padilla, Plaza de Portugalete; 
D. Bernabé González Rioja, Baños; ü. Manuel Los-
certales, Francos. 

Del de la Audiencia". D. Juan L.Lefort, Victoria; 
D. Bonifacio Oviedo, Plaza de las Angustias; don 
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Pedro Caballero , Plaza de Santa Ana; D. Castor 
Simón Toranzo, Plaza délas Angustias; D. Francis
co Cospedal, Plaza mayor; D. Víctor G.B vHdi o Mar
ques, Gallegos; D. Gregorio N. Muñiz, Corral de 
Doncellas; D. Justo Melón Sánchez, Tintes; don 
León G. Cuende, Bao; D. Simón de Moneo, Plaza 
de San Miguel; D. Juan Gómez Salazar, Plaza de 
las Angustias. 

ESCUELA DE COMERCIO. Se halla en la calle de 
Teresa-Gil, exconvento de Premostratenses. 

ESCUELA DE BELLAS A M E S . Véase Academia 
de Bellas Artes. 

ESCURLA GENERAL DE CABALLERÍA. Se halla en 
el mismo edificio del Colegio de caballuna. Esta 
escuela fué trasladada desde Alcalá de Henares 
en agosto de 1861, y consta del Subdirector, jefe, 
un teniente coronel, dos comandantes, un capi
tán cajero, dos ayudantes, un médico, seis pro
fesores veterinarios, dos picadores, dos sargentos 
primeros, dos trompetas, un armero y un si lero. 

ESCUELA DE EQUITACIÓN. También se halla en el 
mismo edificio del Colegio, y consta su personal, 
de tres oficiales, dos sargentos, un furriel, siete 
cabos, diez y ocho alumnos picadores de la clase 
de sargentos, cabos y soldados, y sesenta y dos 
soldados desbravadores, formando un total de 
de cien hombres, con ochenta caballos. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS. Se halla insta
lada en el exconvento de San Diego, plazuela de 
los Leones. Fué inaugurada en febrero de 1861 

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS. Situada en el 
exconvento de Premostratenses, calle de Teresa-
Gil. Se inauguró en 30 de marzo de 1845, y en ella 
se dá la instrucción completa que está prevenida 
.para los de su clase. 

ESCUELAS PUBLICASDE PÁRVULOS. Estas escuelas 



— 63 — 
son gratuitas, y se hallan, una de niños y otra de 
niñas, en los mismos edificios de las escuelas Nor
males. Ademas existen otras en diferentes puntos 
de la ciudad. En todas se dá una esmerada instruc
ción religiosa, y las clases propias de cada sexo. 

ESPOSITOS. ^Véase Hospicio.) 
FABRICA DEL GAS. Situada en el callejón de los 

Toros. Fue establecida en 1854 por la Compañía 
general de CréJito en España. Elabora, ademas 
del gas para el alumbrado público y particular, 
agua amoniacal, alquitrán, coke, ladrillos re
fractarios, cal y otros productos de menos valor. 

FERIAS. DOS se celebran al año; la primera el 
dia do San Juan, que consiste únicamente, en 
maderas é instrumentos de labranza; la segunda, 
que se celebra del 20 al 50 de setiembre, es muy 
animada y concurrida de forasteros, ya por la 
facilidad que ofrece al trasporto el ferro-carril. 
ya también por las corridas de toros, y otras di
versiones que suelen tener lugar en la ciudad 
durante tales dias. ' 

FERRO-CARRIL. Se halla la Estación al estremo 
del Campo Grande. Omitirnos indicar las horas de 
llegada y salida de trenes por las muchas varia
ciones que suelen sufr¡r durante el año. El viaje
ro deberá para esto recurrir á los anuncios que 
publica la Empresa. En la Estación hay café y 
fonda, donde se sirve con mucho esmeró. 

FLOR DE MAYO (La). Es una sociedad par
ticular que tiene por objeto dar funciones dramá
ticas, y bades de sociedad y de máscaras. Tiene 
su edificio propio, en la calíe de San Blas. 

FOHDAS. Las, que hay en la ciudad son: la del 
Norte, junto al arco de Santiago, á la entrada del 
Campo Grande; del Siglo*}' de la Benita ó de Cue
vas, en la calle de doña María de Molina; la de 
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París, en la plazuela de Santa Ana; la de las I*r-
cainas, en la calle de Santiago, núm. 33, y de Pe
rillán, callejón de los Toros. En todas hay cómo
das habitaciones, buen servicio y esmerado trato, 
variando los precios desde 24 á 40 rs. diarios. 

FUENTES. Las públicas donde puede acudir el 
vencíndario son: la Dorada, Rinconada ?/ Solani-
lla, en las plazuelas de su nombre: la del Campo 
Grande, junto al mismo paseo y la áeÁrgales en 
el barrio de San Andrés; surtiéndose además de 
otras fuentes extramuros y del rio Pisuerga. 

GIRO MUTUO DEL TESORO. Se halla situado en el 
mismo local de la Tesorería de provincia, en 
en la planta baja del Gobierno de provincia. Los 
cobros é imposiciones pueden hacerse todos los 
dias, teniendo establecido el giro con el 2 por 100 
de premio en las imposiciones, que solo se admiten 
desde 4 rs. hasta 3000 con provincias de primera 
clase; hasta 1500 rs. con las de segunda, y hasta 
1000 con las de tercera. Sus horas de despacho 
son, de nueve déla mañana á dos de la tarde. 

GOBIERNO CIVIL. Se halla con todas sus oficinas 
en el edificio que fué colegio de San Gregorio, en la 
calle de las Cadenas de San Gregorio. El Sr. Gober
nador, que io es en la actualidad D. Antonio Hurtado, 
recibe en audiencia todos los dias á las dos de la 
tarde. 

GOBIERNO MILITAR. Tiene sus oficinas en el mis
mo edificio de la Capitanía general, y el Gobernador 
militar, Excmo. Sr.D. Santiago Otero, vive en la calle 
del Rosarillo, núm. 44. . 

GUARDIA CIVIL. Tiene su cuartel en la calle de la 
Orden, antiguo edificio llamado defaOrden, por per
tenecer al convento de San Gerónimo, y estar desti
nado á hospedar los religiosos transeúntes. En la 
actualidad se trata de trasladar la fuerza al edificio 
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titulado Casa del SoI} en la calle de las Cadenas de 
San Gregorio. 

HOSPICIO. Se halla situado en la plaza de la Trini
dad, palacio que fué délos Condes de Benavente, y 
debe su fundación á la caridad de los vecinos de esta 
ciudad, que concibieron tan filantrópico idea, reali
zándolas 1782. Comprende tres departamentos que 
son: Casa de Maternidad, Niños espósitos y Mise
ricordia. El primero está destinado á salvar el honor 
de las mirjeres que han concebido ilegítimamente y 
evitar infanticidios que la vergüenza provoca, siendo 
admitidas todas aqueliasque demandaneste socorro, 
con las prescripciones que señala el reglamen
to. El de niños espósitos, tiene por objeto pro
porcionar la lactancia á los niños de ambos sexos 
que nacen en el de Maternidad, y sus madres deter
minan dejarlos á cargo del Hospicio; á los habidos 
ilegítimamente y abandonados en cualquier pueblo 
de la provincia, y á los presentados en el torno del 
establecimiento ó entregados en la Dirección del 
mismo; y por último, el da Misericordia, destinado á 
los espósitos que hayan cumplido el tiempo de'la 
lactancia, hasta Ja edad de siete años, y á los huér
fanos de Ja edad indicada que se hallen abandona
dos, así como los hijos cuyos padres se encuentren 
enfermos ó no cuenten con recurso alguno para ali
mentarles, ó bien por otra justificadísima causa, con 
acuerdode laJunta provincial, ó del Sr. Gobernador. 
Durante su estancia en el establecimiento reciben 
los dos sexos la instrucción adecuada á su edad, ha
biéndose ademas formado con los niños una banda 
de música militar, que suel) asistir á actos públicos, 
y proporciona rendimientos de algún valor al Esta
blecimiento. Se rige este benéfico asilo por un re
glamento especial, estando encargado de su cumpli
miento el Director local, un Administrador ó Depo-

5 
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sitario, uri Profesor de instrucción primaria, la 
comunidad de Hijas de la Caridad, un Maestro de 
música, un Médico, un Cirujano y un Capellán. Una 
juntade treinta y. tres vocales, nombrados por el Pre
sidente, que lo es el Gobernador civil, vigila, dirige 
y protege tan humanitario Establecimiento. 

HOSPITAL DE DEMENTES. Se halla situado en la 
calle de Herradores, palacio que fué de D. Alvaro de 
Luna, llamado también casa del {Jordán, por haberse 
hospedado en ella San Francisco, durante su perma
nencia en esta ciudad. Debe su fundación al doctor 
D. Sancho Velazquez de Cuellar, oidor de la Cnanci
llería, que falleció en 1489 y dejó varias tierras y cen
sos, disponiendo que el Cabildo se encargara de su 
administración y dirección, como ha reñido ejecután
dose hasta 1836, que se estableció la Ieydebeneficen-
cia. En 1847 se trasladó este asilo desde la calle de 
Orates al edificio que hoy ocupa, en el que se han 
hecho obras de tanta consideración, que del antiguo 
palacio solo puede decirse que ha quedado la escalera 
principal. Si bien el objeto del fundador fue recoger 
las personas pobres, faltas de juicio, la estension y 
comodidades del nuevo edificio han permitido la ad
misión de enfermos de muchas provincias del reino. 
Existen en él 531 dómenles de ambos sexos, divi
didos eiVcuatro ¿lases; l . 1 pobres que pagan cuatro 
reales por estancia las Provincias de donde proce
den,^" pensionistas de 1.* clase, once reales dia
rios; id. de 2 ' nueve, y de 5.*siete; pueden de la 
clase de pobres pasar á pensionistas de 3.*; siem
pre que las familias de estos abonen tres reales 
diarios en la administración de1 esto establecimien
to. El alimento que se les da es variado; y el régimen 
establecido permite á los alienados el gozar de com
pleta libertad y distracción, logrando algunos su 
completa curación. 
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HOSPITAL GENERAL DE ESGUEBA. Situadoen la calle 

de su nombre y en el edificio que fué palacio de los 
condes de Ansurez, fundador del hospital. Sostiene 
sesenta enfermos diarios con todo desahogo, ya por 
sus muchas rentas, ya por el local, que tiene espa
ciosos deparlamentos. En él se reciben indistinta
mente enfermos como en el hospital general, aunque 
antiguamente tenía destino particular, corno diremos 
al describir los edificios notables de la ciudad. 

HOSPITAL GENERAL, Ó de la fíe surrección. Situado 
en el Campo Grande. Como edificio antiguo, carece 
de las comodidades y adelantos modernos, estando 
encomendad i su asistencia facultativa á los profeso
res clínicos de la facultad de Medicina de la Univer
sidad. Puede verse á los enfermos los martes, jueves 
y sábados, con permiso del Sr. Alcalde. 

HOSPITAL MILITAR. Situado en el Campo Grande, 
ex-convento de Carmelitas calzados. Se estableció 
provisionalmente en 1855 en parte del editicio que 
cedieron los religiosos, y en 1842 fué destinado defi
nitivamente para dicho servicio. Se compone de 11 
salas, en lasquefse pueden colocar cómodamente 380 
enfermos y de las habitaciones necesarias para el Ins
pector, Contralor, y Comisario de entradas. 

IGLESIA DK JVTRA. SIÍA. DE LAS ANGUSTIAS. Se halla 
en la plazuela del mismo nombre. Antes iiel sig'o 
XVII estuvo en la calle de la Torrecilla, de donde se 
trasladó en 1004 al sitio que hoy ocupa. Es una 
bonita y sólida iglesia de orden corintio, con cuatro 
columnas en la portada principal, é igual número 
en el segundo cuerpo, que es compuesto. Su retablo 
mayor es del mismo orden que la tachada , en el que 
se ostenta un bajo relieve representando la Anuncia
ción, y encima Jesucristo difunto en los brazos de 
la Virgen: en la segunda de las cuatro capillas 
qué tiene esta iglesia, se halla una magnífica obra de 
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escultura del tamaño natural, que representa á Nues
tra Señora de los Dolores; uno y otro se dice ser obra 
del fañoso Juan de Juni; hay también en la misma 
capilla dos efigies de San Juan y la Magdalena, muy 
bien ejecutadas, así como el Señor atado á la co
lumna, ejecutado por Gregorio Hernández. 

Esta iglesia, es ayuda de la parroquia de la Cate
dral, y usa en las procesiones pendón azul: en ella se 
hallan las cofradías de los Dolores y San José. 

IGLESIA DK LA CRUZ. Situada en la calle de la 
Platería. La sencilla y perfecta arquitectura que do
mina la fachada de esta iglesia se atribuye á Juan 
de Herrera. El templo lo forman tres naves, y lo que 
mas merece notarse es la imagen de Ntra. Sra. de 
los Dolores, obra de Gregorio Hernández. En las ca
pillas colaterales hay varios pasos en escultura, obras 
también de Hernández, que figuran, un Ecce-Homo, 
el Señor atado á la columna, La oración del Huer
to, El Descendimiento, una Virgen de la Candelaria 
y una Verónica que se hallan en la sacristía. 

Está agregada á la parroquia de San Miguel, y 
usa pendón verde en las procesiones. En ella se ha
llan las cofradías de la Vera Cruz y Ntra. Sra. de 
la Paz. 

IGLESIA DE JESÚS NAZARENO. Situada en la pla
zuela de la Red. Su iglesia es del orden corintio y el 
retablo del altar mayor del compuesto y de moderna 
construcción; hay también en este templo buenas 
efigies de Hernández, entre las cuales figura la del 
titular, que hoy tiene unas magníficas andasde caoba 
y ébano, así como la cruz.que lleva acuestas con re
mates de plata. 

Está agregada á la parroquia de Santiago, y usa el 
pendón morado en las procesiones. 

IGLESIA DE LA PASIÓN Situada en la calle del 
mismo nombre. No contiene su templo nada notable, 
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-si se esceptúa el retablo mayor, que, aunque obra de 
Hernández, carece de mérito. 

Está agregada á la parroquia de San Lorenzo, y 
usa de pendón encarnado en las procesiones. Entre 
las varias cofradías que tiene esta iglesia, se baila 
la de la Paz y Caridad, cuyo principal objeto es 
prestar los últimos auxilios á los reos condenados á 
muerte, celebrando después sufragios porsusalmas. 

IGLESIA DE NTRA. SRA. DE LA PIEDAD. Situada en 
la calle de su nombre, siendo mas conocida con el 
título de San Antón, por haber servido antes el edi
ficio para hospital con dicho nombre, y estar unida 
á ella la cofradía de San Antonio Abad. Usa pendón 
encarnado en las procesiones. 

INGENIEROS JEFES. De Obras públicas de la pro
vincia, lo es D. Carlos Campuzano, que tiene su ofi
cina calle del Obispo, núm. 21. De Montes D. Ma
nuel del Pozo, que tiene su oficina en la calle de 
Esgueba. De Minas, con el carácter de Inspector, 
D. Andrés Pérez Moreno, que vive calle de Orates, 
número 41. 

INSPECCIÓN FACULTATIVA DEL FERRO-CARRIL. Tie
ne sus oficinas en la calle de Doña Maña de Molin?, 
junto al teatro de Lope de Vega. 

INSPECCIÓN DE VIGILANCIA y seguridad pública. 
Tiene sus oficinas en la planta baja del edificio del 

Gobierno civil,y el inspector, D.Antonio Cortijo, v i 
ve en la plaza de Fabioneli. Son sus auxiliares los 
seis celadores de distritos,, y ademas 31 vigilantes, 
que distribuidos por la ciudad cuidan del orden pú
blico. 

INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUNDA ENSEÑANZA. Si
tuado en la plaza del Duque, en el edificio que sir
vió de hospedaría al colegio mayor de Santa Cruz. 
El 'nal estado del locol, y las nin unas co io .idades 
*gue tiene,, harán muy pronto necesaria su traslación. 
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Es el mas pobre del distrito universitario, y por 

consiguiente, nada tiene digno de mención, si se es-
ceptúa ei celo de sus profesores. 

INTENDENCIA MILITAR. Véase Administración mi
litar. 

INTERVENCIÓN MILITAR. Véase Administración mi
litar. 

JUNTA PROVINCUL DE AGRICULTURA INDUSTRIA Y CO
MERCIO. Creada por real decreto de 7 de abril de 
1848 Entiende en todo lo referente á estos ramos, 
dividida en tres secciones: de lasque es presidente 
el Sr. Gobernador de la provincia, ó en su defecto 
el vice-presidente. Son vocales natos: el jefe de la 
sección de Fomento de la provincia, el comisario re
gio de Agricultura, los ingenieros jefes de distrito-
de los ramos de Caminos, Minas y Montes, el direc
tor del Instituto provincial de segunda enseñanza: 
los presidentes de los colegios de agentes de Bolsa 
y corredores de comercio: el delegado de la cria ca
ballar: el visitador principal de ganadería y cañadas: 
el subdelegado de veterinaria: ademas, quince voca
les de elección,nombrados de real orden, cuyo cargo 
dura cuatro años. Se reúne en sesión general ordi
naria el primer domingo de cada mes y en sesión 
ordinaria una vez cada quince dias, en el edificio del 
Gobierno civil. 

JUNTA AUXILIAR DE CÁRCELES. ES su objeto esclu-
sivo auxiliar al Gobernador en la inspección y 
vigilancia sobre dichos establecimientos. Se com
pone del Gobernador, presidente, y trece vocales 
nombrados por él. 

JUNTA DE CONSERVACIÓN DEL RIO ESGUEBA. Son 
sus atribuciones inspeccionar y vigilar la conser
vación de dicho cauce en todo el trayecto de la, 
provincia, que es de 10leguas. Se compone de un 
Presidente, que lo es el Gobernador, un Vice-
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presidente,, que lo es uno délos Diputados pro
vinciales de los distritos de la capital; el del dis
trito de Valoría, cuatro vocales nombrados por 
el Gobernador, á propuesta de la Junta provincial 
de agricultura industria y comercio, y un Director 
facultativo, encardado de las obras. Su oficina 
está á cargo del oficial que despacha el negociado 
de agricultura en la sección de Fomento. 

JUNTA ESPECIAL DE EVALUACIÓN repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería. Tiene por objeto formar la estadística local 
y confecionar el padrón de riqueza que sirve de 
base para la derrama que por dicha contribución 
anualmente corresponde á- la capital. La consti
tuyen cuatro individuos del Ayuntamiento, cua
tro mayores contribuyentes y un secretario. La 
oficina se halla establecida en el mismo local de 
la Administración de Hacienda pública. 

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA. Se compone 
del Alcalde, Presidente; dos curas párrocos; dos 
regidores; dos vecinos y un profesor de medici
na ó cirugía, nombrados por el Gobernador á 
propuesta del Alcalde. 

JUNTA MUNICIPAL DE INSIRUCCION PUBLICA. La 
componen: El Alcalde presidente, un Regidor 
Vice-presidente, un párroco y veinte vocales, ve
cinos de la población, nombrados por el Goberna
dor á propuesta del Alcalde. Es secretario uno de. 
los vocales. 

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD. La componen, el 
Alcalde, presidente, un médico, un cirujano, un 
farmacéutico, un veterinario, y tres vecinos de la 
ciudad, nombrados por el Gobernador, ápropuesta 
del Alcalde. 

JUMAS PARROQUIALES DE BENEFICENCIA. Hay una 
en cada parroquia, presidida por un Hegidor. Tie-
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nen por objeto socorrer á domicilio á los yecinos 
pobres, por medio de limosnas y suscriciones 
voluntarias de los feligreses. Anualmente rinden 
cuentas á la Junta municipal de las cantidades 
recaudadas y de su distribución. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA. La forman: el 
Sr. Gobernador, Presidente, dos capitulares, un 
Diputado provincial,"un consejero, un facultativo 
y dos vecinos, todos nombrados.de real óiden. 
Se renueva cada dos años. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA. Se com
pone del Gobernador, presidente; un diputado 
provincial, un consejero provincial, un individuo 
de la comisión especial de Estadística; un cate
drático del Instituto; un individuo del Ayunta-
niientp; el inspector de escuelas de la provincia, 
un eclesiástico delegado del Diocesano y de dos 
padres de familia, nombrados de Real orden á 
propuesta en terna por el Gobernador. Es secreta
rio D. Manuel Santos Martin, que vive calle de 
Herradores, núm. 15. 

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD. Se reúne en el 
Gobierno de provincia cuando los negocios lo re
claman, siendo presidente el Sr. Gobernador, y 
y vocales el Alcalde corregidor, un diputado pro
vincial, un médico, un cirujano, un farmacéutico 
el subdelgado facultativo mas antiguo, un veteri
nario y tres vecinos, que representen el comer
cio, la industria y la propiedad. Hace de secreta
rio uno de los vocales, nombrado á mayoría de 
votos. Se renueva cada dos años. 

JUECES DH PAZ. Se divide la ciudad en dos juz
gados, de la Plaza y de la Audiencia. Es juez de 
la Plaza D. Antonio F. Vildósola, que tiene su 
juzgado en la calle de Santiago, y el secretario 
D. Justo Melón Sánchez, que vive en la calle de los 
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Tintes, núm. 8;dela Audiencia es juez D. José de 
Casas Lezcano, que tiene el juzgado en la Cor
redera de San Pablo, núm. 67, y su secretario 
D. Víctor G. Marqués, que vive calle de Gallegos, 
número 2. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, Son dos; el de la 
Plaza, que comprende las parroquias de San Mi
guel, Salvador, Santiago; San Lorenzo, San Ilde
fonso y San Andrés, y los pueblos de Laguna, 
Puente Duero, Simancas, Robladillo, Feria, Ar
royo, Ciguñuela, Villanubla y Zaratán. Es jaez, 
D. Antonio de la Cuesta, que tiene la audiencia 
en la calle de la Cuadra, núm. 7, y promotor fis
cal D. Gabino Madrueño, que vive en la misma 
calle, núm. 5. 

De la Audiencia, que comprende las parroquias 
de San Nicolás, San Martin, San Pedro, La Mag
dalena, la Antigua, la Catedral, San Juan y San 
Esteban, y los pueblos de Fuensaldaña, Snntove-
nia, Kenedo. Yiüabañez, Traspinedo, Peñalva, 
Tudela de Duero, Cestérniga, Herrera de Duero y 
Overuela. Es juez D. Hernardo Hervás, que tiene 
su audiencia en la calle de San Blas, núm. 17 ; y 
promotorfiscalD. Joaquín López Chicoy;,vive en 
la calle de las Damas, núm. 26. 

JUZGADO DE ARTILLERÍA E INGENIEUOS. Se compone 
del Asesor, D. Venancio Aulestiarte, y del fiscal 
D. Feliciano Sanz Pasalodos, que vive calle de 
Herradores, núm. 16. 

JUZGADO DE LA CAPITANÍA GENERAL. LO compo
nen: el Excmo. Sr. Capitán general; el Auditor 
D. Hilarión Sanz, que vive calle del Prado;el fiscal 
D. Primitivo Paez Cantalapiedra, calle de la Car
eaba, y el escribano D. Pedro Solis Ramos, calle 
Real de Burgos. 

MATADERO PUBLICO. Se halla s;. uac 3 en el ras-
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tro, sobre la margen izquierda del Rio Esgueba. 
Para Ja administración de este establecimiento se 
formó un reglamento en'22 de moyo de 1848, y 
en él se prescriben las obligaciones de sus em
pleados que son: el mayordomo, los matarifes, 
ayudantes, inspectores y abastecedores. 

"MÉDICOS FORENSES Lo son: del Juzgado de la 
Audiencia, D. Román Mozo, que vive calle de Co
medias, núm. 4; del de la Plaza, D. José Romero^ 
que vive en la plazuela de Santa Ana, núm. 6. 

MENSAGERIAS. Las hay de Sotillo en ia calle de 
Santiago y de Julián Moreno en la Piaza Mayor 
número 3G. 

MERCADO. Aunque se lian formado los planos 
para construir dos mercados cubiertos en las-
plazuelas dePortugalete y de la Ked, solóse ven
de en este último punto, que ofrece las mayores 
incomodidades por su reducido terreno. 

MONTE DE PIEIJAD. Se halla en el edificio délas 
Casas Consistoriales. Presta sobre alhajas de oro, 
plata, pedrería y telas, á un interés del seis por 
ciento al año, hallándose abierto para el público 
los domingos solamente, de diez á una de la 
mañana. 

MUSEO DE PINTURAS. Se halla en el edificio que 
fué Colegio Mayor de Santa Cruz, fundado por el 
Gran Cardenal de España D. Pedro González de-
Mendoza, en 1479. En otro lugar damos noticia de 
las mejores obras que contiene en sus espacioso* 
salones. 

ORATORIO DE SAN GREGORIO. Situado en la calle-
de las Cadenas de San Gregorio. Fué la antigua 
capilla del colegio fundado por Fr. Alonso de 
Burgos en 1488. Destinado este edificio para 
acuartelamiento de las tropas francesas durante 
su permanencia en esta ciudad, y después para 
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presidio correccional , hubiera sin duda desapare--
cido á no instalarse últimamente en él las oíicinas 
del gobierno de provincia. La capilla, que ahora está 
bajo la advocación de la Purísima Concepción, 
fue renovada y dotada de todos los efectos nece
sarios al culto en 18(12 á costa de los fondos pro
vinciales y debido al celo del Sr. Gobernador Civil 
D. Castor Ibañez de Aldecoa. El culto se sostiene 
hoy con los mismos fondos, y se dicen una ó dos 
misas los dias festivos. El templo ha conservado 
su arquitectura gótica, y en el altar mayor, único 
que tiene, hay una imagen en escultura de la Con
cepción, obra de D. Nicolás Hernández de la Oliva, 
quien ha restaurado ademas todos los adornos 
del templo, ayudado por el profesor D. Vicente-
Caballero. En ella están depositadas una gumía, 
una espingarda, un trozo de bandera y un libro 
manuscrito con caracteres arabos, cogidos en Ja 
gloriosa guerra con Marruecos, y regalados á la 
provincia por el brigadier Sr. Naneti y el coman
dante Sr. Fortun. Es digno de notarse en este 
templo la elegante construcción de! coro. 

ORATORIO DE SAN FELIPE NERI. Situado en la 
calle de Teresa Gil. Su fundación data de 1G5H, 
en que la Congregación establecida en la parro
quia de Santiago, compró unas casas en dicha ca
lle, donde se construyó el templo comohovexiste. 
En el presbiterio esta sepultado el virtuoso ecle
siástico D. Francisco Muñoz, capellán que fué del 
oratorio, y falleció en 1730 en gran opinión desan
tidad, y cuyo retrato se conserva en la sacristía.Tam
bién está sepultado D. Juan Mantilla, canónigo de 
esta santa iglesia, hombre de estraordinaria in
fluencia popular en tiempo de la invasión fran
cesa. ORATORIO DE SAN JUAN DE LETRAN. Situado en. 
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-el Campu Grande. En 1550 fundó en este sitio el 
clérigo D. Hernando de Dios vin hospital para al
bergue de ancianos éimpedidos, conocidos con el 
nombre de hermanos de la capucha. En 1819 ocu
paron el edificio los religiosos descalzos <!e la 
Merced, donde subsistieron hasta su esclaustra-
cion. El templo, construido en 1614 tiene una 
fachada de malísimo gusto arquitectónico y en el 
interior se conserva todavía en las paredes la vi
da de San Juan Bautista en tarjetones de madera 
•en relieve, bastante bien ejecutados. 

ORATORIO DE LA PRESENTACIÓN DE NUESTRA SEÑORA 
(Rosarillo) calle del Rosarillo. Es un templo muy 
pequeño, y acaso el menos notable deJ* ciudad, 
si bien es de los mas concurridos, por las muchas 
indulgencias plenarias y parciales que tiene con
cedidas para los que le visitan, en la mayor parte 
de las festividades. 

ORATORIO DE NUESTRA SEÑORA DEL VAL. Situado 
en la calle del mismo nombre. Aunque es des
conocida la fundación de este templo, se cree 
que fuese una ermita con la advocación de San 
Eloy, que existía ya por los años 1547. Posterior
mente se instaló en él la cofradía de Plateros, que 
en 1608 trajo la imagen de Nuestra Señora desde 
una ermita que poseían los frailes Mercenarios en 
elcaminodeFuensaklaña, con los que sostuvieron 
un ruidoso pleito, y en 1610 la colocaron en el 
retablo mayor, donde hoy está. Esta iglesia y la 
capilla del Real Palacio, son las únicas que hay 
consagradas en Valladolid. A los lados del altar 
mayor se ven dos retratos, que se cree son del 
Emperador Carlos V, y su esposa doña Isabel. 

OFICINA DE ÍNDICES DE ESCRITURAS PUBLICAS. Es de-
.perdiente de la Audiencia, y c-l.. destinaba á ?'e-
var un índ.ce gen .ral de todas las escrituras que 



se hacen por los escribanos del territorio, desde 
el año 1856. Es su jefe un oficial de la Regencia, 
y sus horas de despacho desde nueve de la maña
na hasta las dos de la tarde. 

PALACIO REAL. Se halla en la plazuela de San 
Pablo. En otro lugar daremos algunas noticias 
históricas de este edificio, en el que se encuentran 
ademas todas las'oücinas del Real Patrimonio y 
la habitación del Sr. Administrador. 

PARADORES. Del Peso, calle del Peso, núm. 7: An
tiguo de los coches, Kinconada, núm. 17: de los 
Cepos, Rinconada, 51: Nuevo de los coches, Rinco
nada, 18. En todos hay habitaciones para huéspe
des, y en los tres últimos cuadras para caballos. 

PARQUE DE INGENIEROS. ' Se halla en.la calle de la 
Redondilla. . 

PARROQUIA DE LA CATEDRAL. Se halla instalada en 
la capilla de San Juan Bautista déla santa iglesia. 
El retablo que hoy existe fué terminado en 1846, 
pues cuando, se desplomó la torre en 31 de ma
yo de 1841 , quedó esta capilla completamente 
inutilizada, habiéndose destinado provisionalmente 
para parroquia la iglesia de Nuestra Señora de las 
Angustias, hasta 1.° de enero de 1842, en que se 
habilitó la capilla de San Miguel en la Catedral, á 
donde se trasladó la parroquia, en 51 de mayo de 
1846 y últimamente, restaurada la capilla de San 
Juan, se trasladó á donde hoy existe. Su curato es de 
segundo ascenso. 

PARROQUIA DE NUESTRA SEÑORA DE LA ANTIGUA, 
Situada en la plazuela de su nombre. Fue fundada 
por el Conde D. Pedro Ansarez y su mujer doña 
Eylo, en Jos primeros años de su señorío, constando 
que ya existia en 1088, destinada á capilla de su pa
lacio y aparroquia del vecindario. Después fué reedi
ficada por D. Alonso XI, quien á la antigua techum-
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bre de madera que cubría la iglesia sustituyó las 
bóvedas de piedra que hoy tiene Es el edificio de 
••orden gótico mas antiguo de Valladolid; consta de 
Ires naves, y merece llamar la atención su magnífico 
altar mayor, obra de Juan de Juni, quien se conoce 
empleó en este trabajo toda su inteligencia y buen 
gusto: merece también llamar la atención, su es
belta torre gótica y la galería ó claustro, del mismo 
orden, que está sobre el rio Esgueba. En la capilla 
del lado de la Epístola se bailan depositados los 
restos de D. Gregorio de Tovar, conde de Can
celada, su fundador. Su curato es de segundo 
ascenso. 

PARROQUIA DE LA MAGDALENA. Está situada en el 
Prado del mismo nombre. Fué en su principio una 
pobre ermita que carecía hasta de lo mas necesario, 
como era la (orre; reedificada por doña María de Mo
lina, y iuego con la magnificencia que hoy tiene 
por D. Pedro de la Gasea, obispo que fué de Paten
cia y de Sigüenza en el siglo XVI; es un edificio góti
co de una fola nave, y en ella se halla el sepulcro del 
referido obispo, sobre cuya losa está su busto, obra 
del célebre Esteban Jordán, de quien es también el 
altar mayor, con buenas efigies, entre ellas la del 
titular, y varios apóstoles, ostentándose igualmente 
algunas pinturas de bastante mérito. Su curato es de 
primer ascenso. 

PARROQUIA DE SAN ANDRÉS. Situada en la plaza de 
su nombre. Antes era una ermita, donde se enter
raron los ajusticiados hasta fines del siglo XV, por 
cuya razón se llevó allí el cadáver del conde D. A l 
varo de Luna, nasta que fue trasladado ;í su capilla 
de Santiago en la Catedral de Toledo. Se reedificó 
este temple en 1776, á espensasde Fr Mateo de 
Burgos, siendo hoy uno de los mas suntuosos que 
tiene Valladolid. Al lado del Evangelio hay una capí-
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11a que pertenece á la familia de los Maldonados, Sn 
curato es de término. 

PARROQUIA DE SAN ESTER \ N . Situada en la calle 
de Herradores. Antiguamente existió en la misma 
calle, y sitio que hoy ocupan las casas números 8 y 
9, en las que todavía se ven unos arcos que pertene
cieron á la primitiva iglesia. En 1775, con motivo de 
hallarse ruinoso el editicio, se trasladó la parroquia 
ala iglesia de San Ambrosio, colegio que fue de Je
suítas. En su retablo mayor se conservan dos buenas 
copias de Rafael de Urbino, que representan á 
Nuestra Señora, San Juan y el Niño; hay también en 
él pinturas al estilo de los Zúcaros; á un lado del 
crucero se encuentra copiado por Rovira un bajo re
lieve en mármol, representando á San Francisco de 
Regís; en frente de este hay un cuadro de la Anuí cia-
cibn, y otro en un pilar de la iglesia, que representan 
la Virgen con el niño, obras muy acabadas de la es
cuela flamenca; en la pared dt»l presbiterio se ve el 
sepulcro de D. Diego Altamirano, obispo que fué de 
Tlascala. Su curato es de primer ascenso. 

P \RROQUI.V DE SAN ILDEFONSO. Situada en el Campo 
de Feria. Antes fué ermita, y se erigió en parroquia 
por D. Alonso Enriquez de Villaroel, penúltimo Abad 
de esta Santa Iglesia, en 1460, quien dispuso su erec
ción en vista de lo mucho.que este barrio se había 
poblado y por ser el local muy mezquino. En 30 de 
junio de 1845 se trasladó á la iglesia del suprimido 
convento de Agustinas recoletas, templo de mejor 
gusto y situ tcion, en el que se edificó una espadaña 
y un coro alto, donde se encuentra el magnilico ó r 
gano que perteneció al 3Ionaslerio de Gerónimos de 
Nuestra Señora del Prado. Es la parroquia mas mo
derna de Valladolid, y está servida por eurato de 
primer asee uso. 

PARROQUIA DE SAN MIGUEL. Situada en la calle de 
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San Ignacio, fundada porD. Fernando I de Castilla, 
bajo Ja advocación de San Pelayo, tomó la de San 
Miguel en la mitad del siglo XII,trasladándose desde 
el primitivo edificio que ocupó cerca del Monasterio 
de S Benito el Real, á otro que se incendió en 1478, 
y hoy forma la plazuela de San Miguel. En 1775 se 
estableció en el colegio de San Ignacio, que hoy ocu
pa, cuya bonita portada con dos columnas de orden 
dórico sostiene la efigie del Arcángel, mandado 
construir por los Reyes Católicos para el antiguo tem
plo, que luego se trasladó al actual; el interior de la 
iglesia corresponde muy bien al mismo orden; es un 
edificio sólido de piedra y de una sola nave, pudien-
do considerársela como una de las mejores iglesias 
de la capital; llama la atención en el interior su buen 
retablo mayor, de tres cuerpos, jónico el primero, co
rintio el segundo y compuesto el tercero; entre las 
seis columnas de que se compone el primero, se ven 
dos bajos felieves, pbra de Gaspar Becerra, repre
sentando el Nacimiento y la Circuncisión del Señor; 
en las del segundo otras dos de la Resurrección y Ve
nida del Espíritu Santo, ocupando el lugar de prefe
rencia el titular, obra de Pompeyo Leoni. En el pres
biterio, al lado del Evangelio.se ve un sepulcroentre 
dos columnas de órdendórico y en el nicho hay dos 
buenas estatuas, de rodillas, ejecutadas en már
mol, que representan á D. Pedro de Yivero y á 
doña Angela Borja Oñez y Loyola, condes de Fuen-
saldaña. Los demás retablos colaterales contienen 
bastante obra de escultura de Gregorio Hernán
dez, de quien es una buena estatua de S. Ignacio 
que se venera en la misma iglesia. En la sacristía 
se ven buenas pinturas y esculturas de Jordán, Felipe Gi! y otros célebres artistas. Su curato es de segundo ascenso. PARROQUIA DE SAN JUAN. Situada en la plazuela 
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de Belén. Antiguamente estuvo en el convento de 
los Templarios, al finalizar la calle de San Juan, 
pero en 1841 fué demolido el edificio, trasladando 
la parroquia al convento de monjas Bernardas de 
Bélen, cuyas religiosas pasaron al de las Huel
gas. El actual templo, quefué fundación del duque 
de Lerma, es de piedra sillería, de una sola nave, 
espaciosa y de buena construcción. Su curato es 
de primer ascenso. 

PARROQUIA DE SAN LORENZO. Situada en la calle 
del mismo nombre. Fué en su origen una ermita 
fuera de la población, constando que existía ya en 
el siglo XII. Al construirse el actual templo en 
1512, porD. Pedro Niño Merino, fué trasladadaá ella 
una imagen de Nuestra Señora, que existía sobre 
la antigua puerta de la ciudad, llamada de los 
Aguadores ó del Rio, y que por los muchos mila
gros y visible protección que ha dispensado siem
pre á la ciudad, la proclamó y erigió en su Patrona. 
Los reyes D. Felipe 11 y UI han visitado repetidas 
veces este santuario, siendo regalos suyos las 
lámparas de plata que se ven al lado del Evangelio 
y de la Epístola. Hay también en la capilla del lado 
del Evangelio otra imagen, que antiguamente se 
denominó déla Cabeza y hoy del Pozo, por ser 
tradición, que habiendo dado palabra de casa
miento un caballero á una joven, faltó este á su 
promesa, por lo que la joven pidió al juez que re
pitiera la negativa, si á tanto se atrevía, ante la 
misma imagen, testigo de su solemne compro
miso; que el juez accedió á ello, y que habiendo 
negado el caballero, la joven interrogó á la Virgen 
para que hiciera comprender su razón al juez, á 
lo que la Virgen accedió moviéndola cabeza, des
de cuyo tiempo se dice que la tiene inclinada. 
Hov se llama del Pozo, porque habiéndose caido 



un niño en un pozo, la madre desconsolada recur
rió á la Virgen, no siendo vanas sus súplicas porque 
al regresar á su casa vio con asombro que las aguas 
subian al niño sano y salvo. Delante de esta capi
lla hay un pozo, por el cual el diade la festividad 
de la Virgen, un devoto sacerdote pasa á los niños 
que padecen hernias ó quebraduras, haciendo con 
ellos la señal de la cruz. La iglesia es de tres naves, 
y su portada de orden corintio con columnas istria-
das. En 1602 se reedificó la nave de la iglesia, y 
en 1826 se volvió á reedificar su hermoso templo. 
Posee esta parroquia bastantes alhajas porlas con
tinuas dádivas que en todos tiempos han hecho á 
su Patrona el agradecido y devoto vecindario, con
tándose en su iglesia hasta veinte lámparas de 
plata. Su curato es de segundo ascenso. 

PARROQUIA DE SAN MARTIN. Situada en la plaza 
del mismo nombre. Fué una ermita que ya existía 
el año 1148. En el de 1621 se derribó para cons
truir el actual edificio, que costeó D. Enrique Pi-
mentel, destinándolo para parroquia. Es un tem
plo sólido, de orden toscano, y de una sola nave; 
en él se venera la milagrosa imagen de Nuestra 
Señora de la Peña de Francia, que fué hallada el 
año 1300 en el Prado de la Magdalena sobre una 
peña, vestida de serrana y cubierto el rostro con 
un velo, siendo lo cierto, que es de material muy 
pesado, su rostro bastante moreno y que no ad
mite retoque. Al lado del Evangelio se halla en 
un nicho, el gran literato y célebre personaje don 
Diego Sarmiento de Acuña, primer conde de Gon-
domar, que murió en 1626, y fué trasladado en 
1856 desde la capilla de la iglesia antigua de San 
Benito el Viejo, al sitio que hoy ocupa. Su curato 
es de término. A esta parroquia se halla agrega
da á la de San Benito el Viejo. 
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PARROQUIA DE SAN NICOLÁS. Sit u a da en la pla

zuela del Hospicio. Fué fundación del poderoso 
conde Ansurez, por lósanos 1088. En el siglo XVI 
se reedificó por la señora doña María Samz, quien 
hizo levantar contiguo á ella un espacioso edificio 
que ocuparon el año 1607 las religiosas del Sa
cramento. Estuvo situada á la cabeza del Puente 
Mayor, y declarada ruinosa, se trasladó la par
roquia al exconvento de la Trinidad descalza, don
de noy se halla. En una de las capillas del lado 
del Evangelio se hallan las antiquísimas imáge
nes de San Roque, San Sebastian y San Fabián, 
que estuvieron desde los tiempos del conde An
surez en la ermita del Puente Mayor. En el pres
biterio, al lado del Evangelio, se hal\& el cuerpo 
de San Miguel de los Santos, religioso que fué 
del mismo convento, y murió en 1625, habiendo 
sido beatificado en 1779 y canonizado en 1862. Su 
curato es de segundo ascenso. 

PARROQUIA DE SAN PEDRO. Situada en la plazue
la de su nombre. Es antiquísima, pues ya existia 
!?? I 3 2 1 ' s e § ' u n consta de un cabildo celebrado el 
17 del mismo año, al que asistió la reina doña 
Mana. Sobre la puerta de ingreso se lee el nom
bre de Sobrino, dando lugar á creer, si costearía 
su fabrica D. Francisco Sobrino, hijo de esta ciu
dad, capellán que fué de ls Magdalena, Magistral 
de la Santa Iglesia, y últimamente Obispo de la 
misma en 1617. En esta iglesia se halla enterrado 
el general francés Malher, muerto el 13 de marzo 
de 1808, por una baqueta desprendida del fusil de 
una de sus soldados, pasándoles revista en ei 
campo de San Isidro. Su curato es de segundo 
ascenso. 

PARROQUIA DEL SALVADOR. Situada 'en la plaza 
de su nombre. También fué ermita antiguamente 
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con el título de Santa Elena, y se ignora el tiempo 
de su erección en parroquia. Venérase ademas en 
su iglesia á Nuestra Señora de Valvanera. de cuya 
cofradía iian sido siempre hermanos, desde tiempo 
immemorial nuestros Reyes. En la capilla de Nues
tra Señora de la Guia, cuya imagen fué trasladada 
á esta iglesia desde la antigua puerta de la ciudad, 
que habia en la calle de Teresa-Gil, se halla enter
rado el Capitán general de los reales ejércitos don 
Joaquín Blake,que falleció en está Ciudad el 27 de 
abril de 1827. También está sepultado en una ca
pilla del lado de la Kpístola D. Pedro de la Cerda, 
hijo de los duques de Medinaceli, que falleció en 
1549. La fachada del templo tiene tres cuerpos, el 
primero jónico, con tres columnas;,el segundo 
compuesto con otras tantas, en el cual y en sus 
nichos de los lados, se representa, en uno ei mis
terio de la EncarnMcion en escultura, y en el 
otro Nuestra Señora. En el tercero, que es tam
bién compuesto con cuatro columnas, se vé re
presentada, de escultura la Trasfiguracion del 
Señoreen los Apóstoles y encima Jesucristo, Moi
sés y Elias. Fué bautizado en esta iglesia San 
Pedrb Regalado, patrono de la ciudad, y se venera 
en una de ¡as capillas. Su curato es de termino. 

PARROQUIA DE SANTIAGO. Situada en la calle del 
mismo nombre. Antiguamente fué una ermita, en 
la que se veneraba el Santo Cristo llamado de} 
£scobar, por hallarse situado fuera de la pobla
ción en un dilatado escobar. Reedificada por rion 
Luis de la Serna, fué erigida en parroquia en 1490; 
es un edificio sólido de piedra sillería, de una sola nave gótica bastante capaz^su altar mayor, recargado de talla, solo contiene'de notable la efigie del titular que se atribuye á Gregorio Hernández y el altar de la Adoración de los Reyes, cuyo reta-
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blo es de Gaspar de Tordesillas,y el misterio, de 
Juan de Juni. Están sepultados en la capilla mayor, 
en un nicho abierto en la pared al lado del Evan
gelio, los fundadores, D. Luis de la Serna y doña 
Blanca López su esposa. Su curato es determino. 

PASTELERÍAS. Las hay con el título de la Espa
ñola en la calle de Teresa-Gil, núm. 2 y 4, que 
también es restaurant y se sirven almuerzos y 
comidas desde 20 reales en adelante, de la Liber
tad, núm. 13, que también es restaurant, de Ora
tes, núm. 8 y 32, y de Cantarranas, núm. 12. 

PROCURADORES. Lo son de la Audiencia, D. Ma
nuel Fernandez Pino, decano, que vive en la 
calle de la Huerta perdida; D. Manuel Pérez 
Gómez, en la misma calle; D. Dionisio Nieto, Pla
zuela del Salvador, núm. 5, D Felipe Benicio 
Alonso, Plazuela de la Solanilla, núm. 3, don 
Patricio López, calle de la Torrecilla; D. Niceto 
Roldan, calle de Francos, núm. 6, D. Justo Cieza 
Pinta, de San Blas, núm. 6, D. Eugenio Vega Vi
llegas, Redecilla; D. Gumersindo Rodrigue/ Hur-
tano, Francos, 27; D. Felipe Padilla, Plazuela de 
San Pedro; D. Mariano Cieza, en la misma plazuela, 
D.Fernando Ruiz Martinez, calle de los Arces, 
núm. 7; D. Santiago Hurtano, Huerta Perdida, 7; 
D. José Ureña de la Torre, Guardamacilleros; y 
D. Marcos León Escudero. 

De los Juzgados: lo son, D. Epifanio Lumeras, 
Decano, que vive, calle del Rosarillo; D. Tomás 
Barbero, Plaza Mayor; D. Laureano Fernandez, 
Plaza Mayor; D, Aureliario González, Plazuela del 
Teatro; D. Marcelo del Rio, Plazuela de Santa Ma
ría, D. Clemente Calzada, plazuela de la Libertad; 
:D, Antonio María Bétegon, plazuela de Santa Ma-
tfía; y D. Benigno Villalba, Plaza Mayor. 

.PASEOS. LOS principales son, del Campo Gran-
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de, que se estiende desde el Arco de la calle de 
Santiago, hasta la Estación del Ferro-carril; el de 
las Moreras,á orillas del rio Pisuerga, mas concur
rido en las tardes de verano que en invierno; el 
Prado de la Magdalena, al fin de las calles de San 
Martin y San Pedro, y la Acera de San Francisco, 
en la Plaza mayor, mas concurrido en invierno 
que en verano. Además, son paseos concurridos 
las afueras del Portillo del Príncipe Alfonso, y,los 
alrededores déla población. 

PERIÓDICOS. En la actualidad se publican, El 
Norte de Castilla, que cuenta nueve años de vida, 
dedicado esclusivamente á defender los intereses 
de Castilla y á publicar noticias y avisos; se reparte 
todos los dias , menos los siguientes á festivos, y 
cuesta lasuscricion7realesalmesyl9el trimestre 
en Valladolid, y 22 reales el trimestre para provin
cias. Tiene sus oficinas en la calle de la Libertad. 

La Crónica Mercantil. Se publica desde media
dos del año con el mismo objeto que el anterior; 
tiene menos dimensiones. La suscricion cuesta 7 
reales al mes y 18 el trimestre en Valladolid y 21 
reales el trimestre para Jos de fuera. Tiene sus ofi
cinas en la plazuela de Orates. 

Boletín Oficial de la Provincia. Se publica los 
martes, jueves, viernes y domingosde cada sema
na y cuesta la suscricion 8 reales al mes en Valla
dolid y 9 reales fuera. Tiene sus oficinas en la ca
lle de la Obra, núrn- 8. 

Boletín de Ventas de Bienes Nacionales, Se pu
blica siempre que hay ventas que anunciar, y.ea. 
la actualidad con bastante frecuencia, á causa de 
haber empezado la de los bienes del clero. Cuesta 
la suscricion 8 reales en Valladolid y 9 fuera de la 
capital. Tiene sus oficinas en el mismo local que.-el Norte de Castilla. 
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Boletín oficial Eclesiástico de la Diócesis, Se 

publica todos los sábados y cuesta la suscri-
cion 8 reales al trimestre dentro y fuera de la 
capital. Se hacen las suscriciones en la calle de la 
Obra, núm. 8. 

Corteo del Magisterio. Destinado ala instruc
ción primaria. Se publica los dias 10, 20 y 30 de 
cada mes, y cuesta la suscricion 12 reales por 
por medio año en Yalladolid y 14 fuera. Se sus
cribe en la Escuela Normal, calle de Teresa-Gil. 

El Eco de los Campos. Periódico quincenal 
destinado al fomento de la Agricultura, se ha pu
blicado el primer número y cuesta 22 res. en Ya
lladolid el trimestre y 44 rs. para las provincias. Se 
suscribe en las oficinas de El Norte de Castilla, 

PLAZA DE TOROS. Situada en la plazuela de 
Fabioneli. Ademas de las corridas de toros y no
villos , tienen también lugar en ella las funciones 
ecuestres, y bailes públicos todos los dias festivos 
por la tarde. Es capaz para contener mas de 10,000 
personas, y sus localidades, divididas en sol y 
sombra, son: palcos en los que se pueden aco
modar hasta trece personas, balconcillos de pal
co, gradas de palco, balconcillos de galería alta, 
gradas de idem, balconcillos bajos, gradas de 
idem, tabloncillos, talanqueras ó barreras, asien
tos de sobrepuerta de consistorio, y tendidos. 
Los precios de cada localidad varian según la 
clase de función que tiene lugar. 

PORTILLOS. LOS que tiene la ciudad son, del 
Prado, al terminar la esplanada de S. Pedro: de 
la Pólvora, al terminar la calle de Reneáo: de la 
Merced, al terminar la calle de Labradores; de 
Balboa, al terminar la calle de las 0« l̂6te|gÉb<. y 
del Príncipe Alfonso, en el Campo de Marte. 

POSADAS. Las hay públicas, ea-la calle de Es> 
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gueba, números8,19 y20; enlasafuerasdeSanta 
Clara, número 7: afueras de la puerta de Tudela, 
números \ y 5: calle de la Sierpe, números 1, 6, 
11 y 13; en la plazuela del Salvador, número 6; 
en la Manteria, número 27; en la de $,.•• Ignacio, 
número 1; en la de Santa Catalina, número 17; 
en la de la Victoria (afueras del Puente), numero 
12; en ios Lagares, número 14; de las lleras, nú
mero 7; déla Olma,números 4,.10y 13; de Teresa 
Gil, números 30 y 84; de Alfareros; número, 15, 
afueras de la Puerta de Madrid, sin número pero 
existen tres posadas; del Rio, número 4; la Rin
conada, números 5,6, 7 y 29; del Caballo de Tro
ya, números 1, 15, 18 y 20; de Jas Comedias, nú
mero 2; y en la Acera de.x Francisco, núm 9. 

PÓSITO. Se halla en la calle de Panaderos, á 
cargo de un administrador nombrado por el 
Excrno. Ayuntamiento. En la actualidad no tiene 
crígo, y el capital se halla en la Caja de Depósitos. 

PRESIDIO. Se'halla estramurosde la ciudad, en 
el convento que fué de Padres Gerónimos, deno
minado de Nuestra Señora del Prado. 

PRISIONES MILITARES. Véase Cuartel de San Be
nito. 

TUERTAS. Las de la ciudad son: del Carmen, ó 
de Madrid, al finalizar la Acera de Sancti Spíritus; 
del Puente Mayor, al estremo del mismo puente: 
de Santa Clara, al terminar la calle del mismo 
nombre de Tíldela al terminar las calles, de la 
Manteria y de Cervantes.1 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES. Se hallan sus 
oficinas en la calle de Doña Maria de Molina, nú
mero 0, y están abiertas, desde las* nueve de la 
mañana, hasta las tres de la tarde. 

RECREO ARTÍSTICO. ES una sociedad particular 
que tiene por objeto dar funciones dramáticas y 
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de baile. Su salón se halla en la calle de Ruiz Her
nández. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD. Está á cargo de don 
Alvaro Lezcano, que tiene su despacho en la plaza 
de Chancilleria. Horas de oficina de nueve á dos. 

SALÓN DE LA ILUSIÓN. Situado en la calle de la 
Redondilla. En él se dan bailes públicos y de so
ciedad durante todo el año, y de máscaras en 
el Carnaval. 

SECCIÓN DE ESTADÍSTICA CIVIL. Se halla situada 
en la planta alta del edificio del Gobierno de pro
vincia, y son de su cargo, la reunión de datos so
bre riqueza territorial y pecuaria, industria, co
mercio, consumos, el anuario, nomenclátor, ro
turación, medios de trasporte, censos de pobla-
cion.^etc, etc. Tiene un jefe, que lo es D. Rafael 
de Martos, un oficial, y un auxiliar. Las horas de 
despacho son, desde las nueve de la mañana hasta 
las tres de la tarde. 

SECCIÓN DE ESTADÍSTICA JUDICIAL. Se halla situa
da en la planta alta del edificio de la Audiencia, 
y está destinada á reunir los datos de todos los 
negocios judiciales, en los modelos impresos que 
remite el ministerio del ramo. Es su jefe, con el 
carácter de Vice-secretario, y consideración de 
Juez de entrada, el licenciado D. José López Váz
quez. Sus horas de despacho son, de nueve y me
dia de la mañana hasta las dos de la tarde. 

SECCIÓN DE FOMENTO. Situada en la planta al
ta del edificio del gobierno,de provincia. Corres
ponde á estas oficinas el conocimiento, trami
tación y despacho, en la forma y dentro de los 
límites debidos, de todos los asuntos relativos á 
los ramos que dependen del ministerio de Fo
mento. Es jefe D. Isaac Aguado y Jalón. Las horas 
de despacho son de nueve á tres de la tarde. 



- 90 — 
SEMINARIO CONCILIAR. Situado en la calle de la 

Obra. Fue fundado en 1588, porD Alonso de Men
doza, último abad de Valladolid, habiendo recibi
do posteriormente algunas mejoras apreciables. 
Por Keal decreto de 28 de setiembre de 1&52, en 
conformidad á lo dispuesto en el artículo 28 del 
último concordato,- y por el reglamento de 28 de 
agosto de 1860, se pueden estudiar en él-las tres 
carreras de Filosofía, Teología y Cañones, hasta 
el grado de licenciado en las dos últimas, no te
niendo incorporación académica para otras car
reras los estudios de la primera. El edificio, aun
que con comodidades, no bastaba para el objeto; 
razón por ja que el limo. Sr. D. Luis de la Lastra 
y Cuesta, último arzobispo, adquirió otro edificio 
en la calle de la Parra, que se terminó en 1862 
y que debe destinarse á proporcionar mayor 
desahogo al antiguo. 

SERENOS. Se establecieron en esta capital 
por primera vez en 1835, pagándoles sus servi
cios los mismos vecinos. En 1841 reglamentó es
te cuerpo el ayuntamiento, nombrando 18 sere
nos veladores y cuatro suplentes. En 1855 se au
mentó el múmero, constando en la actualidad el 
cuerpo de veladores nocturnos, de cuatro cabos 
y treinta individuos, cuyos haberes satisface el 
ayuntamiento. 

SOCIEDAD DK AMIGOS DEL PAÍS. Creada hace mu
chos años, aunque no se reunía, trataron algunas 
personas amantes del progreso del pais de reor
ganizar la Sociedad y continuar las sesiones. Para 
ello se tuvieron algunas reuniones en las Casas 
Consistoriales, y llegó á constituirse, dividida en cuatro secciones, de Agricultura, de Comercio, de Ciencias y de Artes, y de Literatura. Se tuvo una j unta generaren la que se discutió un proyecto 
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sobre caminos vecinales, y desde entonces no ha 
vuelto á reunirse, pudiendo casi decirse que no 
existe. 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CRÉDITO CASTELLANO. Fué 
autorizada por real decreto de 47 de enero de 1862, 
y aprobados sus estatutos por real orden de la 
misma fecha. 

Con arreglo á ellos, las operaciones de esta so
ciedad pueden estenderse á los objetos siguientes: 

I." Suscribir ó contratar empréstitos con el 
Gobierno, corporaciones provinciales ó munici
pales, y adquirir fondos públicos y acciones, ú 
obligaciones de toda clase de empresas industria
les ó de crédito. 

2." Crear toda clase de empresas de caminos 
de hierro, canales de riego y de navegación, 
fábricas , puertos , dársenas, alumbrado , des
montes, desagües*, roturaciones y cualesquiera 
otras empresas industriales ó de utilidad pública. 

3.' Tomar á su cargo la fusión y trasforma-
cion de toda clase de sociedades mercantiles y la 
emisión de acciones ú obligaciones de las mismas. 

4.° Administrar, recaudar ó arrendar toda 
clase de contribuciones y empresas de obras pú
blicas, y ceder ó ejecutar los contratos suscritos 
al efecto con la aprobación del Gobierno. 

5." Emitir obligaciones de la Sociedad. 
6.° Vender ó dar en garantía todos los valores, 

accionesú obligaciones adquiridos porla Sociedad, 
y cambiarlos cuando lo juzguen conveniente. 

7." Prestar sobre efectos públicos, accioues ú 
obligaciones, géneros, frutos, cosechas, fincas, 
fábricas, buques y sus cargamentos y otros valo
res, y abrir créditos en cuenta corriente. 

8.° Efectuar por cuenta de otras sociedades 
ó personas, toda clase de cobros y pagos, y ejecu-
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lar cualquiera otra operación por cuenta ajena. 

9.° Recibir en depósito toda clase de valores 
en papel ó metálico, y llevar cuentas corrientes 
con cualesquiera corporaciones, sociedades ó per
sonas. 

El capital social es de 72 millones de reales, re
presentados por 36,000 acciones de 2000 reales 
cada una, las cuales han desembolsado hasta el dia 
15 de setiembre de 1363 un 45 por ciento, ó sea 
900 reales por acción; de manera que la sociedad 
ha realizado hasta la fecha citada, 32.400,000 rea
les de los 72 millones del capital de fundación. 

El Crédito Castellano .quedó definitivamente 
constituido el 27 de febrero de 1862, y desde en
tonces hasta el 15 de junio su capital efectivo con
sistía en 9 millones de reales, representados por 
18,000 acciones de la primera emisión, cuyo des
embolso era de 500 reales. En 15 de junio emitió 
las 18,000 restantes, con igual desembolso, y su 
capital efectivo se elevó á 18 millones de reales -

El primer ejercicio social comprende desde el 
espresado dia 27 de febrero hasta el 31 de diciem
bre de 1862, y las ganancias líquidas obtenidas en 
ál importaron 1.890,787realesl6céntimos. con cu
ya suma se repartió un dividendo activo de 53 rea-
íes 5 céntimos por acción de la primera emisión 
y 34'20 por id. de la segunda: estas utilidades, 
unidas al fondo de reserva, y al remanente que que
da para el ejercicio siguiente, según resulta de la 
memoria que tenemos á la vista, equivalen á un 
beneficio de 13'35 por 0¡0 anual. 

El Crédito Castellano se ocupa muy en grande 
en negocios de banca, con las principales plazas 
de España y del estranjero, y á contratas de obras 
públicas. Hoy tiene pendientes las del forro-carril 
de Isabel II entre Reinosa y Barcena, y los cortes 
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de la ria de Bilbao. Unas y otras importaran mas 
de 80. millones de reales. 

Esta sociedad se rige por una Junta de Gobierno, 
compuesta de 12 individuos, y tiene un Adminis
trador, que lo es en actualmente D. Nicanor 
Crespo: que vive en la misma casa donde se hallan 
establecidas las oficinas; es secretario de ella don 
Luis Polanco 

El Crédito Castellano tiene establecidas lo su
cursales en las provincias de Avila, Burgos, León, 
Oviedo, Palencia, Salamanca y Zamora. 

SOCIEDAD DE CRÉDITO MUTUO. Situada en la calle 
de Cantarranas. núm.21. Tiene por objeto difun
dir el crédito en las localidades de Castilla priva
das desús beneficios, y preparar la introducion 
de las operaciones hipotecarias. Se rige por un 
consejo de administración y un Director.^ que lo 
es D. Sabino Herrero. Esta asociación mutua tie
ne cuatro cajas sucursales en Palencia, Rioseco, 
Medina del Campo y Villarramiel. 

SOCIEDAD FILANTRÓPICA MERCANTIL. Situada en 
la calle de Teresa-Gil, casa titulada^de las Aldabas. 
Tiene por objeto la unión y protección mutua en
tre los dependientes del comercio de la capital. 
Para instrucción de los socios tiene cátedras de 
todas las materias referentes al comercio. Socor
re con 8 reales diarios durante dos meses á los 
que se quedan sin colocación, y con 40 reales 
diarios á los que caen enfermos. Los socios pagan 
40 reales de entrada y ocho re'ales mensuales. Se 
rige la sociedad por una junta de gobierno, com
puesta del Presidente, Vice Presidente, Tesorero. 
Contador, dos Secretarios y seis jefes de escritorios 
y almacenes. 

SOCIEDAD LA MERCANTIL, de Beteqon Ortiz y 
Compañía. Situada en la Plaza de Santa Maria, 
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núm. 15. Es una ca|a de préstamos sobre alhajas 
de plata y oro, granos y semillas, aceites, vinos, 
telas, maderas, lana y'toda clase de efectus co
merciales por la mitad menos de interés que el 
que se exije en otras casas de préstamos. 

Depósito de ahorrosy economías,donde se admi
ten imposiciones desde4 reales en adelante, porlas 
que se abona un interés fijo anual de 6 por ciento. 

Es ademas centro general de negocios, y admi
nistra toda clase de tincas por solo un 4 por 100 
anual. 

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS CONTRA INCENDIOS. 
Fué creada en 1832, con el objeto de indemnizar 
los daños ocasionados en las fincas aseguradas 
dentro de las murallas déla capital. Asegura es
tas únicamente bajo el tipo anual de 25 céntimos 
de real por millar. El número de casas asegu
radas en 28 de setiembre último, era de 2339, 
por un capital de 114,052,000 reales. La Direc
ción se compone dedos Directores, un Contador, 
un Tesorero, un Secretario y un Archivero, cu
yos cargos son gratuitos. Sus oficinas se hallan 
en la calle de la Torrecilla, núm. 9. 

SUBDELEGADOS. Lo son: de Farmacia, D. José 
Salvador Ruiz, oficina de Farmacia, calle de San
tiago; óe Medicina y <irug¿a. D. Máximo Ruiz, ca
lle de Zúñiga, núm 2; deVeterinaria, D Santiago 
Prol, calle de Comedias, núm. 28. 

SUCURSALES. Del Banco de Economías, depósito 
de fondos con interés, caja de ahorros y forma
ción de capitales. Es su representante' D. Pedro 
Cuadrillero, que vive calle de Santiago, núm. 9. 

De la Beneficiosa. Caja de ahorros y formación 
de capitales. Es subdirector de la provincia don 
Pedro Cobos Caballero, que vive calle de Santiago, 
núm. 64. 
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De la Caja general Española de descuentos. 

Caja de Valladolid para toda clase de negocios de 
banca. Es su director D. Juan López y Lezo, que 
vive calle de Santiago núm. 25. 

Déla Caja nacional. Seguros aprima fija para 
casos de muerte, y contraseguros de todas las 
compañías de seguros sobre la vida. Es repre
sentante el Inspector del distrito, D. Ignacio 
María Bueno; que vive plaza de la Libertad , nu
mero 7. 

De la caja de seguros de Quintas. Asociación 
universal para redimir del servicio de las armas. 
Es subdirector de la provincia D. Braulio Alonso, 
calle de Santiago, número 66. 

Del Cambio Universal. Destinada al cambio, 
compra y venta de efectos de comercio. Es su 
representante D. Gregorio Pérez, que vive calle 
del Salvador. 

De la Española. Compañía de segurosá .prima 
fija contra incendios. Es representante, D. Ma
nuel Agustín Gómez, plazuela de Santa Ana, 
número 9. 

De la Hispano portuguesa. Seguros de cose
chas y ganados. Tiene las oficinas calle de Tere
sa Gil, número 22. 

Del Monte Pió Universal. Seguros mutuos so
bre la vida. Son representantes los Sres. Hijos de 
Rodríguez, plazuela de Orates. 

De la Nacional. Seguros mutuos sobre la vida. 
Es representante el Inspector del distrito D. Ignací© 
María Bueno, plaza de la Libertad, núm. 7. 

De la Peninsular. Seguros mutuos sobre la vida, 
tiene sus oficinas en la calle Zúñiga, núm. 29. 

Del Porvenir de las familias. Seguros mutuos 
sobre la vida. Es representante D. Valentín Pérez 
Calderón, Corredera de San Pablo, núm. 72,y la re-
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caudacion está á cargo deD. Gabino García, calle de 
Gallegos, núm. 7. 

De la Probidad. Caja universal de ahorros, ope
raciones mercantiles, comisiones, girosy descuentos. 
Es su representante D. Romualdo García, calle de 
Santa Clara, núm. 3. 

De la Salvadora. Seguros contra accidentes por 
los ferro-carriles y caminos ordinarios. Es su repre
sentante D. Agustín Povedano, que vive calle de 
Caldereros, núm. 9 

Del Tesoro de Madrid. Caja de ahorros para 
la imposición de economías y capitales á interés fijo, 
realizando toda cías» de operaciones mercantiles. Es 
subrlirector'D. Mariano S, Diez, calle del Atrio de 
Santiago, núm. 1. 

De la Tutelar y Mutualidad. Seguros mutuos 
sobre la vida. Es su representante D. Mariano Villa-
meriel, que vive plaza de San Miguel, núm. 1. 

De la Union Seguros á prima fija contra incen
dios, sobre la vida y marítimos. Son representantes, 
los mismos que del Porvenir de las Familias. 

De la Urbana. Seguros contra incendios-, fuego 
del cielo, esplosiones del gas y aparatos de vapor. 
Es su representante D. Migueí Iscar, calle del Bosa-
rillo, núm. 3. 

TEATRO DE LOPE DE YEGA. Situado en la calle de 
Doña María de Molina. Es propiedad de los señores 
D, José León y compañía, del comercio. Se colocó la 
primera piedra en 13 de abril de 1861 y se inaguró 
el dia 6 de diciembre del mismo año, con la comedia 
El Premio*del bien hablar, del inmortal Lope. Tiene 
localidades para 120í> personas, divididas en 50 palcos 
bajos ó plateas, principales, segundo» y terceros, 283 
butacas en 15 filas y 508 gradas de segundo y tercer 
piso. El precio de las entradas y localidades varía se
gún la clase de espectáculo que se representa. 
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TEATRO DEL ALMIRANTE. Situado en la plaza de 

las Angustias. Está en construcción, y los Sres. Pérez 
Calderón y compañía, sus propietarios, se proponen 
inaugurarle dentro del año 18G4. Será capaz para 
contener hasta 2.000 personas. 

TELÉGRAFO ELÉCTRICO. Situado en la calle del 
Veinte de; Febrero, frente al teatro de Lope de Vega. 
Es su estación permanente, y recibe partes á todas las 
horas del dia y de la noche. 

TESORERÍA DE PROVINCIA. Se halla en la planta 
baja del mismo edificio del Gobierno de provincia. 
Horas de despacho, de nueve á dos para la caja, y 
hasta las tres, en su oficina. < 

TJRO DE PISTOLA. Se halla en el Campo Grande, 
próximo á la fábrica del Gas. 

TRASPORTES. Para todos los puntos de España, en 
el despacho de D. Manuel Solido, calle de Santiago, 
núm 49. Para Oviedo, Gijon y su carrera en ei de 
los Sres. P. Borja y Compañía, calle de Santiago, nú
mero 01. Para Salamanca, Ciudad-Rodrigo, Piedra-
hita, Béjar y Candelario, en el de los Sres. Sánchez y 
Ramírez, Plaza Mayor, n.°30. Para Zamora y la Co-
ruña. en el parador de los Coches, trente á S.Benito. 

TRIBUNAL CASTRENSE. Lo forman el Subdelegado, 
D. Félix López de Baños y Monsalve, que vive cal! i 
de Francos, núm. 30, y el Fiscal, D. Calisto Berasú-
tegui \ Perochena, calle de Banos, núm. 11. 

TftiBüNAL DE COMERCIO. Situado en la calle de 
Teresa-Gil, exconventodePremostratenses. Lo forman 
el Prior D. Miguel Polanco; los Cónsules D. Juan 
Puertas y D. José Semprun; el escribano 1). Juan 
Lefort y el Abogado consultor, D. Nemesio López.' 

TRIBUNAL ECLESIÁSTICO, situado en el Palacio 
Arzobispal. Lo componen el Sr. Vicario general del 
Arzobispado, el Fiscal, dos Notarios mayores, tres 
idem Receptores, Alguacil, Censor y Alcalde. 

7 
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UNIVERSIDAD LITERYRIA. Situada en la plaza de 

Santa Maria. En ella pueden seguirse las carreras 
de Derecho, en las tres secciones civil, canónica y 
administrativa. De Medicina y Cirugía. DecL/icias 
y lctras,y deNotariado. Comprende el distrito uni
versitario, las provincias de Álava, Burgos Viz
caya, Guipúzcoa. Patencia, Santandery Valladolid. 
En cada una de estas provincias hay un Instituto 
de 2 a enseñanza; la Escuela de Bellas artes de 
Valladolid; las deN;íutica de Bilbao, San Sebastian 
y Santander; una superior de Industria en el Se
minario de Vergara; cuatro escuelas Normales de 

- maestros en Álava, Burgos, Valladolid y Santander; 
dos de maestras en Vitoria y Valladolid, varios 
Colegios, y 2,695 escuelas de instrucción pri
maria. 

VICARIA ECLESIÁSTICA. Situada en el palacio Ar
zobispal. Es Vicario general Provisor del Arzobis
pado e! Illmo. Sr. D. Bla i Pardo, que vive en la 
calle de Buiz Hernández. 

VISITADOR PRINCIPAL DE GANADERÍA Y CAÑADAS. 
Lo es D. Mariano Sánchez Brizuela, que tiene su 
oficina en la calle de la Lencería. 



XB1FIG9SICTAB1ES 
DE 

ARCO DE SANTIAGO. Situado en la calle de su nom
bre, á la salida para el Campo Grande: fué cons
truido en 1626 por el arquitecto D. Francisco Pra-
Ves, sin otro objeto, según se cree, que el de sus
tituir á la antigua puerta del Campo, que se halla
ba en el mismo sitio. En la parte superior de este 
arco (que carece de mérito artístico, presentando 
solo esbeltez y buen gusto en el decorado) se halla 
colocada, por la parte que mira al campo, la efigie 
de S. Miguel, y por la que mira á la ciudad, la'de 
Ntra. Señora, en representación de la Patrón a de 
la ciudad Si bien no puede calificarse de obra 
monumental este arco, tiene en sí un gran re
cuerdo histórico que merece consignarse. Hallán
dose el rey D. Fernando IV en Valladolid, se pre
sentaron á él D. Pedro de Carvajal, hijo de Don 
Sancho de Carvajal, y un caballero de la familia de 
los Benavides, demandándole campo para con
cluir sus diferencias, por medio de un desafío; 
habiéndoles señalado el rey la antigua puerta de 
la población (sitio que hoy ocupa el Arco) se ve
rificó el combate, resultando la muerte del caba
llero Benavides, y desde entonces se dio á esta 
{>uerta la denominación del Campo. Este suceso 
üé la causa de que el Rey, hallándose algún 

tiempo después en Martos, camino de Andalucía, 
mandara que fuesen arrojados de la Peña de Mar* 
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^s Jos dos hermanos Carvajales Alonso y Pedro, 
los que después de protestar su inocencia, empla
zaron ante el Divino Tribunal al Rey, antes do los 
treinta dias" sucediendo efectivamente la muerte 
del monarca en Jaén el dia 7 de setiembre de 1312, 
a los treinta dias justos deja de ios dos herma
nos, dando motivo á denominarle entre los reyes 
de su nombre por D. Fernando el Emplazado. 

i AUDIENCIA. Situada en la plaza de la Cnancille
ría. Este edificio perteneció por los años UU á 
D. Alonso Pérez de Vivero, contador mayor del 
rey D. Juan II, al que mandó dar muerte el eran 
privado y Condestable de Castilla D. Alvaro de 
Luna el año 1452. En 1469 habitaba en él la prin
cesa Dona Isabel, ven la noche del 18 de octubre 
de dicho año se celebraron sus desposorios con 
el mtante D. Fernando (los Reyes Católicos) en sus 
suntuosos saiones, que para "esta ceremonia-se 
habían adornado con delicado gusto, y forrado sus 
paredes de rica tapicería. Al dia siguiente se velaron 
en el mismo palacio, siendo sus padrinos el Almi
rante de Castilla y Doña Juana de Vivero, á cuva fa
milia pertenecía el edificio. Durante el reinado de 
Dona Isabel la Católica, se instalo en él el tribunal 
de la Cnancillería, hov denominado Audiencia 
Territorial. 

CAPILLA DE D. ALVARO DE LUNA. Decretada la 
sentencia de muerte del ilustre privado del rey 
D. Juan Ti, el Condestable de Castilla D. Alvaro 
de Luna, por el consejo de Caballeros en el Real 
de Escalona, se requirió en nombre del Rey á 
D, Diego Destúñiga que custodiaba en Portillo la 
persona del Condestable, para que hiciese ejecutar 
la sentencia en la Plaza Mayor deValladolid. Salió 
este caballero de la fortaleza, conduciendo á Don 
Alvaro entre una numerosa guardia hasta esta 
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ciudad, donde se alojó con el reo en las casas de 
D. Alonso Pérez de Vivero, fhoy la Audiencia,) 
siendo recibido el prisionero por la viuda y cria
dos de la casa con horribles imprecaciones y 
amenazas, diciéndole, entre otras cosas, para ma
yor tormento, que la justicia divina habia dis
puesto viniese á morir á la casa de la inocente 
víctima que habia mandado asesinar. A conse
cuencia de este alboroto se trasladó al Condesta
ble á la casa de D. Alonso Destúñiga en la calle de 
Francos, y allí con mas sosiego y tranquilidad 
pasó la noche acompañado de Fr. Alonso de la 
Espina y de otros religiosos. Al dia siguiente, 
1.° de junio de 1453, fué conducido en una muía, 
cubierta de ricos paños negros, y rodeado de un'a 
fuerte escolta, por las calles de Francos, Cañuelo, 
Cantarranas y Platerías, á la Plaza, donde se eje
cutó públicamente la sentencia. La cabeza de 
D. Alvaro de Luna, según se ordenó en aquella, 
fué colocada por mano del verdugo en un garfio 
de hierro sobre el mismo patíbulo, donde perma
neció por espacio de nueve dias; á los tres dias, 
los Hermanos de la Caridad, llevaron en unas an
das su mutilado cadáver á enterrar á una ermita 
extramuros de la ciudad, cementerio de los ajus
ticiados, y hoy parroquia de S. Andrés, desde 
donde fue conducido dos meses después, junta
mente con la cabeza, al convento de S.Francisco 
de esta ciudad, y trascurridos algunos años á la 
suntuosa capilla que él mismo habia mandado 
construir en la Sta. Iglesia de Toledo, donde yace. Esta casa que hoy subsiste en la calle de Francos, señalada con el núm. 22 nuevo, .pertenece á D. Félix Goicochea, y no tiene monumento ni inscripción alguna en su fachada que indique este memorable acontecimiento. 
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CASA DE CERVANTES. Comisionado Miguel á& 

Cervantes en 1594 para la recaudación de contri
buciones del reino de Granada, salió de Madrid 
en 13 de agosto, continuando en el desempeño^ 
de su cometido hasta 1598, en que el gobierno-
dio orden para que todos los recaudadores rindie
sen cuentas dentro de breve plazo. Cervantes, co
mo uno de ellos, se vio en Ja imposibilidad de ha
cer efectivas las cantidades que adeudaban algu
nos pueblos, resultando de esto un alcance con
tra él de 2641 reales, por cuyo motivo fué reduci
do i prisión en Sevilla. El tribunal de la contaduría 
establecido en Valladolid mandó en 14 de enero 
de 1603 se le pusiera en libertad bajo fianza de 
presentarse en Valladolid á rendir cuentas; cons
tando que en el mes de febrero de 1604 estaba 
ya en esta ciudad. 

Habitó Cervantes todo el tiempo que permane
ció en Valladolid en el cuarto principalde la izquier
da de la casa seña/ada hoy con el número 14 en el. 
Rastro, proporcionándose pocos recursos, con 
desempeñar comisiones y negocios que le confia' 
bán algunas personas, dedicándose también á es
cribir algunas obras y corregir otras que tenia, 
escritas. Este mal estado de Cervantes debió ace
lerar la publicación de su grande ©bra del Inge
nioso Hidalgo D. Quijote de la Manclia, pues en 
26 de setiembre de 1604 espidió en Valladolid el. 
rey D. Felipe IIÍ el real privilegio para su impre
sión, que no llegó á efectuarse hasta el año 
siguiente. 

Con Cervantes vivían en esta ciudad Doña Cata
lina de Salazar y Vozmediano, su mujer; Doña 
Isabel de Saavedra, su hija natural; Doña Andrea de Cervantes su hermana, viuda: Doña Constanza Ovando, hija de esta, y otra hermana de Cervan-
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tes llamada Doña Magdalena. Tranquila,si no fe
liz, vivia esta numerosa familia, cuando un des
graciado acontecimiento vinoá turbar su apacible 
calma, siendo todos reducidos á prisión. * 

Vivia en la ciudad D. Gaspar de Ezpeleta, caba
llero del hábito de Santiago, galanteador y en es
tremo aficionado á rondas y aventuras nocturnas: 
á las diez de la noche del 27 de junio de lt.05 salió 
este caballero déla casa del marqués de Falces, y 
dirigiéndose al Campo de la Verdad (hoy Campo 
Grande), al llegar al puente que cruza el rio Es-
gueba, se aíra-vesó un hombre en su camino, que 
en tono arrogante le requirió para que abandonase 
aquellos sitios. D. Gaspar, ofendido, se negó re
sueltamente á retirarse, y trabados de ralabras 
echaron mano á las espadas, resultando del com
bate quedar mortalmente herido D. Gaspar Ezpe
leta. A las voces que este daba pidiendo acorro y 
confesión, salió el clérigo D.Luis de Garib¿¡r,.que 
vivia en la misma casa que Cervantes, y que desdo 
su habitación habia presenciado la refriega, y ayu
dando al herido, con auxilio de Cervantes le su
bieron á la habitación de Doña Luisa Montoya, 
madre de Garibai, en la que espiró D. Gaspar á 
las seis de la mañana del dia 29 de junio. 

En la misma noche del 27, y pocas horas después 
del suceso, se presentó en la casa de Cervantes el 
Alcalde de Casa y Corte D. Cristóbal de Villarroer 
y sus alguaciles, que condujeron á la cárcel á to
dos los vecinos de la casa, que eran cinco; Doña 
Luisa Montoya habitante en el cuarto principal 
de la derecha; Miguel Cervantes, en el principal 
de la izquierda; Doña Juana Gaitan. viuda del 
poeta Pedro Lainez, en el segundo de la derecha; 
Doña Mariana Ramirez, viuda, en el segundo de la 
izquierda, y en el cuarto tercero, Doüa Isabel de 
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Áyala, viuda. Permanecieron en la cárcel hasta 
que recibidas las declaraciones y evacuadas las 
citas, apareció justificada su inocencia. Desde 
esta época no consta siguiese Cervantes habitan
do en Valladolid, per lo que es de suponer mar
chara á la corte cuando fué puesto en libertad. 

Hoy pertenece esta casa, que no ha sufrida va
riación alguna, á Doña Ambrosia Blanco Navarro, 
viuda de D. Bonifacio Rodríguez; está señalada 
con los núms. 9 antiguo y 14 moderno, y en ella 
no hay ningún monumento, ni inscripción que 
indique haber sido habitada por tan ilustre 
escritor. 

CASA DE CRISTÓBAL COLON. Por los años 1505 
habitaba el lamoso genovés en esta ciudad, en 
donde se hallaba la corte. El rey Don Fernando, 
que no veia en Colon mas que un importuno 
acreedor, no solo le destituyó del gobierno de los 
paises por él á tanta costa descubiertos, sino 
que se negó su sórdida avaricia á cumplir lo de
más que se habia estipulado en los convenios que 
se firmaron á presencia de la Reina, en la ciudad 
de Santa Fé. Abatido sobre manera el ánimo de 
Colon con semejantes disgustos, y reducido á tal 
escasez de numerario, que le fué forzoso tomar di
nero á préstamo para sus mas indispensables ne
cesidades, fueron debilitándose lentamente sus 
fuerzas hasta que en 20 de mayo de 1506, dia de. 
la Ascensión del Señor, murió este gráfido hom
bre con la mayor resignación cristiana, siendo 
sus últimas palabras: In manas tuas. Domine, co-
mendo spiritum meum. Los funerales se hicieron 
con gran pompa y solemnidad en la iglesia de 
Santa Maria de la Antigua, depositándose su ca
dáver en el convento de S. Francisco, hasta que 
en 151 a, por orden del Rey D. Fernando,fué con-
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ducido á la Cartuja de Sevilla; en 1536 á la isla 
de Cuba; y en 1795 á la catedral de la Habana, 
donde en la actualidad se encuentra. 

La casa en que vivió y murió Colon se halla 
en esta ciudad en la calle de la Magdalena, núme
ro 2 viejo y 7nuevo, y en su fachada no hay ins- -
cripcion ni señal alguna que lo indique. 

CASA DE FELIPE II. Habiendo llegado á esta ciu
dad el Emperador Carlos V, con su esposa la in
fanta de Portugal Doña Isabel, por los años 1520, se 
alojaron en unas casas inmediatas al Convenio de 
S. Pablo, entonces pertenecientes al conde de Ri-
vadavia, y luego á la Excma. señora marquesa de 
Gamarasa. En ella dio á luz la reina el 21 de ma
yo de 1527 al príncipe D. Felipe, que luego ocupó 
el trono en 1556 por abdicación del emperador su 
padre. 

Desde el dia siguiente al de su nacimiento, 
se comenzaron á hacer los preparativos para la 
solemne ceremonia del bautismo, que tuvo lugar 
el 5 de junio, y al efecto se levanto un pasadizo 
desde la escalera principal del Palacio, que cru
zando una de las rejas bajas del edificio, condu
cía á la iglesia de S. Pablo prolongándose hasta 
el altar mayor. Este corredor, construido induda
blemente para evitar que la muchedumbre obs-
truyese el paso á la real comitiva, se cubrió en 
toda su estension de frondoso ramaje, recargado 
artificialmente de diversas flores, limones, na
ranjas y otras frutas. 

Esta casa, que hoy es de propiedad de la 
Sra. Viuda de Heinoso, se halla en Ja Corredera de 
S. Pablo, señalada con el número 82 nuevo, 
viéndose la reja por donde salió Felipe II, partida 
y sujetalodavia con una cadena, en la fachada de 
la calle de las Cadenas de S. Gregorio. 
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CASA DEL SOL. Situada en la calle de las Cade

nas de S. Gregorio; este palacio perteneció al 
erudito D. Diego Sarmiento de Acuña, primer 
conde de Gondomar, Corregidor que fué de Valla-
dolid por los años de 1527. Dicho señor llegó á 
reunir una enorme cantidad de libros, adquiridos 
en los diversos paises donde habia permanecido 
con el carácter de embajador del rey D. Felipe llf; 
estaba distribuida en cuatro espaciosos salones 
del palacio, ocupando esclusivamcrtte uno de 
estos la.multitud de interesantes y raros manus
critos que llegaron á reunirse en ella. A principios 
de este siglo se trasladó este inestimable tesoro 
de literatura á Madrid, y en el dia forma parte de 
la Biblioteca nacional. El edificio, que está muy 
deteriorado, tiene un sol de piedra en la fachada, 
por lo que se le dá el nombre de Casa del Sol. La 
portada, de colunias corintias y bajos relieves, es 
de un trabajo sumamente delicado y fino, y digna 
de ser examinada por los que se dedican al estu
dio de las bellas artes. 

CATEDRAL. Situada en la calle de la Obra. Fué 
trazada por el famoso arquitecto Juan de Herrera, 
en el mismo sitio que ocupó 'a antigua colegiata, 
construida por el Conde Ansurez. Comenzada la 
obra, fué llamado Herrera por Felipe II para en
cargarle de la dirección del suntuoso monasterio 
del Escorial, teniendo que encomendar el Cabildo 
la prosecución de la obra al Arquitecto de ciudad 
Diego de Través, el que se encargó de su dirección, 
continuando los trabajos por algunos años con 
bastante- lentitud, basta que por trasladarse la 
corte á Madrid se suspendieron las obras, quedando el templo como hoy se ve. La planta de este edificio, según los planos, es de 411 pies de largo por 204 de ancho, sin contar el grueso de 
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los muros; de ella solo ha llegado á construirse 
escasamente la mitad, no habiendo esperanzas de 
que se concluys, por calcularse el coste de las 
obras que faltan en mas de 35 millones. 

La parte construida consta de tres naves con 
sus correspondientes capillas, hasta el crucero, 
habiendo tenido que habilitar para sacristía y.de-
mas dependencias los restos de la antigua cole
giata. En el reducido altar mayor hay un lienzo 
de Zacarías Velazquez, que representa la Asunción 
de la Vírgon. En la nave del Evangelio, el altar 
frontero, tienn un lienzo copia de la escuela fla
menca, que representa la Crucifixión del Señor. 
En la misma capilla está el sepulcro del Conde 
Ansurez, puede decirse que entre un montón de 
ruinas, pues de tal debe calificarse la especie de 
banco revestido de yeso que forma la sepultura; 
encima se vé un gran lienzo, que representa a 
S. Miguel abatiendo á Satanás. También se vé 
colgada en esta capilla una mugrienta espada, 
que se ignora a quién pudo pertenecer. 

En la capilla que sigue á esta hay un cuadro 
de Jordán, que representa á S. Bernardo, un San 
Gerónimo de escuela de Rivera, y un S. José que 
se cree de Bayeu. 

Sigue la de Ntra. Señora del Sagrario, que con
tiene varios lienzos de la vida de la Virgen, de 
Jordán. 

Sigue después la de Ntra. Señora de los Dolores, 
en la que se baila el sepulcro del fundador D. Juan 
de Velarde, que falleció en 1616. En el altar, en
frente de este sepulcro, se vé un gran lienzo de 
Pitti, que figura al Beato Simón de Rojas, besan
do al niño Jesús, y en una de las inscripciones 
del basamento se lee: 
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«El Beato Simón de Hojas nació en esta Capilla, año de 1532 

á 28 de Octubre, siendo casa de sus padres D. Gregorio Ruiz 
Navamuel y Doña Coastaiza de Hojas; fué bautizado en la 
Iglesia vieja, y murió siendo confesor de la Reina Dona Isabel 
de Borbon, año de 1624 en 29 de setiembre.» 

En esta capilla se halla también el milagroso 
Cristo de las Cepas, que perteneció á los monges 
de S. Benito, y en dos armarios, que hay en los 
costados, se conservan diferentes reliquias de 
varias vírgenes y santos. 

La cuarta y última capilla de este lado, es la de 
S. Juan Evangelista, destinada al culto parroquial. 
Hay en ella un cuadro de gran tamaño, qtfe repre
senta la muerte de Abel, de escuela italiana, otro 
de Lucas Jordán que figura la caida de S. Pablo, y 
algunos otros de Juan Martínez. (Véase parroquia 
de la Catedral.) 

En el lado de la Epístola, ocupa el altar fron
tero un gran lienzo de Lucas Jordán, que repre
senta la Trasfiguracion del Señor. 

Sigue la capilla dedicada al Patrono é hijo de 
esta ciudad, S. Pedro Regalado. En ella hay un 
gran cuadro que se cree de Francisco Goya, re
presentando uno de los milagros del Santo, y 
otros varios lienzos de Martínez. 

Sigue la capilla de S. José, en la que hay una 
copia de las Madonas de Rafael, y otra de un San 
Gerónimo de Rivera. Las lápidas sepulcrales que 
se ven en ella pertenecieron á los enterramientos 
que tenia la familia de los Veneros en el destruido 
convento de S. Francisco, que el Cabildo trasladó 
en agradecimiento á los muchos beneficios que 
dicha familia dispensó á esta Santa Iglesia. 

Sigue la capilla de S. Pedro Alcántara, en la 
que se halla sepultado el limo. Sr. D. Fr. José Ta-
lavera, obispo de esta ciudad, que murió en 5 de 
noviembre de 1727. Los nueve cuadros de los 
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Apóstoles que hay en ella , son copias de Mateo 
Cerezo, ignorándose el nombre del autor del de 
S. Pedro Regalado. 

La cuarta y última capilla, dedicada á S. Miguel, 
tiene varios cuadros del pintor Martínez. 

También hay buenas pinturas distribuidas por 
el templo y sacristía, originales de Jordán, y esce-
lentes, copias de Rafael, elTizziano,Basanoy otros 
célebres artistas, mereciendo especial mención la 
colección de retratos de tamaño natural de todos 
los obispos que ha tenido esta Santa Catedral. 

Entre las alhajas de plata, lo es de gran precio 
la custodia que se lleva en la procesión del Cor
pus, obra del famoso platero Juan de Arfe, que la 
concluyó en 1590", empleando en ella 282 marcos 
de plata, equivalentes á 5 arrobas y 16 libras de pe
so, y una cruz sencilla de cristal de roca engastada 
en plata sobredorada. 

La parte esterior del edificio presenta poca 
vista, si bien la fachada principal merece la aten
ción de los inteligentes. Se compone de dos cuer
pos, midiendo la altura de 160 pies; el primero de 
orden dórico, con cuatro columnas pareadas, con 
Jas esVólüas do S. Pedro y S. Pablo en los inter
columnios. Forma la puerta de entrada un arco 
de 24 pies de ancho y 50 de alto, ostentando den
tro de su clave la Asunción de la Virgen, labrada 
en piedra: el segundo cuerpo, de igual altura, le 
forma una balaustrada, sobre cuyos pedestales, 
se elevan las estatuas de los cuatro Doctores de la 
Iglesia, y de tras de estas cuatro pilastras, en sus 
huecos, campean dos escudos con los geroglíficos 
del Sol y de la Luna. Ocupa el centro de este 
cuerpo una gran ventana, de 26 pies de longitud y 
14 de latitud, para dar luz á la nave del centro, 
rematando el todo un ático, en cuyo centro sos-
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tienen un grande escudo dos ángeles con la cifra 
del nombre de María. Tanto la balaustrada como 
las estatuas de los Santos Doctores, los escudos y 
los geroglíficos, son obra de Alberto Churriguera, 
asemejándose los intercolumnios del segundo 
cuerpo á los del primero, con lo que se conser
vaba así mejor la unidad y sencillez de toda la 
obra. A cada ángulo del edificio debian haberse 
elevado sus correspondientes torres; las déla fa
chada principal ¡guales, y las del lado opuesto 
uniformes hasta el segundo cuerpo, terminando 
en unos obeliscos de sesenta pies de altura. 

La torre que llegó á construirse constaba de cua- " 
tro cuerpos con su correspondiente cúpula y lin
terna, siendosu elevación total de 270 pies, pero el 
dia 31 demayode 1841,álascincodela tarde,sedes-
plomó en parte y hubo que desmontarla. Actual
mente se trata por el cabi'do de elevar otra nue
va para lo que se están allegando recursos. (Véase 
Cabildo metropolitano*) 

COLEGIO DE SANTA CRUZ. Situado en la calle de 
la Librería. Fué fundado por el Gran Cardenal de 
España, D. P.edro González de Mendoza, con el ob
jeto de que los pobres que carecían de medios pu
diesen dedicarse á la carrera de las letras. En los 
primeros meses del año de 1480 se abrieron los ci
mientos de este magnífico editicio, y no se concluyó 
hasta finalizado el año 1480. Es todo de piedra de 
sillería, con una linda fachada adornada de dos co
lumnas, con su correspondiente aroo y cornisa, cuaja
do de abundantes y caprichosas labores: desde su 
{)uerta hasta un cornisón que corona el edificio, se 
íallaba decorado con un arco almohadillado, especie 

de adorno que embellecía en su origen la fachada 
y del cual se le despojó cuando t\ié trasladado á es
te' edificio el Museo, lo mismo que las ventanas oji- _ 



— 141 — 
vacias que teni*. habiendo sido reemplazadas por 
los balcones que ahora existen. En su interior se ha
lla un bonito patio, que le forman 5 galerías todas 
con pequeñas columnas. Tanto en su fachada como 
én las galerías, se observa muya menudo la cruz que 
usaban los colegiales sobre la beca. En el dia está 
destinado á Museo y biblioteca provincial, y en la 
parte accesoria al Instituto de segunda enseñanza. 

COLEGIO DE S. GREGORIO. Situado en la calle de 
las Cadenas de S. Gregorio, y destinado hoy á ofici
nas y habitación del Sr. Gobernador de la Provin
cia. Fué fundado en 1488 por Fr. Alonso de Burgos, 
dándose por terminado el edificio en 1496. Para el 
régimen interior del establecimiento se formaron 
tan perfectos estatutos, que después se adoptaron 
por todos los colegios que posteriormente se crea-
roJ. Su patronato fué cedido por el fundador á los 
•l'eyes Católicos y sus sucesores. E! edificio, que es 
gótico, y obra de Matías Carpintero, vecino de Me
dina del Campo; es sin duda lo mejor que existe en 
Valladolid; la fachada, de un esquisito y delicado 
trabajo, figura un bosque de árboles delgados, los 
cuales, en su*mayor parte, están atados en forma 
de manojo, y que unidos por las copas describen un 
grande arco que forma la puerta principal, sobre la 
que se ostenta un granado en su tiesto, cuyas ramas, 
esparcidas á uno y otro lado, sirven de adorno á un 
escudo sostenido por dos leones. Un cesto de min-
bres sirve de fondo á otros árboles, cuyos ramajes 
forman en sus costados los cubos, en que se hallan 
varios gerreros y salvajes, de tamaño natural, arma
dos unos y cubiertos de pieles los otros, terminan^ 
esta bellísima portada, varios adornos símétr; 
Es admirable el patio principal y escalera^ 
finísimo y raro trabajo de su galería yv 

Merece también llamar la atención di V*' 
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de las bellas artes la dorada techumbre del salón de 
la Excma. Diputación provincial, y despacho del 
Sr. Secretario del Gobierno, destinados en otro 
tiempo á biblioteca del Colegio, La capilla antigua 
se halla restaurada, según dejamos dicho al tratar 
de los Oratorios. 

CONVENTO DE SAN PABLO. Situado en la plazuela 
de su nombre. La fundación de este convento se de
be en parte á la Reina Doña Violante, esposa de Don 
Alonso of Sabio, que concedió el terreno llamado 
entonces la Cascajera. Faltos de recursos los religio
sos, costeó el edificio la reina Doña Maria de Molina, 
y desde el siglo XV fué mejorándose la fábrica de este 
convento, porFr. Luisdevalladolid, D. Juan de Tor-
quemada, Abad que fué de esta Santa Iglesia, y últi
mamente porD. Francisco de Rojas ySandoval, gran 
duque de Lerma, que adqurió su patronato en 1601. 
La fachada de este convento está reputada por uno 
de los mas preciosos monumentos de las artes, por 
que reúne en sí todo lo mas selecto que puede apete
cerse en el gusto gótico. A primera vista se conoce 
que fué ejecutada en dos diferentes épocas: el pri
mer cu ;rp©, ó mas bien, la primitiva fachada, q\n> 
mandó levantar Fr. Juan de Torquemada en el siglo 
XV, solo contenia una de las dos torre?, y terminaba 
en las dos esbeltas y elegantes agujas laterales. Ad
quirido el patronato, como hemos dicho, por el du
que de Lerma, dio este mayor elevación á Iq !*:-
chumbre de la Iglesia, igualándola á la de la capilla 
mayor, y con este motivo.se hizo precisa la elevación 
de la fachada, la construcción de otra nueva torre, 
prolongando proporcionalmente la primitiva, de 
modo que el trozo ó segundo cuerpo, costeado por 
el (Juque, se diferencia del primero por figurar 
aquel un compartimiento bien ordenado, en el que se 
representan cuadros en relieve de historia sagrada, 

http://motivo.se
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terminando toda la fachada en forma triangular. So
bre la portada se ven también varios relieves de 
Santos, y entre ellos ocupa un lugar preferente el 
que representa al cardenal Torquemada, puesto de 
vnriiiioc «dorando á la Santísima Trinidad y á San 
Juan Bautista. Es notable ademas este edificio por 
haberse celebrado en él algunas sesiones de Cortes, 
concilios y capítulos generales de su orden de predi
cadores, por haber sido jurado príncipe de Asterias 
en el refectorio del convento el rey D. Enrique IV: 
bautizado en su pila el rey D. Felipe II el dia 5 de 
junio de 1527, y haber celebrado en el templo la 
primera misa el gran privado, duque de Lerma, 
cuando, perdida la gracia de S. M., recibió el capelo 
de Cardenal. En el dia se halla destruido casi com
pletamente en el interior,y aun parece que amenaza 
ruinasen una de las paredes laterales. 

HOSPITAL GENERAL DE ESGUEBA. Situado en la 
calle de Esgueba, núm. 15. Este edificio es e! mis
mo palacio que habitaron los poderosos condes 
D. Pedro de Ansurez y Doña K.lo, su mujer, repo-
bladores de Valladolid, por los años 50712, reinan
do en Castilla D, Alonso VI. Deseando los nobles 
oondes dolar de un asilo de beneficencia ÍÍ la en
tonces pequeña villa, cedieron su mismo palacio 
Dará fundar un hospital, cuyo objeto era atender 
á la curación de enfermos pobres de buena con
ducta moral y que padeciesen enfermedades 
«gudas de medicina. Para su dirección instituyó 
Wia cofradia de caballeros, eon el nombre de Pa
tronos del hospital, suplicando al Monarca que 
fliese uno de tantos, á lo que desde luego acce
dió, siéndolo después todos sus sucesores. Para 
ftigresar en la cofradia de caballeros Patronos era 
requisito indispensable que hicieran pruebas d* 
aobleza, á menos que fueran hijos ó descendiente» S 
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de otros Patronos. POP real decreto de 1836, en 
que se mandaron crear las juntas municipales do 
beneficencia, perdió este establecimiento todas 
gus antiguas prerogativas, quedando con la misma 
categoría y circunstancias que los demás hospi
tales generales. El ediiicio, si bien ha sufrido algu
nas reformas interiores, se conserva tal como lo 
habitaron los condes hace cerca de ocho siglos. 
Su administrador, que es persona muy amable, 
facilita ver á los curiosos la espada y guantes que 
usó el conde, y la litera de la condesa, que secon-
serva cuidadosamente en su capilla. 

HOSPITAL GENERAL DE LA RESURRECCIÓN. Situado 
en el Campo Grande, si bien el edificio no ofrece 
á la vista ningún atractivo, tiene su historia an
tigua, que debemos mencionar, tal como la 
relata el historiador Sangrador. En él hubo una 
cofradía con la advocación de Nuestra Señora de 
la Consolación y Concepción. á quien García de 
Sagredo, en el siglo XV, legó el derecho de Mance
bía ó facultad de establecer casa de mujeres públi
cas, que él mismo tenia, con el laudable objeto de 
quesH invirtiesen sus productos en beneficio de los 
pobres de este establecimiento. La cofradía acep
tó el legado é instituyó la mancebía en el mismo 
hospital, aunque en diferente local; pero algún 
tiempo después la villa, conociendo que esta ca
sa estaba en paraje demasiado público, y en una 
de las afueras mas concurridas de la población, 
.celebró un convenio con la Cofradía, por el cual 
se comprometió á instituir á favor de la misma 
un censo anual y perpetuo de veinte mil ; marai 
vedis por la cesión del derecho de mancebía. Este 
concierto no se llevó á efecto por ento: ees, has
ta que tratando la villa, por orden de los Reyes 
Doaa Juana y su hijoD. Carlos, de trasladar á 
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Otro local mas conveniente los hospitales de los 
Santos y Canseco que se hallaban en la parroquia 
$el Salvador y de San Benito el Viejo, volvió á 
Celebrar nuevo convenio con la cofradía, obligán
dose á constituir é favor de esta otro censo de 
12000 maravedís por la cesión del edificio de la 
mancebía. La villa, sin otorgar la correspondiente 
escritura censual ni tornar posesión en debida 
forma de la casa pública, dispuso la traslación 
4e los enfermos, para la cual nombró una comi
sión, la que á las once de la noche del dia 25 de 
marzo de 1553se presentó en la mancebía, y arran
cando violentamente las llaves á una mujer que 
hacia de portera, penetró en ella, apoderándose 
d¡e todo el edificio; en aquella misma noche es-
{misaron de allí á las mujeres públicas, trasladaron 
os enfermos, consagraron la casa, previas las 

Oportunas licencias, y al dia siguiente, con gran 
solemnidad se celebró el santo sacrificio de la Mi
sa. Con motivo de esta ocurrencia se siguió un 
ruidoso pleito, no llegando á estinguirse la man
cebía en Valladolid hasta el reinado de D. Feli
pe IV, en que por real decreto de 4 de febrero de 
1618 prohibió las casas de mujeres públicas en 
todos sus dominios. 

MUSEO PROVINCIAL. Situado en el edificio que 
fué colegio mayor de Santa Cruz. En la imposibi
lidad de comprender en una obrita de esta clase 
el estenso catálogo de las muchas preciosidades 
que se conservan en este establecimiento, indi
caremos sin embargo las que mas llaman la aten
ción de los inteligentes. 

Salón. El objeto que mas llama la atención, es 
eldesmesurado lienzo de 24 pies de altura y 48 
de ancho que ocupa el testero y representa la Asunción de la Virgen, en m^dio de un precioso 
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grupo de ángeles, y la Santísima Trinidad en lonta
nanza; lienzo que perteneció al convento de mon
jas de Fuensaldaña, y cuyo autor desgraciada
mente se ignora. La opinión mas común era la 
de atribuirse esta pintura al famoso jefe de la es
cuela flamenca Pedro Pablo Rubcñs; pero exami
nado mas detenidamente por entendidos profeso
res, desde que se encuentra en el Museo, la ma
yor parte ha convenido en que no pertenece á 
aquel autor, si bien ninguno se ha atrevido á cla
sificarle. El actual Director del Museo, tan compe
tente en esta materia, cree que sea de Pedro Tys-
seus, discípulo de Van-dick, que niurió en 1682 y 
siguió la escuela flamenca. De la misma mano y 
de igual procedencia son los números 138 y 140, 
que representan á S. Antonio de Padua, y !a im
presión de las llagas de S. Francisco. 

El núm. 137 representa á S. Diego de Alcalá ele
vándose á la gloria, y es original de Vicente Car-
ducho, cuyo lienzo ocupaba el centro del altar 
mayor de los religiosos de S. Diego. 

Los números 141 al 152 comprenden varios cu-
dritosen lienzo con pasajes déla vida delaVírgen, 
euyas respectivas composiciones parecen ser de 
ftt escuela granadina. 

El 181 es un S. Bruno, atribuido generalmente 
á Zurbaran. 

El número 461 fignraun bodegón, pintado pop 
el famoso D. Diego Velazquez de Silva, imitando 
«1 estilo de la escuela lombarda. 

Los números 55, 54, 35 y 36 son cuatro tablas 
antiguas, que respectivamente representan á San 
Pedro y S.Pablo; Santiago y S. Andrés, S. Agustín, 
y S. Ambrosio. Estas dos últimas son las mejores aunque las cuatro «§ consideran de Fernando gallegos. 



— 117 — 
Debajo del cuadro de la Asunción hay un altarci-

to con un relieve que representa la Adoración de 
los Pastores, terminando con la Crucifixión del 
Señor; es obra de Berrngueto, bastante bien ejecu
tada. Al mismo autor seha solido atribuir la mag
nifica sillería que rodea el salón, y perteneció á 
los monges de S. Benito; pero con mas fun
damento se cree que sea del entallador Andrés 
de Nágera, quien hizo otra muy semejante para 
Sto. Domingo de la Calzada. Dicha sillería es de un 
mérito inapreciable por el gusto y variedad de los 
adornos que la decoran, siendo enteramente dis
tintos losde cada silla, y dominando en todos ellos 
el mas depurado capricho y originalidad, hallán
dose entallados en sus asientos ios nombres, es
cudos y Santos titulares de los 42 monasterios de 
la Orden en España. 

Hacia el testero del salón, y sobre dos pedestales, 
están colocadas las magníficas estatuadle bronce, 
doradas á fuego, de los Duques de Lerma, que per
tenecieron al convento de Dominicos deS. Pablo, 
y que son una preciosa joya del vaciado en bron
ce del distinguido Pompeyo Leoni. 

Sala 1.a Son notables el número 15, Santo Do
mingo repartiendo limosna á los pobres, lienzo que 
perteneció al convento de San Pablo, y es original 
de Bartolomé de Cárdenas. »• 

Los números 5. 6, 9 y 11, cuatro pinturas en tabla 
que sirvieron de puertas á loseolateralesde San Die
go, y representan, el número 5 la Impresión de las 
Magas de San Francisco, y el número 6 la Anuncia
ción,cuyos asuntos se repiten en losnumeros 9 y 11: 
fueron pintadas por Vicente.Carducho. 

El núm. 10, que represéntala Samaritana, se cree de D. Francisco Bayeu, así como el número 6, que figura al Señor en trage de hortelano aparec'.éndcse á 
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fe Magdalena; ambas son muy apreciables por la 
composición y colorido. 

El número 11, que representa las tentaciones de 
S\ Antonio, es copia ó imitación del Bosco, y es no
table por la caprichosa originalidad de su com
posición. 

El numero 16, S. Elias en sueños, lienzo grande* 
firmado por Diego Diez, perteneció al conTento de 
Carmelitas Calzados. 

Es también notable por su antigüedad un altar gó
tico con pinturas en tabla, cuyo estilo pertenece al 
siglo XV. 

Sala 2 a Número 2. San Gerónimo, copia media
na de Rivera, y número 21 Santa María Egipciaca, 
copia regular del mismo, ambos pertenecieron al Mo
nasterio de San Benito. 

El número 4, Adoración de los Santos Reyes, y el 
16, Adoración de los Pastores, son obra de Bartolomé 
de Carden*, y las dos proceden del convento de 
San Pablo. 

El número 17, San Gerónimo, de escuela Venecia
na, es original de Jacobo Palma. 

Sala 3.a En el centro, y en un altarcito portátil, 
está colocada una linda pintura en tabla que repre
senta la Sacra Familia, y es una copia muy buena 
de Rafael, que algunos creen original de Julio Roma
no; procede del convento de la Armedilia. 

Los números 14 y 19 son también dos tablas anti
guas, que representan dos Santos Obispos, y que por 
su estilo parecen de Fernando Gallegos. Otras dos 
tablas hay que figuran la Adoración de los Pastores 
y la huida á Egipto, procedentes de San Benito, ypin-
tadas por Berruguete. 

Sala 4." Contiene muy buenas pinturas, tanto en 
lienzo como en cobre. Entre las de lienzo es notable 
la que representa una Sacra Familia, y está firmada. 
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por Diego Valentín Díaz; es composición muy apre-
ciable por su correcto dibujo y colorido. 

Entre los cobres son dn mucho mérito los núme
ros 4,5 y 6, que representan la Asunción, la Adora
ción de los Pastores y el Triunfo del Sacramento, 
cuyas tres composiciones son tenidas por de Rubens, 
pero mas bien deberán atribuirse á Abraham Die-
penboke, coetáneo de Van-dyck, y discípulo como 
este de Rubens. , 

Los números 7 al 14 en cobre, que figuran varios 
pasajes <le la vida de Jesucristo, son copias de Ru
bens; y los 15 y 23 pertenecen á Lucas Jordán, re
presentando diversas escenas de la vida de la Virgen. 

Sala 5.' El núm. 20, Bautismo de Santo Domin
go, y el 22, que representa á este Santo disputando 
con los bereges Albigenses, son de Bartolomé de 
Cárdenas, y pertenecieron á S. Pablo. 

El núm. 21, Desposorios de la Virgen, original de 
D. Antonio Palomino y procedente del convento de 
los Capuchinos. 

Hay también notable un retablo pintado en lienzo 
con varios grupos de ángeles, que se cree de Mene-
ses Osorio, discípulo de Muriílo; y también un San 
Francisco de Paula, de autor desconocido, que ocu
paba el centro del altar mayor de los Mínimos de la 
Victoria. 

En el centro, y sobre una mesa de escayola, se 
halla colocado el plano del Monasterio de Prado por 
D. León Gil de Palacios, coronel de artillería y di
rector del Museo; hay también un relicario de cris
tal de roca de mucho trabajo y mérito, y un remate 
de carr J triunfal, que pertenecieron al convento da 
San Pablo. 

Galería principal. Entre los muchos cuadros 
que en ella se hallan, son de notar el que figura un 
capítujo de Roma en 1725, original de Fr. Diego» 
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Frutos, lego franciscano del de esta ciudad, y cuyo 
retrato se vé entre los personajes que asisten al 
acto, en el ángulo inferior de la derecha. En otro 
gran lienzo, que figura la muerte de S. Francisco, y 
es original de Felipe Gil de Mena, son de notar la 
cabeza y manos de Doña Jacoba de los Siete Solios, 
que asiste á la muerte del Santo. 

Sala 6.a La pintura mas notable, y una de las me
jores que encierra el Museo, es la que se baila colocada 
en el testero, y representa el misterio de la Anun
ciación, con la firma de Martínez, cuyo nombre se 
ignora, aunque generalmente se le há dado el de 
José, y se dice que floreció en esta ciudad á unes 
del siglo XVI. A sU lado derecho se encuentra el 
retrato del Duque de Lerma en trage de Cardenal, 
de ejecución regular, pero notable por el personaje 
que representa. 

Hay también una colección de cuadros de la vida 
de la Virgen, copias medianas de Rubens. 

La Virgen con el Salvador en sus brazos, pintada 
en tabla, es de escuelaflorentina, y bastante buena; 
siendo igualmente notables pon la originalidad varios 
cuadros pintados sobre concha, que suponemos sean 
mejicanos. 

Sala i .a de Escultura. Los objetos que mas lla
man la atención son: el grupo que representa á la 
Virgen con el Señor difuntoen su regazo, en mediode 
los dos ladrones, obra, y de las mejores, del insigne 
escultor Gregorio Hernández, procedente de la l'eni-
tencialde las Angustias. Los dos ladrones se han atri
buido por algunos á León Leoni, hermano de Pompe-
yo; pero otros inteligentes no dudan afirmar que 
igualmente son del referido Hernández; así como es 
también de este mismo escultor el precioso medallón 
de relieve que representa el bautismo del Señor por 
el Bautista, procedente del Carmen Descalzo. » 
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Asi mismo es de gran mérito el S. Benito de ta

maño colosal que ocupaba el retablo mayor de San 
Benito, y es original de Berruguete. 

Sala 2.a de Escultura. El objeto mas apreciabte 
es un retablo gótico de estilo alemán del siglo XIV ó 
principios del XV, cuyo autor se ignora. 

Sala 3.a de Escultura. E l núm. 16, S. Antonio 
de Padua, y el 20, S. Bruno, son de mano de Juní. 
Del mismo autor es la soberbia composición del en
tierro de Cristo, con la Virgen, la Magdalena, Nico-
demus y otras varias figuras de cuerpo entero y de 
tamaño natural, que se hallaba colocada en una 
capilla interior del convento de S. Francisco. 

De Gregorio Hernández hay una Sta. Teresa, una 
Ntra. Sra. del Carmen, y un relieve que representa á 
S. Simón Stoch recibiendo el escapulario de ma
nos de la Virgen. 

En el centro, y sobre una mesita, eslá colocada una 
cabeza de S. Pablo, firmada por Alfonso Villabrille, 
en Madrid, año de 1707. 

Estos son los principales objetos que encierra el 
Museo, no haciendo mención de los que se encuen
tran en la sala de Juntas, en la que se halla un bello 
crucifijo de marfil, que se cree sea de Pompeyo Leoni, 
y dos magníficos escritorios de concha con adornos 
de bronce, que se dice fueron mandados construir por 
el Rey D. Felipe V, y varias pinturas que, aunque re
gulares, no son de un mérito relevante. 

PALACIO DEL CONDE DE BENAVENTE. Situado en la 
plazuela de la Trinidad. Perteneció este suntuoso edi
ficio al Conde de Benavente, y en él nació, el dia 22 
de setiembre de 1601, la infanta Doña Ana Mauri-
cia, hija de los Reyes D. Felipe III y Doña Margarita. 
Por su casamiento con Luis XIII, que se efectuó 
en 1615, fué después reina de Francia. Hoy dia se 
halla destinado á Hospicio y Casa de maternidad. 
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PALACIO R I A L . Situado en la plazuela de S. Pa

blo. Existían en este sitio unas casas de propiedad 
de D. Francisco de los Cobos, el que las vendió al 
poderoso Duque de Lema, para edificar su palacio. 
En 1601 pasó á formar parte del patrimonio de 1» 
Corona, por coeipra que de él hizo el rey D. Fe* 
lipe III al Duque, en la cantidad de 34.807,413 ma
ravedís; pero como en esta época se babia traslada
do la corte á Madrid, se abandonó todo proyecto de 
reconstrucción, dando por resultado del descuido en 
que se dejó el edificio, el que se despiojara un 
torreón llamado el peinador de la Reina, y poco 
después la escalera principal. Si bien no se trató ya 
de levantar otra vez el arruinado torreón, en el 
siglo XVIil se construyó la escalera <;ue hoy tiene 
el palacio, que aunque espaciosa y de bellas formas, 
no guarda proporción con el resto del edificio. Su 
patio principal está formado de dos órdenes de ga
lerías de arquitectura mista con medios relieves, 
que representan bustos de emperadores romanos, 
obra del célebre Alonso de Berrugueto; el interior, 
que forma el jardín, tiene espaciosas galerías, entré 
las que, la titulada de Saboya, es de un mérito poco 
común. En este palacio han residido constantemen
te los Beyes de España, siempre que han venido á 
Valladolid, y aun antes de comprarle, desde Feli-

Ee II; en él nació y fué bautizado en la capilla, su 
ijo el príncipe D. Carlos. Antiguamente estuvo 

unido al convento de S, Pablo, por medio de un 
pasadizo. 

SAN BENITO EL BEAL. Hoy cuartel de San Benito. 
Basta el reinado de D. Juan I sirvió de alcázar, y de 
fortaleza de gran consideración é importancia, según 
la descripción que de él hace el P. Fr. Mancio de Torres, en su Historia del Monasterio de S. Benito, que escribió el año 1622, época no muy próxima ala 
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en que se fundó el monasterio. Según dicho historia
dor, el sitio del alcázar y alcazarejo, ocupaba una grao 
estension de terreno, fortalecido cada lienzo con cin
co cubos por fuera, de los que todavía se conserva 
uno detras de San Benito enfrente de la calle de San 
Ignacio, y un foso y barbacana bien altos. En la parte 
interior se dividia en dos grandes patios, donde esta* 
ban la capilla, con la advocación de S. Ildefonso, la 
bodega y los graneros, yen el resto, las cocinas, caba
llerizas, armero y el jardín. El alcazarejo, tenia cua
tro lienzos y ocho cubos, y dentro contenia alguno» 
aposentos, que fueron la primera morada de los 
monges. El rey D. Enricjue II el Bastardo, bien por
que concibió el pensamiento de fundar un monaste
rio, ó porque se le mandara en penitencia déla 
muerte que dio á su hermano el rey D. Pedro I el 
Justicier'O, es muy cierto que á el se debe su funda
ción, aunque no se llevó á efecto hasta el reinado 
de su hijo D. Juan I, á quien dejó encargado su 
cumplimiento. Se instaló en 27 de setiembre de 1390# 

con diez y ocho monges, observando una vida auste
ra y clausura rigurosa. Estaba la primitiva iglesia en 
el lugar que después ocupó una de las capillas, sien
do el actual templo, que se halla totalmente destrui
do en el interior, de orden gótico, de piedra de sille
ría, y de tres espaciosas naves. El coro, que es muy 
capaz, estaba adornado con una preciosa sillería, que 
hoy se conserva en el Museo. Estuvieron sepultadas 
en su iglesia: la reina Doña María de Hungría, hija de 
de D. Felipe I; la reina Doña Juana, que murió en 
Cigales el 18 de octubre de 1558, cuyos restos fue
ron trasladados al panteón del Escorial en 1574. Los 
infantes D. Alonso y D. Manuel, trasladados últimamente en su misma tumba á la capilla del Museo; Doña Catalina Vázquez de Villandrando, mujer de D. Enrique III, D. Enrique de Valdivieso, obispo de 
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León, y Alonso Pérez de Vivero, contador mayor de 
D. Juan If, que fué asesinado , según las crónicas, 
por orden del Condestable D. Alvaro de Luna, y 
otras varias personas distinguidas. Disfrutó este mo
nasterio de grandes preeminencias, entre las que 
merece citarse, el haber sido señalado por Don 
Juan II como cabeza de todos los demás de su orden 
del Cister. En él se celebraron diferentes reuniones 
de Cortes y capítulos generales de la orden ; sirvió 
de habitación á muchos reyes; y sus monjes custo
diaban los documentos de mayor interés. Tenia, 
ademas, una Biblioteca muy rica en libros de todo 
género, y preciosos manuscritos. Causa lástima ver, 
que un templo, que reúne tan rica historia y puede 
considerarse como el primero de la ciudad, por su 
grandiosidad y arquitectura, no se halle habilitado 
para el culto. 

UNIVERSIDAD. Situada en la plaza de Sta. María. 
Según lí. opinión mas admitida, y tradición inme
morial, la fundó D. Alonso VIII en Falencia, en los 
primeros años del siglo XIII, siendo trasladada á 
Valladolid en el reinado de D. Fernando III el 
Santo. El edificio, que es fuerte y sólido, ofrece en 
su fachada el mal gusto de Churriguera, sin que se 
rea en ella otra cosa notable que las estatuas del 
fundador D. Alfonso VIH, ysD., Alfonso XI, que hizo 
al establecimiento muchas mercedes y donativos:. 
la de D, Juan I que eximió de todo pecho á sus 
maestros, licenciados y bachilleras, y la de D. En
rique III, que también hizo varias donaciones. E l 
interior del edificio, mas regular en el orden arqui
tectónico, contiene dos claustros, con las suficientes 
cátedras; una hermosa capilla, y en ella varios ador
nos, los retratos de "Fernando IV, Carlos III, Car
los IV, Fernando VII y bajo dosel el de S. M. la fitina Doña Isabel II, la saU de g ' i ios i^riecta-
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mente restaurada; en el piso principal la Biblioteca, 
debida álcelo desuRector,elExcmo. Si*. D. Claudio 
Moyano; la secretaria y despacho del Sr. Rector: 
cuenta ademas esta escuela son un lujoso gabinete 
de física, otro de historia natural, la cátedra, con 
su laboratorio, dequímica, y finalmente un pequero 
jardín botánico. Respecto á las facultades que pue
den cursarse en ella. Véase lo que dijimos en otro 
lugar al tratar de la Universidad literaria. 

Omitimos, en obsequio de la brevedad, describir 
otros edificios antiguos y modernos menos notables, 
pero que deben ser visitados por los curiosos, tales 
son; el Puente Mayor, las puertas del Carmen ó de 
Jfadrid , la casa del Señor Ortiz Vega, en la calle 
nueva de ia Victoria; la fábrica de papel del Sr. Ga-
raizabal, en el Prado de la Magdalena; las fábricas 
de harina, de fundición y tegidos inmediatas al 
canal; la de lienzos del Sr. Semprun y Compañía 
en el callejón de los Toros; la de estameñas del 
Sr. Fernandez Laza, junto al Arco de Santiago, y 
otros muchos que sería prolijo enumeror. 

[ muoiEO POMA* 
«4UL4JMM*» 



RECTIFICACIÓN 

£n la página 16, al tratar de las Oficinas milita
res, dioe que se halían en el exconvento de S. Agus
tín, debiendo decir que las de la Intervención é In
tendencia, se bailan en el exconvento en S. Pablo, 
plazuela del mismo nombre. 

En la página 48, dice, al tratar del Colegio de 
Escoceses que se halla en la calle del Obispo, en \et 
de decir, calle del Salvador. 

La Diputación provincial ha sido disuelta por real 
decreto de fecha de 20 octubre de este ano, precisa
mente cuando ya se estaba concluyendo la impresión 
de la GUIA. 

La Comisión de Venta de Bienes Nacionales, se 
halla actualmente establecida en la Escribanía de 
D. Manuel Loscertales, en la calle de Francos. 
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